
DIARIO DE DEBATES NO. 19 
SESION EXTRAORDINARIA DEL MES DE JULIO DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
15 DE JULIO DEL 2005 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:30 horas 
del día 15 de Julio del 2005, reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento. En uso de la palabra el C. Ing, Alejandro Páez Aragón, 
Presidente Municipal, expresa: Muy buenos días, Señores Regidores y 
Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma para 
esta Sesión Extraordinaria del mes de Julio de 2005 del R. Ayuntamiento 
2003-2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones de Cabildo el día de hoy 
15 de Julio de 2005 a las 8:30 horas, cedo el uso de la palabra a la C. Lic. 
Ma. Emilda Ortíz Caballero, Secretario del R. Ayuntamiento, para que 
tome lista de asistencia. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muchas gracias, hoy 15 de julio a las 8 30 horas me voy a permitir pasar lista 
de asistencias. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva Presente 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz Presente 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza Presente 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

Presente 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente con aviso 
Presente 
Presente 
Presente 
Ausente con aviso 
Presente 

EXISTE QUORUM LEGAL SEÑOR PRESIDENTE. 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresa: 
Continuamos pro favor. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA.- A continuación, pongo a 
consideración de Ustedes el Orden del día programado para esta 
Sesión Extraordinaria. 
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ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia y verificación de quorum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día 

3. Punto Único: Presentación y en su caso aprobación de la 
Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

4. Clausura. 

ACUERDO 
Someto a su consideración el Orden del Día programado para esta 
Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 

A favor 
Leal A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
A favor 

C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA ES: PUNTO ÚNICO: Presentación 
y en su caso aprobación de la Iniciativa de Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
Para la presentación de este único punto, cedo el uso de la palabra al C. 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Presidente de la H. Comisión 
Transitoria creada para el Estudio y la elaboración del Proyecto de Reformas 
al Reglamento del Plan de Desarrollo Urbano 1990-2010 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muchas gracias muy buenos días a todos, me voy a permitir darle lectura al 
dictamen. 
Al R Ayuntamiento Presente: Los integrantes de la Comisión Transitoria 
creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas al 
Reglamento... ahí hay que eliminar una MsM, del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano 1990-2010, de conformidad con sus objetivos motivados 
fundamentalmente por las sugerencias y comentarios manifestados por 



algunos integrantes de este Órgano Colegiado Municipal, asi como de 
diversos sectores de la comunidad ante la necesidad de actualizar la 
normatividad actual en materia de desarrollo urbano en nuestro Municipio, 
nos hemos permitido hacer una revisión correspondiente a la misma, por lo 
que ocurrimos ante este Republicano Ayuntamiento a someter a su 
consideración la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y 
USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; conforme a la siguiente exposición de motivos: 
Como sustento indispensable de cualquier Plan de Desarrollo Urbano, a nivel 
de Centro de Población, deberá existir la normatividad urbana necesaria y 
suficiente expresada a través de un Reglamento, el cual nos permita 
concretar mediante directrices precisas, las disposiciones que nos obliguen a 
respetar las distintas zonas y predios que componen la ciudad, y las reglas al 
desarrollo urbano establecidas en dichos planes, de tal forma que se 
cumplan adecuadamente con los Objetivos, Metas, Estrategia y Visión 
definidos en esos mismos documentos. 
Nuestro Municipio cuenta actualmente con un Plan de ordenamiento urbano 
delimitado en 11 Distritos, el cual sirve de guia y referencia para la toma de 
decisiones en materia de licencias y permisos relativos al crecimiento urbano 
en nuestro territorio; por lo que en consecuencia, es necesario que exista un 
Reglamento que sea congruente con dicho Plan y que además constituya un 
documento de definición y aplicación precisa y detallada, restrictivo pero a su 
vez adecuado a las características que en la actualidad se están dando en 
nuestro municipio, y que con ello se permita hacer obligatorios los 
planteamientos que aparecen en el referido plan, con las normas aplicables a 
predios o zonas específicas y que no sea un reglamento que este basado en 
una conceptualización estructural urbana obsoleta, permitiendo con ello 
eliminar las incongruencias, indefiniciones, y ambigüedades existentes en el 
vigente Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N. L., 1990-2010, el cual tiene su origen desde el año de 1994. 
Esta actualización es resultado en gran medida, a la dinámica que presenta 
el desarrollo de nuestro Municipio, así como también, a la cada vez mayor 
demanda de muchos sampetrinos por contar con un reglamento que 
considere y contemple mayores restricciones al crecimiento urbano 
desordenado y que les permita conservar la calidad de vida y de los espacios 
en nuestro Municipio. Algunas de las normas contenidas en el actual 
Reglamento han perdido actualidad, por lo que la revisión a la normativa 
vigente también incluye su modificación, en especial las relativas a espacios 
para estacionamientos, alturas y remetimientos, así como la precisión y 
actualización de algunas otras en materias no menos importantes, tales 
como: sanciones administrativas, uso y construcción en las áreas de 
montaña, ecología, imagen urbana, preservación de áreas y especies 
vegetales protegidas, facultades y obligaciones de la autoridad que exijan 
una adecuada aplicación sin que se permita la discrecionalidad al momento 
de resolver cada caso que se presente. Todo lo anterior establecido en un 
solo documento, ya que lo consideramos necesario por la correlación que 
existe entre todos esos elementos y que se permita una adecuada aplicación 
de los mismos. 
Con lo anterior se cumple con los requisitos establecidos en los artículos 208 
y 209 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, que establece las Bases 
Generales para la Reglamentación Municipal de Zonificación y Usos del 
Suelo. 
Para la revisión de la normativa vigente, esta Comisión llevo acabo 30 
reuniones de trabajo, concluyendo en que la integración y términos de la 
Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 



de San Pedro Garza García, es conforme al documento denominado 
"ANEXO A" mismo que se adjunta a la presente exposición de motivos. Dicho 
documento queda integrado en 357-trescientos cincuenta y siete artículos y 
3-tres transitorios, distribuidos en 14-catorce Títulos cuyo contenido es el 
siguiente: 
Titulo I. Disposiciones Generales, Titulo II. Atribuciones de las Autoridades 
Municipales, organismos auxiliares y participación ciudadana; Capítulo I. De 
las Autoridades Municipales; Capítulo II. De la Participación Social en la 
Planeacíón Urbana Municipal; Titulo III. Normas generales de suelo; Capitulo 
I. Clasificación general de áreas y predios; Capítulo II. Utilización general del 
suelo; Capítulo III. Zonificación primaria; Capitulo IV. Zonificación secundaria; 
Capitulo V. Usos y destinos del suelo; Capitulo VI. Normas de control de 
usos y destinos del suelo según grados de compatibilidad de los usos 
permitidos; Titulo IV. Normas de control de densidad de las edificaciones; 
Capitulo I. Zonas habitacionales; Capítulo II. Zona comercial, de servicios o 
mixtas; Capítulo III. Zona industrial; Capitulo IV. Otras zonas secundarias; 
Capítulo V. Normas de estacionamiento; Capitulo VI. Modificaciones de 
lineamientos; Título V. Ecología e imagen urbana; Capítulo l. Arbolado; 
Capitulo II. Vegetación urbana; Capítulo III. Imagen urbana; Título VI. 
Prevención de nesgos y siniestros; Capitulo I. Riesgos geológicos; Capitulo 
II. Riesgos hidrometeorológicos; Capítulo III. Riesgos químico-tecnológicos; 
Título VII. Transferencia de derechos de desarrollo; Capítulo I. Transferencia 
de derechos; Capitulo II. Transferencia de potencialidades de Desarrollo 
Urbano; Titulo VIII. Patrimonio cultural público; con un Capitulo Único; Titulo 
IX. Impacto ambiental; con un Capítulo Único; Título X. Normas de diseño 
urbano e ingeniería vial; Capítulo I. Vialidad; Capítulo II. Estudios de impacto 
vial; Capítulo III. Infraestructura; Capítulo IV. Accesibilidad de las personas 
con discapacidad; Capitulo V. Obras mínimas de urbanización y edificación 
para equipamiento urbano; Capítulo VI. Normas de configuración urbana e 
imagen visual; Capítulo Vil. Normas de habitabilidad; Titulo XI. 
Certificaciones y licencias de desarrollo urbano; Capítulo I. Certificaciones de 
factibilidad; Capítulo II. Licencias de desarrollo urbano; Capítulo III. Licencia 
de alineamiento y asignación de número oficial; Capítulo IV. Licencias de uso 
del suelo; Capítulo V. Licencias de uso de edificación; Capítulo VI. Licencias 
de fraccionamiento y urbanización; Capítulo VII. Licencias de construcción; 
Capítulo VIII. Licencia de subdivisión, fusión, parcelación y rectificación; 
Titulo XII. Función pericial urbana; Capítulo Único. De los peritos urbanos; 
Título XIII. Procedimiento administrativo; Capítulo I. Inspección y vigilancia; 
Capítulo II. Medidas de seguridad; Capítulo III. De las infracciones; Capítulo 
IV. De las sanciones; Capitulo V. De la denuncia popular; Titulo XIV. 
Recursos administrativos y medios de defensa de los particulares; con un 
Capítulo único; y los artículos transitorios. 
Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política del País; artículos 26 inciso a) 
fracción VII, 29 fracción IV, 30. 31. 162 y 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 21 
fracción VIII, 69, 70, 71, 73 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N.L; y a fin de cumplir con el 
procedimiento previsto para las iniciativas de Reglamentos Municipales; 
ponemos a consideración de este Órgano Colegiado la aprobación del 
siguiente acuerdo: 
PRIMERO.- Se Aprueba convocar a Consulta Pública la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, en los 
términos del anexo "A" adjunto a la Exposición de Motivos, el cual se 
considera parte integra del presente acuerdo; por un término de 75-Setenta y 



cinco días naturales conforme a lo señalado en el artículo 73 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; término que empezará a correr a partir del día de su 
publicación en uno de los periódicos de más circulación en el Municipio, esto 
con el fin de que los Ciudadanos Sampetrinos hagan las propuestas que así 
deseen respecto a la misma, haciéndolas llegar a través de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 
SEGUNDO: Se instruye a la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 1990-2010, para que en conjunto con la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología, establezcan la forma en que se desarrollará la 
Consulta Ciudadana dentro del término señalado en el punto anterior, 
proceso que deberá ser únicamente aprobado por dicha Comisión 
Transitoria, y el que se agregará a la publicación del inicio de la consulta 
ciudadana que se haga al respecto. 
TERCERO.- Túrnese de nueva cuenta la presente iniciativa a la Comisión 
Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas 
al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990-2010, para que 
por su conducto se aboque al estudio y análisis de la iniciativa que nos ocupa 
así como de las propuestas que los ciudadanos presenten respecto a la 
misma, para que en un término no mayor de 30 días hábiles posteriores a la 
conclusión de la consulta ciudadana, pongan a consideración y en su caso 
aprobación de este Órgano Colegiado, el dictamen con propuesta de 
acuerdo, del documento final que contendrá el REGLAMENTO DE 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para 
que apoye en la Comisión Transitoria creada para e! Estudio y la Elaboración 
del Proyecto de Reformas al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano 1990-2010, con los elementos materiales y humanos necesarios, que 
le permitan llevar acabo tanto la Consulta Pública como el análisis de las 
propuestas ciudadanas, y la elaboración del Reglamento señalado en el 
resolutivo anterior. 
Atentamente San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de julio del 2005, la 
H. Comisión Transitoria creada para el estudio y elaboración del proyecto y 
reformas al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990-2010, 
firman los integrantes de la Comisión. 

DICTAMEN 

AL R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-
Los integrantes de la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 1990 - 2010, de conformidad con sus objetivos motivados 
fundamentalmente por las sugerencias y comentarios manifestados por 
algunos integrantes de este Órgano Colegiado Municipal, así como de 
diversos sectores de la comunidad ante la necesidad de actualizar la 
normatividad actual en materia de desarrollo urbano en nuestro Municipio, 
nos hemos permitido hacer la revisión correspondiente a la misma, por lo que 
ocurrimos ante este Republicano Ayuntamiento a someter a su consideración 
la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL 
SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN; conforme a la siguiente 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
Como sustento indispensable de cualquier Plan de Desarrollo Urbano, a nivel 
de Centro de Población, deberá existir la normatividad urbana necesaria y 
suficiente expresada a través de un Reglamento, el cual nos permita 
concretar medíante directrices precisas, las disposiciones que nos obliguen a 
respetar las distintas zonas y predios que componen la ciudad, y las reglas al 
desarrollo urbano establecidas en dichos planes, de tal forma que se 
cumplan adecuadamente con los Objetivos, Metas, Estrategia y Visión 
definidos en esos mismos documentos. 

Nuestro Municipio cuenta actualmente con un Plan de ordenamiento urbano 
delimitado en 11 Distritos, el cual sirve de guía y referencia para la toma de 
decisiones en materia de licencias y permisos relativos al crecimiento urbano 
en nuestro territorio; por lo que en consecuencia, es necesario que exista un 
Reglamento que sea congruente con dicho Plan y que además constituya un 
documento de definición y aplicación precisa y detallada, restrictivo pero a su 
vez adecuado a las características que en la actualidad se están dando en 
nuestro municipio, y que con ello se permita hacer obligatorios los 
planteamientos que aparecen en el referido plan, con las normas aplicables a 
predios o zonas específicas y que no sea un reglamento que este basado en 
una conceptualizacíón estructural urbana obsoleta, permitiendo con ello 
eliminar las incongruencias, indefiniciones, y ambigüedades existentes en el 
vigente Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, N. L., 1990-2010, el cual tiene su origen desde el año de 1994. 

Esta actualización es resultado en gran medida, a la dinámica que presenta 
el desarrollo de nuestro Municipio, así como también, a la cada vez mayor 
demanda de muchos sampetrinos por contar con un reglamento que 
considere y contemple mayores restricciones al crecimiento urbano 
desordenado y que les permita conservar la calidad de vida y de los espacios 
en nuestro Municipio. Algunas de las normas contenidas en el actual 
Reglamento han perdido actualidad, por lo que la revisión a la normativa 
vigente también incluye su modificación, en especial las relativas a espacios 
para estacionamientos, alturas y remetimientos, asi como la precisión y 
actualización de algunas otras en materias no menos importantes, tales 
como: sanciones administrativas, uso y construcción en las áreas de 
montaña, ecología, imagen urbana, preservación de áreas y especies 
vegetales protegidas, facultades y obligaciones de la autoridad que exijan 
una adecuada aplicación sin que se permita la discrecionalidad al momento 
de resolver cada caso que se presente. Todo lo anterior establecido en un 
solo documento, ya que lo consideramos necesario por la correlación que 
existe entre todos esos elementos y que se permita una adecuada aplicación 
de los mismos. 

Con lo anterior se cumple con los requisitos establecidos en los artículos 208 
y 209 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, que establece las Bases 
Generales para la Reglamentación Municipal de Zonificación y Usos del 
Suelo. 

Para la revisión de la normativa vigente, esta Comisión llevo acabo 30 
reuniones de trabajo, concluyendo en que la integración y términos de la 
Iniciativa de Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo para el Municipio 
de San Pedro Garza García, es conforme al documento denominado 
"ANEXO A" mismo que se adjunta a la presente exposición de motivos. Dicho 



documento queda integrado en 357-trescientos cincuenta y siete artículos y 
3-tres transitorios, distribuidos en 14-catorce Títulos cuyo contenido es el 
siguiente: 

TITULO I, DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO_ll ._ATRIBUCIONES DE__LAS„AUTORIDADES JMUNICIPALES, 
ORGANISMOS AUXILIARES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CAPÍTULO I. DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
CAPÍTULO II. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA 
PLANEACIÓN URBANA MUNICIPAL 

T I T U L O I I I . N O R M A S GENERALES DE SUELO 

CAPÍTULO I. CLASIFICACIÓN GENERAL DE ÁREAS Y PREDIOS 
CAPÍTULO II. UTILIZACIÓN GENERAL DEL SUELO 
CAPÍTULO III. ZONIFICACIÓN PRIMARIA 
CAPÍTULO IV. ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 
CAPÍTULO V. USOS Y DESTINOS DEL SUELO 
CAPÍTULO VI. NORMAS DE CONTROL DE USOS Y DESTINOS 
DEL SUELO SEGÚN GRADOS DE COMPATIBILIDAD DE LOS 
USOS PERMITIDOS 

TITULO JV^ NORMAS DE CONTROL DE DENSIDAD DE LAS 
EDIFICACIONES 

CAPÍTULO I. ZONAS HABITACIONALES 
CAPÍTULO II. ZONA COMERCIAL, DE SERVICIOS O MIXTAS 
CAPÍTULO III. ZONA INDUSTRIAL 
CAPÍTULO IV. OTRAS ZONAS SECUNDARIAS 
CAPÍTULO V. NORMAS DE ESTACIONAMIENTO 
CAPITULO VI. MODIFICACIONES DE LINEAMIENTOS 

TÍTULO V. ECOLOGÍA E IMAGEN URBANA 

CAPÍTULO I. ARBOLADO 
CAPÍTULO II. VEGETACIÓN URBANA 
CAPÍTULO III. IMAGEN URBANA 

TÍTULO VI. PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SINIESTROS 

CAPÍTULO I. RIESGOS GEOLÓGICOS 
CAPÍTULO II. RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
CAPÍTULO III. RIESGOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS 

TÍTULO VII. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO 

CAPÍTULO I. TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDADES DE 
DESARROLLO URBANO 

TITULO VIII. PATRIMONIO CULTURAL PÚBLICO 
CON UN CAPÍTULO ÚNICO 
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TITULO IX. IMPACTO AMBIENTAL 
CON UN CAPÍTULO ÚNICO 

TÍTULO X , NORMAS DE DISEÑO URBANO E INGENIERÍA VIAL 

CAPÍTULO I. VIALIDAD 
CAPÍTULO II. ESTUDIOS DE IMPACTO VIAL 
CAPÍTULO III. INFRAESTRUCTURA 
CAPÍTULO IV. ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS C O N 
DISCAPACIDAD 
CAPÍTULO V. OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN Y 
EDIFICACIÓN PARA EQUIPAMIENTO URBANO 
CAPÍTULO VI. NORMAS DE CONFIGURACIÓN URBANA E 
IMAGEN VISUAL 
CAPÍTULO VII. NORMAS DE HABITABILIDAD 

TÍTULO XI. CERTIFICACIONES Y LICENCIAS DE D E S A R R O L L O 
URBANO 

CAPÍTULO I. CERTIFICACIONES DE FACTIBILIDAD 
CAPÍTULO II. LICENCIAS DE DESARROLLO U R B A N O 
CAPÍTULO III. LICENCIA DE AL INEAMIENTO Y AS IGNACIÓN DE 
NÚMERO OFICIAL 
CAPÍTULO IV. LICENCIAS DE USO DEL SUELO 
CAPÍTULO V. LICENCIAS DE USO DE EDIFICACIÓN 
CAPÍTULO VI. L ICENCIAS DE FRACCIONAMIENTO Y 
URBANIZACIÓN. 
CAPÍTULO VII. L ICENCIAS DE C O N S T R U C C I Ó N 
CAPÍTULO VIII. LICENCIA DE SUBDIVISIÓN, FUSIÓN, 
PARCELACIÓN Y RELOTIFICACIÓN 

TjTULO XII. FUNCIÓN PERICIAL URBANA 

CAPÍTULO ÚNICO. DE LOS PERITOS U R B A N O S 

TÍTULO XIII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO I. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
CAPÍTULO II. MEDIDAS DE SEGURIDAD 
CAPÍTULO III. DE LAS INFRACCIONES 
CAPITULO IV. DE LAS SANCIONES 
CAPITULO V. DE LA DENUNCIA POPULAR 

TITULO XIV. R E C U R S O S ADMIN ISTRATIVOS Y MEDIOS DE D E F E N S A 
DE LOS PARTICULARES 

CON UN CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política del País; artículos 26 inciso a) 
fracción VII, 29 fracción IVt 30, 31, 162 y 168 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 21 
fracción VIII, 69, 70, 71, 73 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L; y a fin de cumplir con el 
procedimiento previsto para las iniciativas de Reglamentos Municipales; 



ponemos a consideración de este Órgano Colegiado la aprobación del 
siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO.- Se Aprueba convocar a Consulta Pública la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, en los 
términos del anexo MA" adjunto a la Exposición de Motivos, el cual se 
considera parte integra del presente acuerdo; por un término de 75-Setenta y 
cinco días naturales conforme a lo señalado en el articulo 73 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; término que empezará a correr a partir del día de su 
publicación en uno de los periódicos de más circulación en el Municipio, esto 
con el fin de que los Ciudadanos Sampetrinos hagan las propuestas que así 
deseen respecto a la misma, haciéndolas llegar a través de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología. 

SEGUNDO: Se instruye a la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano 1990 - 2010, para que en conjunto con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, establezcan la forma en que se desarrollará la 
Consulta Ciudadana dentro del término señalado en el punto anterior, 
proceso que deberá ser únicamente aprobado por dicha Comisión 
Transitoria, y el que se agregará a la publicación del inicio de la consulta 
ciudadana que se haga al respecto. 

TERCERO.- Túrnese de nueva cuenta la presente iniciativa a la Comisión 
Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas 
al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, para que 
por su conducto se aboque al estudio y análisis de la iniciativa que nos ocupa 
así como de las propuestas que los ciudadanos presenten respecto a la 
misma, para que en un término no mayor de 30 días hábiles posteriores a la 
conclusión de la consulta ciudadana, pongan a consideración y en su caso 
aprobación de este Órgano Colegiado, el dictamen con propuesta de 
acuerdo, del documento final que contendrá el REGLAMENTO DE 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para 
que apoye en la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración 
del Proyecto de Reformas al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano 1990 - 2010, con los elementos materiales y humanos necesarios, 
que le permitan llevar acabo tanto la Consulta Pública como el análisis de las 
propuestas ciudadanas, y la elaboración del Reglamento señalado en el 
resolutivo anterior. 

Atentamente San Pedro Garza García, N. L , a 15 de julio de 2005. H. 
Comisión Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de 
Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 -
2010. 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Presidente; Lic. Gabriel Zubieta y 
Landa Ortíz, Secretario; Lic. Rómulo Elizondo Flores, Vocal; Lic. Jorge 
Fernández Salazar, Vocal; C.P. Roberto Treviño de la Garza, Vocal. 



Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Antes de someter a discusión el tema si me permiten quiero hacer algunos 
comentarios, en primer lugar quiero compartir con mis compañeros miembros 
de la Comisión con el Lic. Gabriel Zubieta Y Landa, el Lic. Rómulo Elizondo, 
el C P. Roberto Treviño de la Garza y el Lie Jorge Fernández Salazar la 
satisfacción de haber concluido esta primera face de trabajo, fue 
verdaderamente una experiencia interesante sobre todo porque el 
Reglamento tiene un alto contenido técnico y en algunas ocasiones gracias 
también al apoyo del personal de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
logramos entender algunas cosas que inicialmente eran un poco difícil, yo 
estoy seguro que en el proceso de consulta todos nosotros tendremos más 
oportunidad de conocer algunos conceptos y algunos puntos que este 
Reglamento contiene como novedad en relación algunos que incluso en la 
República todavía no lo han contemplando, también destacar la colaboración 
de Roberto Irizar y de Gilberto Bolaños que estuvieron apoyándonos 
muchísimo en la parte operativa y que sí le dedicaron horas e incluso a veces 
en la noche para sacar adelante el trabajo, entonces creo que esa es una 
cuestión que se debe de desatacar porque si implica una entrega a su 
trabajo. También quiero destacar algunos puntos importantes de este 
Reglamento y quizás el más controversial es el relacionado con la integración 
del Reglamento de Montaña a este Reglamento, quiero destacar que en el 
actual Reglamento de Montaña en el artículo 2 se habla de que el territorio 
sobre el que tendrá aplicación el presente Reglamento incluye las áreas 
localizadas por encima de las cotas 700 en el Cerro de las Mitras y por 
encima de la cota 800 sobre el nivel del mar en la Sierra Madre Oriental y 
sirve como complemento de la normatividad de los fraccionamientos ya 
autorizados, el Reglamento que estamos proponiendo nosotros, presenta 
una diferencia fundamental porque integra el concepto de construcción de 
montaña y en lugar de hacerlo por una cota sobre el nivel del mar lo esta 
haciendo por el porcentaje de inclinación que tengan los terrenos, es decir, 
en este caso es aplicable la normatividad especial para predios que tengan 
un porcentaje o una pendiente mayor al 30% y hay algunas características 
especiales entre los que tiene entre 15 y 30%, por qué es eso, porque hay 
una muy buena parte de inmuebles en el Municipio que están en la montaña 
por debajo de la cota 800 y eso no tenía la regulación de montaña, entonces 
con la propuesta que estamos haciendo nosotros para consulta que 
seguramente tendrá y será enriquecida por los ciudadanía, creemos que la 
Secretaría va a tener mayores elementos para controlar construcciones que 
se están realizando por debajo de la cota 800 y que no se les estaba 
aplicando el Reglamento de Montaña, esto creo que es uno de los avances 
fundamentales en nuestra propuesta, hay algunas otras cuestiones muy 
novedosas como es el llamado transferencias de potencialidades en donde la 
intención es que en algunos inmuebles conflictivos que tiene ya 
autorizaciones pueden ello vender la potencialidad que tenga ese inmueble 
hacia otras zonas que se van a llamar receptoras de potencialidad de tal 
suerte que esos inmuebles conserven su estado natural y pasen a ser 
propiedad Municipal, esta es una forma que puede lograr que a través de un 
diseño de una economía local se puedan rescatar bienes hacia el Municipio 
que a final de cuentas van a terminar como inmuebles que quedaran en su 
estado natural, principalmente la zona de transferencia de potencialidades 
que es la expulsora de potencialidades, va a estar en predios que se ubican 
en la Sierra Madre, esa es la intención de este proceso, hay otro concepto 
muy interesante que seguramente va a generar un debate jurídico pero 
creemos que puede ser también gran aportación hacia el futuro de desarrollo 
urbano y es el ligar el uso de suelo y de edificación a la propiedad, es decir, 
el uso de suelo y edificación no será automáticamente transferible mientras la 
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autoridad por interés público no haya decidido cambiarlo, me voy a trata de 
explicar, si una persona es propietaria de un inmueble que es habitacional o 
comercial en cualquiera de los casos si por razones del crecimiento urbano o 
del desarrollo urbano en la revisión de los planes distritales se decide que 
esa propiedad cambie su uso, ya se de comercia a habitacional o 
habitacional a comercial, el propietario conservara sus derechos mientras 
tenga la propiedad, pero en el momento en el que se lleve a cabo la 
enajenación, el tercer adquiriente la tendrá que adquirir con el nuevo uso que 
ha sido determinado para la zona, esto creemos que va a terminar el famoso 
conflicto de algunos predios que tiene permisos y que están insertados en 
algunos lugares que no deberían de estar y que la sociedad exigen que se 
vuelvan a recuperar usos de suelos que no se tenían, sabemos que va a ser 
controversial pero creo que vamos hacer una aportación al futuro desarrollo 
de la normatividad de Desarrollo Urbano. 
Hay algunos otros temas muy importantes relacionados con una definición 
más clara en cuestiones de estacionamiento, hay algunas modificaciones en 
la propuesta sobre darle a la Comisión de Desarrollo Urbano algunas 
atribuciones más trascendentales y de más estudio de fondo, y a la 
Secretaría con una serie de restricciones la autorización en algunos casos en 
lo que con exclusivamente razones técnicas se deban de tomar decisiones, 
yo se que esto va a generar muchas propuestas, pero !a verdad es el 
momento de hacerlo y ojalá que la ciudadanía pues la logremos interesar 
para que nos presente muchas propuestas y también de parte de ustedes 
compañeros pues, esperaremos en la Comisión todas sus sugerencias y sus 
aportaciones que estamos seguros que en el momento de su discusión, pues 
todos ojalá que podamos participar. 
En cuanto al procedimiento de consulta queremos también establecer un 
procedimiento que consideramos que es un poco novedoso porque no vamos 
a buscar el acto público vistoso donde viene 5 o 10 gentes a exponer sus 
puntos de vista y luego, pues ya decimos que hubo consulta ciudadana, 
realmente durante todo el procesos se van a recibir propuestas pero en un 
termino inicial aproximadamente el término total es de 75 días, 
aproximadamente dentro de los primeros 40 días las personas que presenten 
o vayan a presentar propuesta por escrito, también deberán solicitar 
audiencia y vamos a manejar la consulta a través de procesos de audiencia, 
es decir, la Comisión recibirá en audiencia con todos los que ustedes quieran 
participar porque ahí si nos interesaría mucho, vamos a recibir las propuestas 
de los ciudadanos en audiencia individual por un término, finalmente 
obviamente quizás será un acto de resumen donde ya se puede hacer un 
acto público donde se informa a la ciudadanía cuál fue el resultado de las 
audiencias, destacar las principales propuestas y luego finalmente meternos 
al procesos de sistematización y presentación de las propuestas que tengan 
más peso, buscaremos en esta Comisión y con el apoyo de ustedes 
sabemos que en este caso va a haber demasiados intereses y hay muchos 
intereses, pero no olvidaremos en este caso que somos representantes de 
los ciudadanos y que vamos a buscar que este Reglamento tenga un 
enfoque principalmente de protección, pues a la vida del sampetrino que 
busca también tener seguridad y una ciudad ordenada, pues esto es lo que 
tenemos para ustedes estoy a sus ordenes junto con mis compañeros de la 
Comisión para sus comentarios, creo que Roberto tenía por ahí un 
comentario y muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún comentario, el Síndico Julio de la Garza 
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Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, yo primeramente quiero felicitar a esta Comisión Mixta de trabajo 
hicieron un... le dedicaron y entregaron con mucho empeño muchas horas a 
este proyecto, yo quiero aplaudirles su esfuerzo y todo su intelecto aplicado a 
este proyecto de Reglamento, yo tengo nada más un par de duditas y quiero 
hacer mención porque se transcribe lo que se lee y hubo un pequeñito error 
en la lectura, en el segundo párrafo del Exposición de Motivos en el último 
renglón Salvador leyó 1999-2010 que quede 1990 en la trascripción para que 
luego no haya que volver a corregir de una vez nos adelantemos y por último 
en el acuerdo en cuanto a las propuestas, lo ciudadanos que las hagan a 
través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y ecología no sé si se puedan 
recibir a través de los sistemas de Internet que tiene el Municipio para el 
público en general, también para que se puedan recibir las propuestas por 
ese medio... 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
No es excluyente Julio, lo que pasa es que la idea es que nosotros 
canalicemos todo a través de la Secretaría para que la Secretaría nos ayude 
a sistematizar por razones de personal, o sea nosotros no contamos el 
personal, el Ayuntamiento, los Regidores para todo este trabajo que va a ser 
un trabajo muy intenso, pero si ustedes consideran conveniente lo podemos 
agregar pero va a ser muy importantes para efectos de audiencias en fin... 
que precisemos cuáles van a ser las características que van a llevar, por eso 
estamos dejando abierto el acuerdo para el procedimiento de consulta y yo si 
te ofrezco que en la convocatoria incluiremos que se pueda hacer a la 
Secretaría, a través también de los medios electrónicos 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Algún otro comentario el contador Roberto Treviño. 

Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Yo quería hacer nada más exhortar a mis compañeros a una cosa, el éxito 
que se logró para la revisión de este Iniciativa, fue en cierta manera como ya 
lo decía el compañero Salvador de las 30 o más juntas que tuvimos y de la 
constancia de los miembros de esta Comisión para estar en esas juntas y 
estudiar el proyecto y cada uno aportar lo que los miembros creían que fuese 
a algo que enriquecía ese reglamento, y yo quiero exhortar a que esa misma 
disciplina que se dió en estas juntas de la Comisión, se siguiera en lo que se 
pretende será el período de consulta que seguramente los ciudadanos van a 
querer participar y yo les pediría a mis compañeros también que algunos 
bienes muy interesantes... dudas que nos han externado para participar en 
estas audiencias y participar en este proceso y aportarles de estos mismos 
procesos de audiencias con aportación y con aclaraciones que nosotros 
cornos Regidores pudiéramos darles o enriquecer este proceso, yo creo que 
si hacemos estas aportaciones durante el tiempo de las consultas y las 
audiencias, va a salir muy enriquecido este proceso y al fina, a la hora de la 
aprobación va ser mucho más fácil y mucho más fluida el proceso de 
aprobación porque asegura que todas las dudas o aclaración de ustedes 
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como Regidores ya han sido aclaradas en el proceso de las consulta y de las 
audiencias, o sea yo lo que estoy pidiendo es de que nos ayuden... nos 
ayudemos todos para que ese proceso y que estos términos que esa misma 
Iniciativa o que este dictamen muestra, que para cumpla se necesita una 
cierta disciplina para la participación de cada uno de nosotros y la 
intervención y la aclaración de estas dudas, y yo les agradezco de antemano 
todo lo que hagan en este proceso para que al final el proceso de aprobación 
sea fluido y sea de acuerdo a los términos que estamos planeando. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Rómulo Elizondo. 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Nada más, para tranquilidad de la ciudadanía que me interesa mucho 
aclarar, este es el inicio de un proceso de revisión, sin duda el documento es 
un documento perfectible, pues tiene muchas áreas de oportunidad y yo 
aprovecho para invitar a los ciudadanos que en realidad cooperen con sus 
propuestas, todas sus inquietudes van a ser analizadas y escuchadas en su 
momento para ver como podemos mejorar este documento yo he percibo en 
algunos sectores sampetrinos que están preocupados que a partir de este 
proceso significa que estamos aprobando el documento más eso no es así, 
no es lo correcto estamos aprobando el inicio de proceso de consulta que 
es... viene ahora si lo más valioso de todo este Reglamento que es la 
aportación que puedan dar los distintos sectores y tratar de enriquecer el 
documento, entonces yo lo invito a que a que a través de nosotros hagamos 
extensiva esa invitación a los ciudadanos de que aporten y cooperen con 
este documento, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Licenciada Diana Jaime Zamudio. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Pues yo ciertamente si reconozco el trabajo que mis compañeros hicieron en 
esta Comisión, sin embargo yo si quisiera expresar mi sentir al respecto de 
esta Iniciativa, estoy de acuerdo, creo que hay muchas cosas buenas que se 
hicieron, muchos artículos que han quedado mejor definidos la Ley de 
Ordenamiento Territorial que quedó incluida en donde hacia falta incluirla... 
hay muchas cosas buenas, hay muchas cosas en las que tengo dudas y hay 
otras en las que no estoy de acuerdo, entonces yo no estoy... si estoy de 
acuerdo en que hay que considerar las pendientes de otras zonas que no 
sean de montaña, más sin embargo quiero expresar que no estoy 
convencida de que el Reglamento de Montaña se tenga que desaparecer, no 
estoy de acuerdo con los kinder en zona residencial, y tengo dudas o no 
estoy de acuerdo con otras cosas... las zonas emisoras y receptoras de 
transferencias de potencialidades... me hubiera gustado que se me hubiera 
entregado algunos estudios y alguna información de soporte técnico con 
respecto a esta iniciativa y así hay varios asuntos que yo ya los exprese en 
las juntas, hice alguna propuestas que no se si quedaron incluidas en esto 
aparentemente no quedaron me hubiera gustado que se hubiera definido 
esto y bueno yo quise nada más expresar mi sentir al respecto, como digo 
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expresar que hay muchas cosas buenas, muchos artículos quedaron más 
claros, más específicos, pero me siento con el compromiso de expresarlo en 
esta mesa y bueno portal motivo lo que expuse... mí voto no puede ser a 
favor en este momento, va a ser en "Abstención", pero de todos modos 
reconozco el trabajo que se hizo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien el Regidor Jorge Fernández y en seguida el Regidor Salvador 
Benitez, Síndico... 

Regidor, Jorge Enrique Fernández Salazar 
Bueno, como parte integrante de la Comisión, o sea parte de la propuesta el 
municipio reconoce que existe una problemática de Desarrollo Urbano y lo 
más sencillo es no hacer nada y parte de la intención del Municipio es una 
propuesta que aqui esta que se revisó por parte de la Secretaria se revisó 
por parte de los miembros del Ayuntamiento y por los demás integrantes del 
mismo y aquí esta una propuesta que sin lugar a dudas se va a enriquecer 
más con la consulta que esperemos la participación de la ciudadanía, yo en 
lo personal como miembro integrante de la Comisión y del Ayuntamiento me 
siento comprometido a lanzar una propuesta porque desde que empezamos 
la administración existe la problemática, posiblemente como dice Rómulo, es 
perfectible sin lugar a dudas y como parte de ello es la labor que los 
ciudadanos van a poner en sus propuestas y parte de la solución aquí está y 
parte de la solución es la participación ciudadana y creo que es lo importante, 
existe una problemática y aquí está una propuesta y creo que eso es la 
intención del Municipio. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien el Regidor Salvador Benitez. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Muchas gracias, yo creo que es muy, muy importante porque quizás esto 
permita compañera Diana, que seamos un poquito más explícitos en lo que 
hicimos y en lo que estamos por hacer, lo que tratamos de hacer en este 
proceso es seguir una practica parlamentaria y qué es en un sentido una 
platica parlamentaria, es partir de una propuesta e iniciar un proceso de 
discusión en donde finalmente la mayoría se va a imponer, en este procesos 
de discusión en el mismo proceso hay desacuerdos, la metodología que 
nosotros seguimos en este proceso es que al hacer la revisión de la 
propuesta nos concentramos principalmente en que la presentación de los 
conceptos fuera clara, en que fuera entendible la propuesta y en eso era la 
primera... vamos a decir el primer enfoque, es decir, vamos a ver que esté 
correctamente expresado el concepto de lo que se quiere decir; el segundo, 
era saber si en la Comisión había algún consenso sobre ese concepto que se 
estaba expresando, o consenso en modificarlo cuando cada artículo nos 
podría llevar más de 10 minutos en la discusión del concepto ya no en la 
discusión de su expresión si no en la discusión del concepto, decidimos que 
ese artículo debería quedarse como estaba porque era suficientemente 
controversial y que en lugar de desgastarnos en una discusión para modificar 
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ese concepto nos esperáramos a recibir la opinión de la ciudadanía para 
irnos realmente ai momento del desgaste en la discusión, porque a lo mejor 
la mayoría de la ciudadanía te va a opinar distinto a lo que opino la mesa y 
nos gastamos 25 o 30 minutos en un artículo que al final de cuentas la 
ciudadanía nos va a decir otra cosa, por qué seguimos esa metodología, 
porque en la revisión de 350 artículos si hacemos un pequeño calculo 
matemático y hablamos de 10 minutos por artículo, estamos hablando de 
3,500 minutos... me voy a tomar un minutito nada más, porque cuántas... 60 
horas, nosotros estamos destinando aproximadamente 7 hora por semana, 
entonces prácticamente en un proceso de ese tipo se lleva a I rededor de 8 o 
10 semanas que fue el proceso que nos llevó, no es la intención de la 
Comisión imponer ningún criterio porque no es el momento de imponer 
criterios, aun más me voy... no se pueden imponer criterios porque esto en 
su momento va a ser sometido a votación artículo por artículo, entonces lo 
que es muy importante es que en este momento parlamentario nos demos la 
oportunidad de generar una propuesta, yo quiero decirte que hay algunas 
cosas aquí con las que yo no estoy de acuerdo, pero durante la discusión no 
iba a tratar yo de convencer a mis compañeros, porque lo único que iba a 
lograr era atrasar ese proceso, como todos y cada uno de nosotros tenemos 
la oportunidad de concretamente en aquellas cosas que no estemos de 
acuerdo en el proceso de consulta, presentar nuestras propuesta y vamos a 
ver que piensa la mayoría, creo que nosotros como representante de la 
ciudadanía vamos a recibir en lo particular personas interesadas que nos 
insistan sobre cierto punto, que nos traten de convencer sobre algo y 
nosotros vamos a ser sus porta voces al momento de las discusiones, 
entonces esa abstención Diana... o sea abstenerse a iniciar un proceso de 
discusión no es... es decir, votar no te compromete tu voto, pero nada más si 
te lo quiero comentar porque quizá ese entendido que tu tienes de que... 
aprobar que se inicie un proceso de consulta compromete tu voto, esto no 
está compromete el voto de nadie, quiero que quede muy claro, apenas 
vamos a iniciar el proceso de adeveras, gracias. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudío 
Quiero contestar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Adelante Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Salvador, yo respeto mucho tú opinión personal y tú decisión personal y por 
tal motivo también pido que a mí se me respete mí decisión personal y mí 
opinión personal, en la Comisión yo no comparto contigo el que las cosas se 
dieron todo tal y como tú lo comentaste aquí yo quise hacer aportaciones y 
eso ocasionó de parte tuya, en querer hacer una aportación que a veces no 
llevaba ni un minuto, no 10 minutos ni media hora, pero así están las cosas 
ya llegamos a este punto, lo que se dió o no se dió en las juntas anteriores ya 
pasó yo simplemente quise expresar mi sentir y estoy pidiendo que se me 
respete, eso es lo que yo quiero expresar y decirte, entonces tus comentarios 
son muy validos para ti y quizás para otras personas, yo también pido lo 
mismo para mí. 
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Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más un detalle. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Sí Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Mira, tratar de convencer con argumentos no es falta de respeto, tú tienes tus 
argumentos y yo tengo los míos, si mis argumentos no te convencen Diana, 
no hay problema, pero no es una falta de respeto, porque aquí estamos 
precisamente parlamentando, y cuando se parlamenta se argumenta, si no te 
convencen estoy de acuerdo pero no es falta de respeto. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Ok, entonces mi decisión... te agradezco tus comentarios yo tengo mí 
opinión muy particular al respecto y yo simplemente quise expresar lo que yo 
sentía al respecto. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien el Síndico Julio de la Garza tiene el uso de la palabra... 

Regidora, C. Diana Marta Jaime Zamudio 
Bueno nada más quiero .. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Sí Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Aprovecho de agregar que aportando de una vez a la cuestión, bueno... de 
las sugerencias o aportaciones de la ciudadanía, yo creo que se deben de 
considerar, las audiencias estoy de acuerdo con el Síndico Julio y por escrito 
la forma, o sea en la forma en que la ciudadanía quiera expresarlo que llegue 
y se nos haga llegar a todo el Ayuntamiento, es lo que quiero yo solicitar, a 
todos los Regidores y Síndicos que nos hagan llegar todas esas inquietudes, 
esas propuestas de la manera que lleguen. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
En uso de la palabra el Síndico Primero. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Gracias, no se si vaya a decir una barrabasada no, porque no soy abogado, 
pero a mí si me gustaría ver y creo que seria muy importante para la 
ciudadanía que va a consultar este Reglamento, si se pueda poner un 

Á 



Y 

• c< »N (»nf>r N 

f 

17 

antecedentes al Reglamento donde se explique de alguna manera, o sea en 
una cuartilla o menos cuáles fueron los cambios más importantes que se le 
hicieron para un entendimiento más claro de este Reglamento, van a tomar 
los ciudadanos todo, prácticamente un librito de Reglamento, entonces para 
que sepan por donde van los cambios, el esfuerzo que hizo esta Comisión el 
análisis y a dónde se oriente el nuevo Reglamento, no sé si quepa dentro de 
un Reglamento o no, pero si se me hace bueno que se le pusiera un 
antecedente una explicación para el ciudadano que lo vaya a explicar que 
sepa más o menos por donde va. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
De los cambios más importantes. 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Asi es. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Claro que se tomara en cuenta su propuesta Síndico, el Regidor... siempre 
no, Jorge y Sergio. 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Bueno exhortando lo que comenta el Regidor Roberto Treviño creo que es 
importante en la hora de la consulta que todos lo miembros de Ayuntamiento 
participen junto con la Comisión para recibir las propuestas para que en un 
momento dado la discusión en su momento la aprobación, estemos todos en 
la misma sintonía de qué no y qué sí, en base a las propuestas que se 
reciban y creo que el paso que estamos dando es importante y en este caso 
hay que reconocer a todos lo miembros del Ayuntamiento del paso que están 
dando que es resolver una problemática de Desarrollo Urbano. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El Regidor Sergio Yorshue. 

Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Muchas gracias, nada más para la cuestión de la votación tengo una 
interpretación en cuanto al Reglamento para le Gobierno Interior que marca 
que deben de ser nominal es decir, cada Regidor deberá expresar su nombre 
y su sentido de su voto en cuestión por ser una Iniciativa de Reglamento esto 
es únicamente para blindar la Iniciativa por decirlo así. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
La Regidora Martha. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 

i * 
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Brevemente nada más también, felicitar el trabajo de todos mis compañeros 
e invitar a toda la ciudadanía a hacer sus aportaciones para enriquecer y 
mejorar lo más posible este Reglamento, gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Si no hay algún otro comentario el Ing. Alejandro Páez, Presidente Municipal 
quisiera hacer el uso de la palabra. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
Yo quiero reconocer a la Comisión Mixta que estuvo participando en este 
trabajo porque son más de 30 sesiones, 7 horas son dos 210 hora y 
multiplicadas por 5, yo creo que fácilmente le llegan a más de 1,000 horas 
persona de trabajo y de verás mí reconocimiento yo participe en una esas 
sesiones y como la metodología fue realmente efectiva parra sacar esto 
finalmente a un estado en el cual ya sea apta para la consulta pública, 
también los felicitó por tener el valor político de poner los puntos 
controversiales a discusión de toda la ciudadanía, sin duda alguna que va a 
haber mucha controversia, pero creo que tenemos un plazo muy amplio 75 
días naturales, es un plazo muy amplío para que aquellos ciudadanos que 
tengan diversos puntos de vista los puedan presentar y además la 
metodología que ustedes están estableciendo de que sea una audiencia para 
cada una de esas propuesta creo que le da una mayor legitimidad de tal 
manera de que estoy segur que al final de proceso se habrá cumplido con la 
legitimidad, con ia transparencia y que todas aquellas personas que hayan 
participado se sentirán que habrán sido atendidas correctamente, 
abiertamente, verdad... de tal manera de que esta iniciativa de Reglamento 
realmente este a prueba de balas en el sentido de que no fue discutido en lo 
oscurito, no fue sorprendida la comunidad si no que tuvieron todas la 
facilidades y todo el tiempo, de manera de que aquí estamos promoviendo ia 
responsabilización de los ciudadanos, aquellos ciudadanos que realmente 
tengan interés en el ordenamiento territorio de nuestro Municipio van a tener 
la oportunidad de hacerlo y los que no, tendrán también que asumir la 
responsabilidad de su omisión que también esa es una decisión, yo los 
felicito de veras a todos los que estuvieron involucrados a ustedes como 
miembros de Cabildo a los miembros de la administración a los abogados 
que estuvieron trabajando aquí y que bueno que este Ayuntamiento pueda 
terminar al final del 2006, diciendo: "aquí presentamos una Iniciativa para un 
nuevo Reglamento que va a promover el orden en San Pedro, el orden 
urbano en San Pedro y que finalmente contribuye a la calidad de vida", 
felicidades. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Voy a pasar a dar lectura al acuerdo y después de leer el acuerdo voy a 
poner a consideración de ustedes la solicitud presentada por el Regidor 
Sergio Yorshue para realizar la votación en forma nominal de acuerdo... si 
Regidor. 

\c\ 



Yo creo que no es necesario ponerlo a consideración porque esta por 
Reglamento, es nominal verdad. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El articulo 53 del Reglamento dice: serán votaciones nominales cuando se 
requiera aprobar el Plan Municipal de Desarrollo, en la aprobación de los 
reglamentos circulares y de las disposiciones administrativas, aquí yo 
considero que no estamos aprobando el Reglamento, en el caso de 
Iniciativas, adiciones o reformas a la constitución que tampoco es el caso y 
todas aquellas que a solicitud de cuando menos de las dos terceras partes, 
entonces voy a poner a consideración la solicitud presentada por el Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muchas gracias. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
ACUERDO. Someto a su consideración el dictamen presentado por el 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano, Presidente de la H. Comisión 
Transitoria creada para el Estudio y la elaboración del Proyecto de Reformas 
al Reglamento del Plan de Desarrollo Urbano 1990-2010, en los siguientes 
términos: 
PRIMERO - Se Aprueba convocar a Consulta Pública la INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, en los 
términos del anexo "A" adjunto a la Exposición de Motivos, el cual se 
considera parte integra del presente acuerdo; por un término de 75-Setenta y 
cinco días naturales conforme a lo señalado en el artículo 73 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León; término que empezará a correr a partir del día de su 
publicación en uno de los periódicos de más circulación en el Municipio, esto 
con el fin de que los Ciudadanos Sampetrinos hagan las propuestas que así 
deseen respecto a la misma, haciéndolas llegar a través de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecología. Y AQUÍ SI USTEDES ESTÁN DE ACUERDO 
PODEMOS ADICIONAR LA PROPUESTA HECHA POR LA REGIDORA 
DINA JAIME ZAMUDIO DE QUE TODAS ESTAS INICIATIVAS QUE SE 
PRESENTEN SEAN CIRCULARIZADAS AL R. AYUNTAMIENTO, si Regidor. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Con todo respeto, hay que calcular el costo de esto, digo, significan miles y si 
no es que cientos de miles de copias fotostáticas, lo que yo sugiero es que 
se digitalice, en todo caso que sea un proceso administrativo no un 
procedimiento de acuerdo y que nos lo hagan llegar a todos ya digital, hay 
que pensar a veces en el costo de las cosas, vamos a recibir documentos 
muy extensos yo creo que lo que dijo el señor Alcalde, que esto no se va 
hacer en lo oscuro todos los Regidores van a tener acceso a todas la 
reuniones y acceso a toda la documentación, pero si sacamos copia para 
todos creo yo que es un gasto incalculable. 



En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Regidora. 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Estoy de acuerdo en buscar ahorros, espero que de la manera más 
adecuada se nos haga llegar, pude ser a lo mejor una copia para toda la 
oficina y digitalizada, verdad, entonces yo creo que si hay formas pero lo 
importante es que llegue y que también se busque economizar claro que si 
estoy de acuerdo. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
PUNTO SEGUNDO: Se instruye a la Comisión Transitoria creada para el 
Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano 1990-2010, para que en conjunto con la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, establezcan la forma en que se 
desarrollará la Consulta Ciudadana dentro del término señalado en el punto 
anterior, proceso que deberá ser únicamente aprobado por dicha Comisión 
Transitoria, y el que se agregará a la publicación del inicio de la consulta 
ciudadana que se haga al respecto. 
TERCERO.- Túrnese de nueva cuenta la presente Iniciativa a la Comisión 
Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas 
al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, para que 
por su conducto se aboque al estudio y análisis de la iniciativa que nos ocupa 
así como de las propuestas que los ciudadanos presenten respecto a la 
misma, para que en un término no mayor de 30 días hábiles posteriores a la 
conclusión de la consulta ciudadana, pongan a consideración y en su caso 
aprobación de este Órgano Colegiado, el dictamen con propuesta de 
acuerdo, del documento final que contendrá el REGLAMENTO DE 
ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, para 
que apoye en la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración 
del Proyecto de Reformas al Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano 1990-2010, con los elementos materiales y humanos necesarios, que 
le permitan llevar a cabo tanto la Consulta Pública como el análisis de las 
propuestas ciudadanas, y la elaboración del Reglamento señalado en el 
resolutivo anterior. 
Antes de proceder a la votación yo quisiera poner a consideración de ustedes 
la propuesta hecha por el Regidor Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala para 
que la votación... si Regidor. 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Retiro mí propuesta y le sugiero que haga la consulta más delante usted para 
los próximos Reglamentos, por favor, es todo lo que le puedo decir. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Yo la tomo, yo la tomo... la propuesta del Regidor. 



En uso de ía palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 

ACUERDO 
Muy bien si están de acuerdo en votar la propuesta ahora retomada por 
el Licenciado Salvador Benítez, de que esta votación sea nominal. 
Si están de acuerdo con la propuesta presentada por el licenciado 
Salvador Benítez, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, a 
favor de que la votación sea nominal 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz A favor 
Regidores: 
C. P. Roberto Treviño de la Garza A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González LealA favor 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar En contra 
Lic. Roberto Berlanga Salas A favor 
ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos Ausente con aviso 
C. Diana María Jaime Zamudio A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza Ausente con aviso 
C. Lilia Leticia Peña Llanos A favor 
APROBADO POR MAYORÍA CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. 
REGIDOR LIC. JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ SALAZAR. 

Continuando con el uso de la palabra la C. Secretario del R. 
Ayuntamiento, expresó: 
Procederemos a la votación nominal. 
Su voto Sindico Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 

Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
A FAVOR. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
A favor, Lic. Javier Zubieta y Landa Ortiz 

Síndico Segundo, Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Gabriel, solamente para efectos de que quede correcto. A FAVOR 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Regidores, C. P. Roberto Treviño de la Garza 



A FAVOR. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal. 

Regidora, Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal 
A FAVOR. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 

Regidor, Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
A FAVOR. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 

Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
A FAVOR, 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 

Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
A FAVOR. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Lic. Roberto Berianga Salas 

Regidor, Lic. Roberto Berianga Salas 
ABSTENCIÓN. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos, ausente con aviso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
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C. Diana Maria Jaime Zamudio 

Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
ABSTENCIÓN. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
A FAVOR. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 

Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
A FAVOR. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
C. Marcela de Jesús Livas Garza, ausente con aviso. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

Regidor, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
ABSTENCIÓN. 

Sjndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz 
Regidores: 
C. P. Roberto Trevíño de la Garza 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González 
Lic. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Lic. Roberto Berlanga Salas 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos 
C. Diana María Jaime Zamudio 
Lic. Salvador Mariano Benitez Lozano 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
C. Marcela de Jesús Livas Garza 
C. Lilia Leticia Peña Llanos 

A favor 
A favor 

A favor 
Leal A favor 

A favor 
A favor 
En contra 
Abstención 
Ausente con aviso 
Abstención 
A favor 
A favor 
Ausente con aviso 
Abstención 
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APROBADO POR MAYORIA CON LAS ABSTENCIONES DE LOS CC. 
REGIDORES: LIC. ROBERTO BERLANGA SALAS, C. DIANA MARÍA 
JAIME ZAMUDIO Y C. LILIA LETICIA PEÑA LLANOS 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Muy bien es aprobado el dictamen presentado por el Lic. Salvador Benítez 
con 9 votos a favor y 3 abstenciones y ningún voto en contra... perdón el 
Regidor Roberto berlanga. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Quiero expresar por quÉ mí voto fue en abstención, si bien felicito a la 
Secretaría por darnos un más moderno y vanguardista Reglamento, así 
mismo a mis compañeros que fueron horas incansables para seguir 
mejorándolo, mi abstención se debió a que no le hicimos caso a las 
recomendaciones del asesor que contratamos, me pregunto, para qué lo 
contratamos, espero que en la consulta pública si le hagamos caso a la 
ciudadanía se vea enriquecido y finalmente Dios nos bendiga, muchas 
gracias. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Yo si quiero hablar, a ver yo quiero saber en qué no le hicimos caso al 
asesor, y cuál era la obligación de hacerle caso a algún asesor... a qué 
asesor no le hicimos caso. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Al señor Felipe que contratamos. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Y quién dijo que no le hicimos caso. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Nos mando una... pueda contestar. 

En uso de la palabra la C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. Ma. 
Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
Sí. 

Regidor, Lic. Roberto Berlanga Salas 
Nos mando a todos por escrito una serie de recomendaciones que no se 
plasmaron al final de cuentas. 

Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Muy bien, entonces hay que hacer lo que diga el asesor. 



Emilda Ortiz Caballero, expresó: 
El regidor Rómulo Elizondo quiere hacer uso de la palabra, muy bien 
entonces concluimos el punto cuatro del orden del día que es la clausura 
para esto le cedo el uso de la palabra el Presidente Municipal el Ing 
Alejandro Páez. 

C. Ing. Alejandro Alberto Carlos Páez y Aragón, Presidente Municipal, 
expresa: 
EL PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura 
Habiendo sido agotado el último punto del Orden del Día para esta Sesión 
Extraordinaria del mes de Julio de 2005 del Republicano Ayuntamiento, 
programada para el día de hoy 15 de Julio de 2005, y siendo las 9 horas con 
30 minutos me permito clausurar los trabajos. Muchas Gracias.-
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AL R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

Los integrantes de la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto 
de Reformas a! Reglamentos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, de conformidad 
con sus objetivos motivados fundamentalmente por las sugerencias y comentarios manifestados 
por algunos integrantes de este Órgano Colegiado Municipal, así como de diversos sectores de 
la comunidad ante la necesidad de actualizar la normatividad actual en matena de desarrollo 
urbano en nuestro Municipio, nos hemos permitido hacer la revisión correspondiente a la misma, 
por lo que ocurrimos ante este Republicano Ayuntamiento a someter a su consideración la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, conforme a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Como sustento indispensable de cualquier Plan de Desarrollo Urbano, a nivel de Centro de 
Población, deberá existir ia normatividad urbana necesana y suficiente expresada a través de un 
Reglamento, el cual nos permita concretar mediante directrices precisas, las disposiciones que 
nos obliguen a respetar las distintas zonas y predios que componen ia ciudad, y las reglas al 
desarrollo urbano establecidas en dichos planes, de tal forma que se cumplan adecuadamente 
con los Objetivos, Metas, Estrategia y Visión definidos en esos mismos documentos 

\ 

Nuestro Municipio cuenta actualmente con un Pían de ordenamiento urbano delimitado en 11 
Distritos, el cual sirve de guia y referencia para la toma de decisiones en materia de licencias y 
permisos relativos al crecimiento urbano en nuestro territorio, por lo que en consecuencia, es 
necesano que exista un Reglamento que sea congruente con dicho Plan y que además 
constituya un documento de definición y aplicación precisa y detallada, restrictivo pero a su vez 
adecuado a las características que en la actualidad se están dando en nuestro municipio, y que 
con ello se permita hacer obligatonos los planteamientos que aparecen en el refendo plan, con 
las normas aplicables a predios o zonas especificas y que no sea un reglamento que este 
basado en una conceptualización estructural urbana obsoleta, permitiendo con ello eliminar las 
incongruencias, indefiniciones, y ambigüedades existentes en el vigente Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. N. L., 1990-2010, el cual tiene su 
origen desde el año de 1994. 

4: 

a actualización es resultado en gran medida, a la dinámica que presenta el desarrollo de 
Muestro Municipio, asi como también, a la cada vez mayor demanda de muchos sampetnKos por 
contar con un reglamento que considere y contemple mayores restricciones al crecimiento 

v 
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urbano desordenado y que les permita conservar la calidad de vida y de los espacios en nuestro 
Municipio. Algunas de las normas contenidas en el actual Reglamento han perdido actualidad, 
por lo que la revisión a la normativa vigente también incluye su modificación, en especial las 
relativas a espacios para estacionamientos, alturas y remetimíentos, así como la precisión y 
actualización de algunas otras en matenas no menos importantes, tales como sanciones 
administrativas, uso y construcción en las áreas de montaña, ecología, imagen urbana, 
preservación de áreas y especies vegetales protegidas, facultades y obligaciones de la autoridad 
que exijan una adecuada aplicación sin que se permita la discrecionalidad a! momento de 
resolver cada caso que se presente. Todo lo anterior establecido en un solo documento, ya que 
lo consideramos necesano por la correlación que existe entre todos esos elementos y que se 
permita una adecuada aplicación de los mismos 

Con lo anterior se cumple con los requisitos establecidos en los artículos 208 y 209 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, que establece las Bases Generales para la Reglamentación Municipal de 
Zonificación y Usos del Suelo. 

Para la revisión de la normativa vigente, esta Comisión llevo acabo 30 reuniones de trabajo, 
concluyendo en que la integración y términos de la Iniciativa de Reglamento de Zonificación y 
Usos del Suelo para el Municipio de San Pedro Garza Garcia, es conforme al documento 
denominado 'ANEXO A" mismo que se adjunta a la presente exposición de motivos. Dicho 
documento queda integrado en 357-trescientos cincuenta y siete artículos y 3-tres transitorios, 
distribuidos en 14-catorce Títulos cuyo contenido es el siguiente: 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO II. ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. ORGANISMOS AUXILIARES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

• CAPÍTULO I DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

• CAPÍTULO II. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PLANEACIÔN URBANA MUNICIPAL 

TITULO III. NORMAS GENERALES DE SUELO 

• CAPÍTULO I. CLASIFICACIÓN GENERAL DE ÁREAS Y PREDIOS 
• CAPÍTULO II. UTILIZACIÓN GENERAL DEL SUELO 
• CAPÍTULO lil. ZONIFICACIÓN PRIMARIA 
• CAPÍTULO IV ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 
• CAPÍTULO V. USOS Y DESTINOS DEL SUELO 
• CAPÍTULO VI. NORMAS DE CONTROL DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO SEGUN GRADOS DE 

COMPATIBILIDAD DE LOS USOS PERMITIDOS 

TITULO IV NORMAS DE CONTROL DE DENSIDAD DE LAS EDIFICACIONES 

• CAPÍTULO I. ZONAS HABITACION AL ES 
• CAPÍTULO II. ZONA COMERCIAL. DE SERVICIOS O MIXTAS 
• CAPÍTULO III. ZONA INDUSTRIAL 
• CAPITULO IV OTRAS ZONAS SECUNDARIAS 

CAPÍTULO V. NORMAS DE ESTACIONAMIENTO 
CAPITULO VI. MODIFICACIONES DE LINEAMIENTOS \ <x 
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TfTULO V ECOLOGIA E IMAGEN URBANA 

• CAPÍTULO I. ARBOLADO 
• CAPÍTULO IL VEGETACIÓN URBANA 
• CAPÍTULO 111. IMAGEN URBANA 

TITULO VI PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SINIESTROS 

• CAPÍTULO I. RIESGOS GEOLÓGICOS 
• CAPÍTULO IL RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
• CAPÍTULO III. RIESGOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS 

TÍTULO VII. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO 

• CAPÍTULO L TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

• CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDADES DE DESARROLLO URBANO 

TITULO VIII. PATRIMONIO CULTURAL PÚBLICO 

• CON UN CAPÍTULO UNICO 

TÍTULO IX. IMPACTO AMBIENTAL 

• CON UN CAPÍTULO UNICO 

TITULO X. NORMAS DE DISEÑO URBANO E INGENIERIA VIAL 

síí 

CAPÍTULO I. VIALIDAD 
CAPÍTULO II. ESTUDIOS DE IMPACTO VIAL 
CAPÍTULO III. INFRAESTRUCTURA 
CAPÍTULO IV. ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
CAPÍTULO V. OBRAS MÍNIMAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN PARA EQUIPAMIENTO URBANO 
CAPÍTULO VI. NORMAS DE CONFIGURACIÓN URBANA E IMAGEN VISUAL 
CAPÍTULO Vil. NORMAS DE HABITABILIDAD 

TITULO XI. CERTIFICACIONES Y LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 

CAPÍTULO I. CERTIFICACIONES DE FACTIBILIDAD 
CAPÍTULO II. LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 
CAPÍTULO III. LICENCIA DE ALINEAMIENTO Y ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL 
CAPÍTULO IV LICENCIAS DE USO DEL SUELO 
CAPÍTULO V. LICENCIAS DE USO DE EDIFICACIÓN 
CAPÍTULO VI. LICENCIAS DE FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIÓN. 
CAPÍTULO VII. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
CAPÍTULO VIII. LICENCIA DE SUBDIVISIÓN, FUSIÓN. PARCELACIÓN Y RELOTIFICACIÓN 

TÍTULO XII. FUNCIÓN PERICIAL URBANA 

• CAPÍTULO ÚNICO. DE LOS PERITOS URBANOS 

TfTULO XIII. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
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• CAPÍTULO I. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
• CAPÍTULO II. MEDIDAS DE SEGURIDAD 
• CAPÍTULO III. DE U S INFRACCIONES 
• CAPITULO IV. DE LAS SANCIONES 
• CAPÍTULO V. DE LA DENUNCIA POPULAR 

TITULO XIV RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

• CON UN CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo establecido en ios artículos 115 de la 
Constitución Política del Pais; artículos 26 inciso a) fracción Vil, 29 fracción IV, 30, 31 .162 y 168 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 
21 fracción VIII, 69 ,70 ,71 ,73 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, N.L; y a fin de cumplir con el procedimiento previsto para las 
iniciativas de Reglamentos Municipales: ponemos a consideración de este Órgano Colegiado la 
aprobación del siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO.- Se Aprueba convocar a Consulta Pública la INICIATIVA DE REGLAMENTO 
DE ZONIFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, en los términos del anexo "A" adjunto a la Exposición de Motivos, el 
cual se considera parte íntegra del presente acuerdo, por un término de 75-Setenta y cinco días 
naturales conforme a lo señalado en el artículo 73 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, término que empezará a 
correr a partir del día de su publicación en uno de los periódicos de más circulación en el 
Municipio, esto con el fin de que los Ciudadanos Sampetrinos hagan las propuestas que así 
deseen respecto a la misma, haciéndolas llegar a través de la Secretana de Desarrollo Urbano y 
Ecología. 

SEGUNDO: Se instruye a la Comisión Transitona creada para el Estudio y la 
Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamentos del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
1990 - 2010, para que en conjunto con la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
establezcan la forma en que se desarrollará la Consulta Ciudadana dentro del término señalado 
en el punto antenor, proceso que deberá ser únicamente aprobado por dicha Comisión 
Transitoria, y el que se agregará a la publicación del inicio de la consulta ciudadana que se haga 
al respecto. 

TERCERO.- Túrnese de nueva cuenta la presente iniciativa a la Comisión Transitoria 
creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas al Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, para que por su conducto se aboque al estudio y análisis de 
Ja iniciativa que nos ocupa asi como de las propuestas que los ciudadanos praenten respecto a 

/¿fg misma, para que en un término no mayor de 30 días hábiles posteriores a laSconclusión de la 

\ 
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consulta ciudadana, pongan a consideración y en su caso aprobación de este Órgano Colegiado, 
el dictamen con propuesta de acuerdo, del documento final que contendrá el REGLAMENTO DE 
ZONIF1CAC1ÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para que apoye 
en la Comisión Transitoria creada para el Estudio y la Elaboración del Proyecto de Reformas al 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990 - 2010, con los elementos materiales y 
humanos necesarios, que le permitan llevar acabo tanto la Consulta Pública como el análisis de 
las propuestas ciudadanas, y la elaboración del Reglamento señalado en el resolutivo anterior 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N. L., a 15 de julio de 2005. 

H. COMISIÓN TRANSITORIA CREADA PARA EL ESTUDIO Y LA ELABORACIÓN 
DEL PROYECTO DE REFORMAS AL REGLAMENTOS DEL PLAN PARCIAL 

DE DESARROLLO URBANO 1990 - 2010. 

OUFFLMA HOJA DE S 
P O S I C I Ó N DE MOTIVOS 

"JTTLCSATIVA DE REGLAMENTO 
T.20W1F1CACIÓN Y USOS DEL SUELO 

/ ABOG RCIH/REGIDORES V SÍNDICOS 
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"ANEXO A" 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

INICIATIVA DE REGLAMENTO DE ZONIF1CACIÓN Y DE USOS DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 15 DE JULIO DE 2005. 

REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN Y DE USOS DEL SUELO 
PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. 

TÍTULO I. 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 Este Reglamento se expide con fundamento en lo dispuesto por el Artículos 27 párrafo tercero y 115 fracción II. segundo 
párrafo y fracción v de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 6 y 9 fracciones III. VIII X y XIII. de la Ley 
General de los Asentamientos Humanos: Artículos 23 párrafo sexto y 132 fracción II inciso a), d) y penúltimo párrafo de la Constitución 
Politca del Estado de Nuevo León, Artículos 26 apartado b) fracción XI, apartado d) fracción V. 160.161 162. 164, 165. 166. 167 y 
168 de 'a Ley Orgánica de la Administración Publica Municipal del Estado de Nuevo León y Artículos 1o fracciones V y Vi. 9 apartado 
b). fracción 1.12 fracción I. 115. 208, 209. 212, 213 y 214 de la Ley de Ordenamiento Territorial de tos Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano de¡ Estado. 

Artículo 2. Las disposiciones de! presente Reglamento son de orden público e ínteres soaai y tienen por objeto establecer el conjunto 
de normas jurídicas técnicas y de procedimiento conforme a las cuales la administración pública municipal ejercerá sus atribuciones 
en materia de zontficacióp. usos de suelo, planeación. ejecución y administración del desarrollo urbano del Municipio de San Ped'0 
Garza García Nuevo León 

Artículo 3. Lo no previsto en esfe Reglamento, se regirá conforme a las disposiciones generales que para tai efecto emita el 
Republicano Ayuntamiento, previa sokcitud de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 

Artículo 4. Los predios lotes, edificaciones y en general los inmuebles ubicados en el Municipio de San Pedro Garza García Nuevo 
León, cualquiera que sea su régimen jurídico de propiedad, están sujetos a las disposiciones, procedimientos y resoluciones que en 
materia de ordenamiento y desarralo urbano dicten las autoridades en el ámbito de su respectiva competencia conforme a la Ley 
Genera! de Asentamientos Humanos. Ley General de Equilibro Ecológico y la Protección a' Ambiente, la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, la Ley oe Equilibro Ecológico y 
Protección ai Ambiente de¡ Estado de Nuevo León, este Reglamento y las demás dvsposoones jurídicas aplicables 

Articulo 5. Para los efectos de este Reglamento, se adoptan las definiciones contenidas en e' artículo 5 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León en el articulo 5 de la Ley del E q u i n o 
Ecológico y la Protección a! Ambiente del Estado de Nuevo León, y en el articulo 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente o en cualquier otra de sus respectivas deposiciones. asi mismo deberá entenderse por 

I Adaptabilidad: La adecuación estandarizada de los espacios interiores y exteriores de los predios, lotes y 
edtfcacones para ajustarse a las condiciones y necesidades de personas con discapacidad 

II Alineamiento Viar Linea que Sirve de límite colindante entre lotes predios, educaciones e inmuebles, con respecto a 
la vía pública que actualmente estén reconocidas en ios planos aprobados o se autoricen en futuros planes y 
proyectos 

«I Altura; Será la que resulte en cualquier edificación, al verificar la medida vertical desde cualquier punto del suelo 
natural en su estado original hasta la parte superior de la losa u obra, medida en cada punto de desplante Para las 
edificaciones con techos inclinados, la altura se considerará al medirla desde el punto de desplante hasta la cúspide 
de 13 losa, para definir la altura de una edificación no se tomarán en cuenta tos elementos agregados o colocados 
sobre ¡a azotea y de presencia visual menor en relación a los de la edificación, tales como techumbres (hasta 30%-
tremta por ciento de pendiente), tanques de agua pretiles hasta un metro y veinte centímetros (1 20cm) de altura 
cubos de elevadores, chimeneas, equipos de aire acondicionado antenas de transmisión de señal de televisión, 
antenayde radiocomunicación, radio bases de telefonía inalámbrica y construcciones ornamentales 

IV Árbol Cualquier espeoe vegetal cuyo tronco tenga un diámetro en su sección transversal superior de anco 
oentimetros (5cm). o mayor medido a una altura de un metro y veinte centímetros O 20mts) sobre e» nivel del suelo 

^ / ^ / É n el caso de arboles con troncos o tallos multóles se considera a cad^mo de éstos en forma independiente. 
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V Arbustos: Aquetas especies vegetales cuyos troncos sean menores a anco centímetros (5cm) de diámetro, medido a 
una altura de un metro y veinte centímetros (1 20mts}. o con altura menor a dos metros (2mts), en ambos casos, sobre 
el nivel del suelo 

VI Area Urbanizada: Superficie comprendida dentro de los limites mumopaies, donde se realizan las actividades 
habitarionales. industnales. de comercio, de prestación de servoos o de servoos comunitarios y que forman parte del 
conjunto de edificaciones y trazado de calles, incluyendo las superficies que aun no estando edificadas, han sido objeto 
de traza vial y urbanización con la aprobación de la autoridad competente, en su modalidad de fraccionamiento urbano 
de cualquier tipo en donde existe la instalación de los servicios públicos de agua potable, drenaje san¡tano. drenan 
pluvial, alumbrado público, energía eléctrica, transporte urbano, seguridad pública y recolección de basura 

Vil Área Urbanizable: Superficie de suelo en estado natural, fuera del perímetro del área urbanizada, con factitxhdad de 
ser urbanizada para alojar et crecimiento de la población y sus actividades complementarias, de acuerdo a ta estrategia 
de crecimiento establecida en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal vigente 

VIII Barda o Muro de Deslinde: Es aquella obra, construcción o material que sirve para encerrar un área o delimitar 
físicamente un predio, en cualquiera de sus cándano as No tiene como función el soportar cargas o presiones mas 
que las de su propio peso. 

IX Capa o Cubierta Vegetal: Estrato superficial del suelo que contiene la mayor parte de la actividad orgánica y que sirve 
para impedir o retardar la erosión del sueio 

X Casa Habitación: Es aquella edificación que tiene como uso predominante el alojamiento permanente de personas 
que puede ser unifamiiíar o muttifamiíiar, según lo establezca la autorización correspondiente 

XI Casa de Huespedes: Es aquela edificación, donde cualquiera que sea su denominación, mediante una pensión se da 
alojamiento temporal a personas con o sin servicio de alimentos y en la que los servicios complementarios de lavado 
de ropa, preparación y consumo de alimentos son prestados en las áreas comunes de la casa cohabitando don los 
propietarios de esta 

XII Cañada: El accidente topográfico natural por cuya superficie drena permanente o intermitentemente el agua pluvial de 
una cuenca determinada Para el caso de cáteuto de caudales de escummiento por cada cafada, se deberá de utilizar 
un período de retomo de máxima lluvia de cincuenta artos y medido (50 artos y medido) el caudal en litros sobre 
segundo (L/Seg) 

Xili Cauce Pluvial Natural: Las bajantes no alteradas por el hombre por donde se drena permanentemente o 
intermitentemente el agua pluvial de una cuenca determinada Pueden ser ríos, arroyos, cariadas u otras áreas de 
escurrinwnto pluviales en su estado natural 

XiV Centro de Actividad: Zona delimitada en ei Plan de Desarrollo Urbano Municipal donde existen o se prevé que existan 
actividades comerciales y de servicios con una gran afluencia de personas 

XV. Centro Comercial: Edificación considerada como unidad, donde se realizan o pueden llevarse a cabo actividades 
comerciales diversas o de prestación de servoos Los cuales se pueden dividir de ta siguiente forma 

a. Centro Comercial Vecinal Es aquél que deberá dar servicio a las zonas primanas urbanizadas o urbanizabas 
para el crecimiento urbano, con excepción de los espacios abiertos áreas verdes y zonas para el equipamiento 
urbano, siempre y cuando se ubiquen en lotes no mayores de mil quinientos metros cuadrados (I.SOOm*) y con 
límite máximo de construcción el CUS y que de frente a calle con un ancho menor de catorce metros (14mts). 

b. Centro Comtrcial de Corredor Urbano Es aquél que deberá dar servicio a fas zonas primarias urbanizadas o 
urbanizabas para el crecimiento urbano, con excepción de los espacios abiertos áreas verdes y zonas para & 
equipamiento urbano, siempre y cuando se ubiquen en lotes no mayores de cinco mtl metros cuadrados 
(S.OOOm7) y con limite máximo de construcción el CUS y que de frente a caHe oon un ancho mayor de catorce 
metros (14mts) 

c. Centro Comercial Regional Es aquél que deberá dar servicio a las zonas pnmarias urbanizadas o 
urbanizabas para e' crecimiento urbano, y estará ubicado donde el Plan de Desarrollo Urbano Municipal k> 
permita, con excepción de los espacios abiertos areas verdes y ¿bnas para e! equipamiento urbano, siempre y 
cuando se ubiquen en lotes mayores de cinco mil metros cuad'adoVs.OOOm*). con limite de construcción como 
Aáximo que resulte del CUS \ r 
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XVI Coeficiente de Área Verde (CAV): Es el factor expresado en porcentaje. que multiplicado por "a superficie total del 
predio deternuna la superficie que deberá quedar libre de techo, pavimento, sótano o de cualquier material 
impermeable que la cubra, y que sea destinada para jardin, area verde o arborizaron 

Superficie libre (m?) 
CAV = X 100= % 

Superficie total (m?) 

XVII Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS)' Es el factor expresado en porcentaje, que multiplicado por la superficie 
total de un lote o predio determina la máxima superficie de desplante de la construcción sobre la rasante natural del 
predio 

Superficie desplante (m*) 
COS = X 100= % 

Superficie total predio (mJ) 

XVilf Coeficiente de Uso de Suelo (CUS) Es el factor que multiplicado por la superfiae total de un lote o predio, determina 
ta máxima superficie construya que puede tener una edificación en un lote determinado Se refiere a la construcción 
techada, cerrada o abierta 

Superficie total construcción (m7) 
cus = 

Superfoe total predio (m )̂ 

XIX Certificado de Factibilidad: Documento suscrito por la autoridad municipal mediante el cual se le informa al 
propietano o al comprador de un predio los usos del suelo o edificación aplicables a su predio 

XX Condomino Es aquefia persona física o moral que es propietaria y legítima poseedora de una o más porciones de un 
condominio, ya sea vertical, horizontal o mixto 

XXI Construcción: Toda obra o instalación que transforme e¡ estado actual o natural de una superficie determinada de 
terreno, con objeto de servir directa o indirectamente a las actividades humanas, incluye la reconstrucción 
modificación. remodelaaón. conservación, mantenimiento, restauración o demorón de bienes inmuebles, asi como 
las excavaciones, movimientos de tierra, cortes relíenos, desmontes urbanización de predios, apertura de caminos o 
calles de acceso a predios y cualquier otra actividad similar 

XXli Corredor Urbano: Es la 2ona que comprende los predios o lotes que dan frente a una avenida con uso del suelo 
predominante distinto al habrtaoonai. sus limites se definen en e' Plan de Desarrollo Urbano Municipal y que se 
clasifica en 

a Corredor Urbano Comercial y de Servicios Local El uso de suelo predominante es el comercial y de 
sérveos de bajo impacto y complementarlo a los usos de suelo de vivienda unifamiiiar y muttifamihar de 
densidad media Son corredores con usos de intensidad moderada 

b Corredor Urbano Comercial y de Servicios Municipal El uso de suelo predominante es el comercial y de 
servicios de alcance mun«crpai y complementario a los usos de suelo de vivienda unifamigar y muft<famaiaf de 
densidad med¡a 

c. Corredor Urbano Comercial y de Servicios Metropolitano Predios con frente a avenidas de alcance 
metropolitano El uso de suelo predominante es el comercial y de servicios de bajo impacto y complementario a 
los usos de sueto de vivienda unifamiliar y muitrfamikar de densidad medra Son corredores con usos de mayor 
intensidad 

XXIII. Corte de Suelo: Remoción de un área de suelo natural que se realiza en lotes o predios durante el proceso de 
construcción 

XXIV 

y/ 

Cubndora El material vegetal vivo que cubre el suelo y ayuda a evitar la erosión 

Densidad Habitacional: Es el número máximo permisible de viviendas pa hectárea la cual puede ser bruta o neta. 
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a Densidad Bruta Se obtiene de ia operación matemática de dividir el área del terreno entre la cantidad máxima 
de vrviendas permitidas por hectárea que son las que se describen en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
del Muntctpw de San Pedro Garza García. Nuevo León 

b Densidad Neta La cantidad de viviendas que resulta o se aplica a la parte del predio o terreno que queda 
después de restarte las áreas destinadas a la vialidad, de cesión ai Municipio. afectaciones y demás que deban 
destinarse para uso púbbco 

XXVI Desarrollo Habitación»»: Aquel fraccionamiento o conjunto de viviendas que cuenta con su proyecto tetudamente 
autorizado por la autoridad competente y que cumplió, con la aponaoón de ias áreas públicas y demás disposioones a que 
se refieren los artículos 144 y 149 de la Ley de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León. 

XXVII Despunte: Practca mediante la cual se mutila ndiscnminadamente una sección de un árbol 

XXVIH Discapacidad: Es toda restricción psicológica, fisiológica, anatómica, o funcional, que limita las oportundades para 
participar en la vida normal a una persona. 

XXIX Edificación: Es aquella otxa de construcción en proceso o ya terminada, adherida al suelo destinada para cualquier uso 
que se encuentra dentro de un predio 

XXX Edificación Comercial o de Servicios: ConsUuccon dentro de un predio en ta que se realizan o se pueden realizar 
actividades comerciales o de prestación de servicios por un soto comerciante o prestador de servicios 

XXXI Edificación con Locales Comerciales o de Servicios: Construcción dentro de un pred» en la que se realizan o pueden 
reabzar actividades comerciales o de prestación de servicios por mas de un comerciante o prestador de servíaos 

XXXII Elemento Accesible: Componente arquitectónico o mecánico de una edificación, espacio o sito. que puede ser usado por 
personas con discapaodad Por ejemplo teléfonos, rampas, puertas, bebederos, espacios arquitectónicos de diferente tipo, 
lugares para sentarse, sanitarios y demás 

XXXiH Elementos Naturales: Componentes fiscos, quencos o entidades btológcas fijas que se presentan en un tiempo y un 
espacio determinado, s« ía intervención del hombre 

XXXIV Especies Endémicas: Entidades biológicas animales o vegetales, con una distribución geográfica restringida detodo a las 
características ambientales que necesitan para sobrevivir o por las condiciones circunstanciales del ecosistema en el que 

XXXV Especies Nativas: Entidades biológicas animales o vegetales naturalmente originarias de la región particular y definida 

XXXVI Fauna Silvestre: Las especies animales que subsisten sujetas a ios procesos de setecoóo natural y que se desarropan 
libremente en la naturaleza. 

XXXVII Flora Silvestre- Las especies vegetales terrestres que subsisten sujetos a tos procesos de selección natural y que se 
desarrollan libremente en la naturaleza 

XXXVIII Fraccionamiento: Toda d«visión de predios en totes o fracciones, para la transmisión de la propiedad o posesión de los 
mismos o que tienda a ese objeto, que implique (a apertura de una o más vías públicas con infraestructura de servaos 

XXXIX Frente a Carril Lateral: Se entenderá por aquellas coimdanáas de tos predios, que contiguas a una avenida aya sección 
vial existente o proyectada, incluya carriles separados de ia vía de circulación principal por medio de un camellón 

XLII , Genero: Es & tipo de actividad especifica que se reaüza o se permite realizar en un predio ubicado dentro de una zona la 
/' ,-áial cuenta con una función determinada por el Plan de Desarrollo U nopal 

se ubican 

públicos 

XI Función: El desalólo de la actividad general permitida por ios usos del suelo regulados en este Reglamento para cada 
una de las Zonas según se incluye en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal vigente 

XLf. Fusión: Acto jurideo mediante el cual dos (2) o más predios o totes colindantes se consobdan en uno soto 

/ 
/ 

R 
\ 
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XLM Impacto Ambiental: Efecto producido por la modrficacón de un ecos»stema causado por la acción del hombre o de la 

naturaleza 

XIIV Impacto Vial: Efecto productío por la modificación de los movimientos o flujos vehiculares en la vialidad de una 
determinada zona causado por una construcción o puesta en operación de una nueva edificación o del desarrollo de un 
nuevo fraccionamiento o desarrollo inmobiliario 

XIV Incorporación: El acto por el que un predio rustco o localizado en el ¿rea urbanizabie se transforma en área urbana o 
urbanizada 

XLVI Internado Edificación en ta cual habitan varias personas por razones educativas, religiosas formativas. de asistencia 
social u otras similares, que no tienen relación de parentesco y en cantidad superior de crnco (5) integrantes de una fam-lia 

XLVII Ley Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo urbano del Estado de Nuevo León 

XLVIII Losa Jardín Elemento constructivo soportado por una estructura que hará la función de área verde, cuyo fin es evitar 
muros de contención y rellenos, la cua! será susceptible de autorización condicionado a la imagen urbana la solución 
estructural y pluvial, evitando el deterioro de la calidad de vida, tanto del usuano como de los vecinos colindantes 

XüX. Lote, Predio o Terreno: Es el área determinada de suelo que tiene en propiedad o posesión una o vanas personas fiscas 
o morales y que para efectos legales, sus colindancias y superficie, están descritas en el documento o titulo de propiedad y 
con el cual se acredita la propiedad o posesión del mismo y que puede accederse a él a través de un camino, servidumbre 
de paso o vía pública 

L. Licenc«a: Documento suscrito por ta autoridad municipal competente mediante el cual se otorga permiso al propietario de 
un predio para realizar las obras o acciones en materia de desarrollo urbano o ecologia previstas en ta Ley. Reglamentos y 
planes relativos 

U Manejo de Aguas Pluviales: Conjunto de acciones encaminadas a regular el flujo y cauce natural de los escurnmientos 
plurales Estas comprenden, zonas de amortiguamiento, delimitación de los cauces, conducción o drenaje de aguas 
pluviales obras de manejo de suelos control de acarreos de control de flujos, de infittranón, de percolación y de filtración 
de agua y en casos excepcionales obras de derivación y desvio de cauces, entre otras Estas acciones se clasifican en 

a Obras en cauces naturales que comprenden cacadas, arroyos y ríos. 
b Obras maestras que comprenden colectores u obras de control para resolver ta problemática pluvial en una 

zona, o en uno más municipios, y. 
c. Obras secundarias o ai.mentadoras para ser conectadas a la red maestra o a los cauces naturales y que son 

realizadas por los particulares. 

Lll. Maquinaria Pesada: Cualquier tipo de aparato mecánico fijo o móvü con peso superior a siete mil kilogramos (7,000 kg). 
que se utilice en el fraccionamiento y urbanización del suelo, asi como en la construcción de todo tipo de obras 

Ull Matorral: Vegetación arbustiva que generalmente presenta ramificaciones desde la base del tallo, cerca de la superficie del 
sueto y con altura variable 

ÜV Mobiliario Urbano. Elementos de servicio para la comunidad que se ubican en areas del domino púbico consistentes en 
paraderos de autobús, botes para basura, señalamientos teléfonos maceteros bancas y similares 

LV Municipio: El Munopio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 

LVI. Muro de Contención: Cualquier construcción u obra que sirve para retener cualquier presión de matenales. contener la 
erosión o delimitar la coündancia de un predo. con características de que la cnada retención es para volúmenes o 
presiones de tierra u otro matenal 

LVH Notificación: Documento suscrito por la autondad municipal medente el cual se informa legalmente al interesado cualquier 
resolución o acto de autoridad. 

LVill Ochavo- Recorte de una esquina cuyas dimensiones se establecen en tos planos oficiales de autorización de vías públicas, 
con objeto de facilitar las maniobras de conducción vehicular en las intersecciones de calles o avenidas 

L!X ^ Parcelaciones: Las defnidas como tales en el Articulo 5 de la Ley 
« 
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LX Parque Urbano: Area de uso púMco constituido por los Goteemos del Estado del Municipio o de ampos para preservar el 
equilibrio de tos ecosistemas y contribuí al esparcimiento de la población 

LXi Pasillo Accesible- Espacio peatonal que permite el uso adecuado a personas discapaotadas 

LXIl Pendiente Natura! del Terreno: La inclinación de los terrenos en su estado natural (brerta). presentada en su topografía 
original, medida en porcentaje de variación de altura, antes de sufnr una transformación debida a ta intervención de! 
hombre 

LXIl!. Pendiente Natural Promedio del Terreno. La inclinación natural promedio de un predio medida en porcentaje de 
variación de altura, la cual se obtiene del promedio aritmético resultante de las pendientes obtenidas de cada una de los 
recuadros de d*z metros (lümts) por diez metros (10mts) en que se subdividen los predos objeto de esta medda 
calculados en sentido longitudinal y en sentido transversal, lo cual se expresa en un plano topográfico, identificándolo por 
colores según los rangos 

1.0-15% amarlo 
1116%-30% café 
IH31% -45% naranja 
IV 46% en adelante rojo 

LXIV Plan: Plan de Desarrolo Urbano Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

LXV Poda de Árboles: Es la eliminación selectiva de ramas o panes de estas, sea por sanidad por aclareo o por estética de¡ 
árbol, considerando su forma natural de crecimiento o la segundad de las personas y los vehículos que transitan o se 
ubcan en sus inmediaciones En función de to anterior el desmoche o despunte no es una práctica de poda sino de 
mutilación 

LXVI Polígono de Actuación: Zona en el cual se realizaran obras o acciones para el crecimiento mejoramiento o conservación 
por tos sectores público, privado o social de manera individual o coordinada, dichas acciones incluyen cambios de uso de) 
suelo y edificaciones, aumento de densidades, modificación de tos coeficientes de ocupación y uso del suelo, modificación 
de alturas cambios y modificaciones a las normas relativas a remetmnentos. estacionamientos entre otras El polígono de 
actuación requiere la elaboración de un plan maestro de desarrollo cuando es promovido por los sectores pnvado o social, 
o un pian parcial de desarrollo urbano cuando es promovido por la autoridad municipal. 

LXVii Pretil; Elemento constructivo que se encuentra en la parte superior de la tosa cuyo fin es el ornamental y que por lo genera! 
no se considera un elemento estructural. La altura máxima de un pretil será de hasta un metro con veinte centímetros 
(1.20cm) 

LXVIII Rampa: Plano indinado que une dos (2) superficies horizontales con diferente nivel 

LXIX Rasantes: Linea que define el desmonte o terapien de una obra designa el nivel del suelo que rodea una construcción u 
obra y se obtiene al proyectar sobre un plano vertical el desarrollo del eje de la corona de dicha obra o camino. En la 
sección transversal estará representada por un punto 

LXX Recurso Natural. Existente en la naturaleza que en su estado original es aprovechado para beneficio del hombre 

LXXi Red Geodésica Municipal: Conjunto de puntos situados sobre el terreno, dentro del ámbito del territorio municpal. 
establecidos físicamente mediante mohoneras, monumentos o marcas físicas permanentes, sobre tos cuales se han hecho 
medias directas y de apoyo de parámetros físicos, que permiten su interconexión y la determinación de su posición, y 
altura o del campo grawmétrico asociado, con relación al sistema de referencia previamente considerado 

LXXH Régimen de Propiedad en Condominio Se entenderá por este lo que señala el articulo 2 inciso a) de la Ley de Régimen 
de Propiedad en Condominio para el Estado de Nuevo León y estos pueden ser horizontal vertical o mixto 

LXXIH Régimen de Propiedad en Condominio Horizontal: Es aquel desarrollo que se realiza en la forma a que se refiere el 
artioüto 4 de la Ley de Régimen de Propiedad en Condominio para ei Estado de Nuevo León 

/ / 
LXXIV ' Régimen de Propiedad en Condominio Vertical Es aquel desarrollo que se realiza en la fomna a que se refiere el 

j Jinicuío 3 de la Ley de Régimen de Propiedad en Condominio para el Estado d^Nuevo León 
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LXXV Régimen de Propiedad en Condominio Mixto . Es aquel desarrollo que se realiza en ta forma a que se refiere el articulo 5 
de la Ley de Rég*nen de Propiedad en Condominio para el Estado de Nuevo león 

LXXVI Reglamento. B Reglamento de Zonificación y Usos de» Sueto de San Pedro Garza Garca. Nuevo León 

LXXVII Regularizaron de uso de edificación y de construcción Es el Acto Ad mostrali vo mediante el cual la Secretaria expide 
la licencia de construcción, de edificación o autorización de cbras, total o parcial, por los hechos u obras que se realizaron 
sin haber obtenido previamente los documentos o permtsos que en forma previa requiere la Ley o el Reglamento 

LXXV i II Rectificación. Acto mediante el cual dos (2) o mas lotes contiguos de un fraccionamiento o área urbana o urbanizada, se 
modifican en sus dimensiones. 

LXXIX. Remetimiento Mínimo: La franja mínima penmetrai que deberá quedar totalmente libre de construcción en un predio, 
contado a partir del desplante de muro cuya función es 'a de contar con iluminación y ventilación natural, facilitar posibles 
reparaciones y mantener los aspectos de salubridad e higiene al mtenor de las educaciones u obras Este podrá ser frontal, 
lateral o posterior 

LXXX Riesgo Peligro o contingencia de un dato a las personas sus bienes o a tos recursos naturales ocasionado por deslaves, 
derrumbes, explosiones, incendios, inundaciones, datos estructurales a edificaciones, u otras causas semejantes a los 
anteriores. 

LXXXi Reposición: Es el modo de compensar ei impacto ecológico causado al talar, despuntar o mutilar árboles, asi como ai 
retirar la cubería vegetal de un predio, en los términos que indique la autondad municipal competente 

LXXXii. Ruta Accesible: Espacio continuo y libre de obstáculos, que conecta todos los elementos en un sitio o un edifico, que 
puede ser usada de manera segura y en toda su extensión por personas con discapacidad Rutas interiores accesibles 
pueden ndu¡r corredores, pisos, rampas elevadores, y pasillos con anchos libres que cumplen con las normas oe 
accesibilidad para personas con discapacidad 

LXXXiil Secretaria; La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León 

LXXXIV Señalamiento: Información gráfica o pictónca que permite la identificación y el mejor uso de un espacio por las personas 

LXXXV Servidumbre de Paso: Gravamen real impuesto sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto dueño, 
que no se tomara en cuenta para la cesión del área Municipal 

LXXXV! Subdivisión: La partición de un terreno en dos (2) o mas porciones que no requiera del trazo de vias públicas 

LXXXV». Subgénero: Es la actividad particular que se desarrolla o puede desarrollarse, en un predio determinado y que integra 
junto con otra u otras actividades particulares, un genero permitido en el Plan vigente 

LXXXVIII. Superficie Moda: Tamato de lote que es más común o que prevalece en una Cotonía o Área determinada 

LXXX1X Técnicamente No Factible: Imposibilidad de realizar la construcción, las modificaciones o las alteraciones de elementos o 
espacios de una edificación existente, necesarias para cumplir con la normativtdad establecida en el presente Reglamento, 
debido a condiciones físicas, estructurales, geológicas condicionantes del lugar o cualquier otra 

XC Transferencia de Potencialidad: Procedimiento mediante el cual se transfiere la totalidad o parte de los derechos relat-vos 
al uso. densidad o intensidad de uso del suelo asignados por el Plan vigente a un lote o predio ubicado en una zona o 
distrito a otro lote o predio ubicado en una zona o distnto diferente 

XCI, Unidad de Condominio: Son aquellos bienes a que se refiere el articulo 2 inciso d) de la Ley de Rég«men de Propiedad en 
Condominio para el Estado de Nuevo León y que son susceptibles de apropiación exclusiva y de uso privativo para cada 
uno de los condominos. 

XCH Uso Cpmún. Son los espacios interiores o extenores no privativos disponibles pa^a el uso de personas, ya sean los 
ocupantes habituales de un edificio o los visitantes externos a! mismo 

XClll. yí)$o de Edificación: Es el fin part«cu'ar que puede darse a una edificación ^ m p r e y cuando cumpla con este Reglamento 
/ más ordenamientos jurídicos aplicables 

^ ú'/ 
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XClV Uso del Suelo: LOS fines particulares a que podrán dedican determinadas áreas, zonas o predios del Municipio de 
acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Munopai vigente. 

XCV Uso del Suelo Habitacional: Clasificación asignada por la autoridad municipal al suelo en ei cual se establecen o pueden 
establecerse mayontan amenté viviendas unifamihares y mu familiares 

XCVI Uso del Suelo Habitacional MuHIfamiliar: Clasificación asignada por la autoridad municipal ai suelo en el cual se 
establecen o pueden establecerse dos (2) ó más viviendas por predio o lote individual 

XCVIi Uso del Suelo Habitacional Unifamiliar: Gasificación asignada por la autoridad municipal al suelo en el cual se establece 
o puede establecerse una vivienda por predio o lote individual. 

XCVHI. Uso Público: Se refiere a las áreas o espacios tanto interiores como exteriores que son disponibles para el uso y disfrute 
del público en general, prácticamente sin restricciones Aplicable tanto a edificios o áreas de propietarios particulares, como 
a edrfoos o áreas que son propiedad municipal, estatal o federal 

XCiX Usuario: La persona física o moral, propetana o que utiliza un predio o una edificación, bajo cualquier titulo jurídico 

C Via Pública. Es todo inmueble del dominio público de utilización común, que por disposición de la Ley. de la Autoridad 
competente, o por razón del servido que presta se destina a! libre tránsito de personas o vehículos, o bien, que de hecho 
está ya afecto a su utilización pública en forma habitual y cuya función sea la de servir de acceso a ios predios y 
edfaaoones colindantes. 

Cl. Vivienda Especial Para Adultos Mayores: Es la vivienda en ia cual residen de manera permanente e independiente, mas 
de cuatro (4) adultos mayores de sesenta y cmco (65) aAos de edad con o &n parentesco, y la cual cuenta con el diseño y 
la infraestructura necesaria para atender cualquier contingencia relacionada con los habitantes de la misma, y ia cual es 
atendida de manera permanente por personal especializado en el cuidado oe adultos mayores de sesenta y anco (65) 
artos 

CU. Zona: La superficie territorial delimitada en ei Pian de Desarrollo Urbano Municipal vigente para efectos de análisis y 
aplicación oe estrategias, acciones o programas de desarrollo, ordenamiento, administración y control del crecimiento 
urbano. 

CIH Zona Comercial y de Servicios: Territorio del Municipio que tiene o puede tener uso comercial y de sérveos en más del 
cincuenta por ciento (50%) de la superficie total de la zona 

CIV Zona de Desarrollo Estratégico: Temtono del Municipio que por sus características de potencia! y transformación, se 
maneja con acciones especiales dentro del Plan vigente 

CV Zona Industrial: Territorio del Municipio que tiene o puede tener uso industrial en más del cincuenta por ciento (50%) de 1a 
superficie total de la zona 

CVI Zona de Preservación Ecológica o Natural: Temtono en estado natural donde se mantengan las condiciones que 
propoen la evolución y continuidad de los ecosistemas y háb tats naturales, as* como las poblaciones viables de la flora y 
fauna en sus entornos naturales sin sufrir transformación o mod'fcación alguna 

TÍTULO II. 
ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, ORGANISMOS AUXILIARES Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Articulo 6. El Republicano Ayuntamiento, en el cumplimiento de las atribuciones que le otorgan los ordenamientos jurídicos en 
matera de desarrollo urbano y ecología es competente para 

CAPÍTULO I. 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

Aprobar los Planes de Desarrollo Urbano Municipal, de centro de población parciales y sectoriales. 
/ 

II. /Aprobar los Reglamentos de Zoruficación Usos del suelo y construcción " ones. 

/ 
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III. Emrtr disposiciones cíe carácter general en matena de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y Ordenamiento 
Territorial, en el ámbito Municipal, cuando se presenten dudas en la interpretación de los Reglamentos o Planes de 
Desarrollo Urbano. Zonifcaoón, Usos del suelo o construcción, 

IV Aprobar, en los términos de la Ley. los planes de ordenamiento de ta zona conurbada de Monterrey, de la cual forma 
pane el Municipio, asi como ios planes derivados de estos. 

V Determinar en el temtono municipal las áreas urbanas, áreas urbanizaba para el crecimiento urbano ó urbanizares, 
tas are as no urbamzaWes por causas de preservación ecológica y prevención de riesgos. así como las áreas de 
mejoramiento, conservación, crecimiento, desarrollo controlado y de salvaguarda ó amortiguamiento; 

VI. Determinar las zonas del temtono municipal con usos y destinos del suelo predominantes, permitidos y 
condicionados: 

Vil Autorizar la ejecución de obras preventivas y correctivas en materia de riesgos relacionados con los usos y destnos 
del suelo. las edificaciones, el medio ambiente y los fenómenos naturales: 

VIII Autorizar la creación de parques urbanos con la categoría de áreas naturales protegidas, en predios municipales, de 
conformidad con los ordenamientos jurídicos en la materia, 

iX. Vigilar que se cumpla con este Reglamento, el contenido de los Planes de Desarrollo Urbano Municipales e imponer 
sanciones a los infractores; 

X Resolver los recursos administrativos que sean de su competencia. 

XI. Autorizar la celebración de convenios con personas físicas o morales, públicas o privadas para la realización de 
acciones de desarrollo urbano, asentamientos humanos, ordenamiento territorial y equ<kbrio ecológico dentro de la 
jurisdicción de este Mun«&to. 

XII Evaluar las propuestas ciudadanas en matena de planeación urbana y. en su caso, autorizar su indusión en los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal; 

XIII. Autorizar la adquisición de los inmuebles necesarios, para apoyar la ejecución de planes, programas y acciones de 
ordenación, conservación, mejoramiento, crecimiento de sus centros de población: 

XIV Autorizar usos y cambos de usos de suelo, y 

XV Las demás que le señalen las leyes, normas y Reglamentos aplicables 

Articulo 7. El Presidente Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, tiene las siguientes atribuciones 

I. Promover la participación ciudadana en ta planeación urbana municipal. 

II. Proponer al Repubfccano Ayuntamiento ei Constituir y administrar reservas territoriales y la adquisición de tos inmuebles 
necesarios para apoyar la ejecución de planes, programas y acciones de ordenación, conservación mejoramiento y 
crecimiento de sus centros de población; 

III. Convenir con & Estado la ooordnación de acoones en materia de desarrollo urbano. 

IV Celebrar los convenios con la Federación, el Estado, los sectores social y pnvado que autonce el Republicano 
Ayuntamiento en materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos, ordenamiento terntonal y ecología a ejecutarse en 
el Muniopio; 

V Promover conjuntamente con e! titular de la Secretaria, entre los propietarios del suelo. e< desarrollo de área urbani/abie 
para el crecimiento urbano del Mu ñopo de conformidad oon el Plan de Desarrollo Urbano Municipal vigente. 

VI. Coordinarse y asociarse con otros municipios del Estado para el cumplimiento de los planes y programas de desarrollo 
/ urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territonai de la zona conurbada de Monterrey. 

Vfí .Coordinar las políticas y prácticas catastrales con los planes y programas muñía les de desarrollo urbano asentamientos 
/ j r humanos u ordenamiento territonai, 

/ 
/ 

/ 
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Vtll Asolarse con otras entidades púWicas o con particulares para concertar y coordinar la reaiizaoón de obras de utiWad 
soaai. 

IX Proponer mejoras ai Reglamento y planes de desarrollo urbano municipales. 

X Resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 

XI Promover el juioo contencioso administrativo contra las resoluciones a que se refiere el artcuio 17 fracoón XII de la Ley de 
Justoa Administraba para el Estado de Nuevo LeOn. 

XII Proveer en la esfera aommistrativa lo necesario para la observancia de las leyes. Reglamentos, planes y demás 
disposiciones en matena de desarrofio urbano y ecología 

Xlil Autorizar el empleo de la fuerza publica o sobcitar órdenes de cateo cuando los particulares se opongan, obstruyan o 
impidan la realización o ejecución de visitas de inspección y la aplicación de medidas de segundad o sanciones que 
procedan y 

XIV Las demás que le señalen las ieyes, este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables 

Articulo 8. La Secretaria tiene las siguientes airfcucones 

I Administrar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal, de centro de población o 
parodies derivados de éstos, asi como los Reglamentos y ordenamientos aplcabies a la matena. 

II Administrar la zonificaoón urbana contenida en los planes, programas o demás disposiciones de carácter general de 
desarrollo urbano, asentamientos humanos y ordenamiento territorial municipal en congruencia con los planes y programas de 
desanolk) urbano, asentamientos humanos y ordenamiento territorial federales y estatales. 

III. Autorizar o negar con base en el Plan de Desarrollo Urbano Munopai. del centro de población o de tos planes parciales de 
los Reglamentos relativos al desarrolo urbano, construcción, ecología y demás disposiciones de carácter general la ejecución 
de las siguientes acciones u obras de desarrollo urbano expidiendo la licencia, permiso, autorización o instructivo conducente 

a Obras de urbanización. 

b Usos y cambios de usos y edificaciones: 

c Construcciones nuevas, ampliaciones, remodelaoones o modificaciones. 

d Fusiones parcelaciones, subdivisiones y rectificaciones de predios y lotes, 

e incorporación o reincorporación a las redes de infraestructura del centro de población las áreas o predios donde 
deban ejecutarse obras de urbanización. 

f. Facübilidad y lincamientos, proyecto urbanístico, proyecto ejecutivo permisos de venta, prórrogas, terminación 
de obras y liberación oe garantías, de todo tipo de fraccionamientos, así como la recepción de los mismos y. 

g Explotación de bancos de materiales para construcción asi como para la ubicación de escombreras o depósitos 
de residuos producto de construcciones 

IV Aprobar supervisar y en su caso acordar la recepción de obras de urbanización; 

V. Aplicar cntenos ambientales de conservación de á/eas naturales y de prevención y control de la contaminación ambienta) en 
los permisos y licencias de uso de suelo o de edificación, construcción, fraccionamientos subdivisiones, parcelaciones 
fusiones, renotifcaciones y alineamientos y cualquier tipo de obra que se desarrope. 

VI Tramitar y resolver los recursos administrativos previstos en este Reglamento y los de la Ley en el ámbito de su competencia. 

VII Ordenar, imponer y ejecutar las medidas de segundad y sansones, asi como aplicar las medidas y procedimientos coactivos 

/ previstos en este Reglamento y en la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano 
y del Estado de Nuevo León en e< ámbito de su competencia 

^VpC Llevar a cabo acciones para ei acondicionamiento de accesos y servíaos pya i tó personas con discapacidad. 

\ 
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iX Apocar y vigiar el cumplimiento de las d.-sposoones de ios ordenamientos jurídicos en materia de desarrollo uttano y 
ecología, 

X Promover el juicio contencioso administrativo contra las resoluciones a que se refiere el artículo 17 fracción XII de la ley de 
Justicia Admmistratrva para ei Estado de Nuevo León. 

XI Proveer en la esfera administrativa lo necesario para la observancia de las leyes. Reglamentos planes y demás disposciones 
en materia de desarroto urbano y ecología. 

XII Soletar el empleo de la fuerza pública u órdenes de cateo cuando los particulares se opongan, obstruyan o impidan la 
reafczaoón o ejecución de visitas de inspección o ta aplicación de medidas de segundad o sanciones que procedan, y, 

XHl las demás que le señalen las leyes este Reglamento y otros ordenamientos jurídicos aplicables 

Articulo 9. El Instituto Municipal de Planeaoón Urbana (IMPU) es un organismo puttco descentralizado de la administración 
municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio 

Los objetivos del Instituto serán 

i Auxiliar al Republicano Ayuntamiento en materia de pianeación urbana municipal, conurbada. regional o estatal emitiendo 
opiniones y recomendaciones 

II. Asesorar al Ayuntamiento en materia de planeaoón integral con visión de largo plazo. 

III. Promover la planeaoón partiopativa de la ciudadanía, dependencias y entidades para-municipales, con la finalidad de 
e'abora\ actualizar o modificar el Sistema Muncpai de Planeaoón Urbana (SIMPU), 

IV Capacitar a la poblacion en materia de desarropo urbano. 

V Asesorar técnicamente al Repub&cano Ayuntamiento y dependencias del gobierno municipal en la instrumentación y 
aplcacton de las normas que se den ven del Sistema Munopal de Planeaoón Urbana 

Vi Elaborar Jos estudios, investigaciones, planes, programas y proyectos en matena de desarrollo urbano. 

Vil D&eflar y admmstrar e> Sistema Municipal de Información Geográfica (SlMlG). asi como promover su utilización en la 
eiaboración de proyectos y obras, y. 

VIII Difundir el Sistema Municipal de Planeaoón Urbana (SIMPU). el Sistema Municipal de Información Geográfica (SiMlG). asi 
como los resultados de los estudios, investigaciones, planes programas y proyectos de desarropo urbano realizados 

Articulo 10. El instituto tendrá 'as siguientes atribuciones 

I Elaborar las propuestas de ios planes, programas y proyectos de desarropo urbano munopafes en los términos de la Ley, 

II Participar en la planeaoón y depilación ternonal de la zona conurbada de Monterrey, 

III Elaborar y ejecutar programas para la regulare ación de ta tenencia de la tierra urbana 

IV Formular ía normalidad que corresponda para las especificaciones y acondoonam«ntos arquitectónicos que se requieran 
con el objeto de que las personas con discapaodad se desplacen libremente: 

V Elaborar, en coCKdnaoór oon los Consejos Distritales de Planeaoón Urbana Participaba. tos proyecios de planes de 
desarrollo urbano municipales, del centro de población, paraales y demás relativos y someterlos a la cons'deraoón de» 
RepuWcano Ayuntamiento. 

VI Exponer a la poblaoón del Munc«oo tos proyectos de planes de desarrollo urbano muniopai; 

2Reobir y analizar las propuestas de la ciudadanía en el proceso de elaboración de tos ptanes de desarrollo urbano 
municipal, así como contestar las propuestas improcedentes. 

^ p r Elaborar proyectos urbanos como apoyo a las acoones de los planes de desasto urbano mancipa'-. 
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IX Asesorar al Republicano Ayuntamiento, al Presidente Mu nopal y a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología en 
materia de desarrollo urbano, asentam«ntos humanos, ordenamiento territorial y ecología, 

X Proponer mejoras a» Reglamento y planes de desarrollo urt>ano municipales. 

XI Coordinar e instrumentar la consulta pública a la ciudadanía, asi como la fitermstitucionai que participen en el Sistema 
Municipal de Planeaoón Urbana: 

XII. Establecer tos lincamientos para ta elaboracton de tos planes de desarropo urbano municipal; 

XIII Proponer ai Republicano Ayuntamiento en tos planes y programas de desarrollo urbano, tos lincamientos para mponer a la 
propiedad privada, las modalidades que dcte ei interés pútrtco, 

XIV Proponer al Republicano Ayuntamiento las medidas para regular el aprovechamiento de los elementos naturales, con 
objeto de procura: su conservación. 

XV Elaborar lineas de acción que tiendan a lograr el desarrollo equilibrado del Municipio y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población. 

XV» Proponer al Republicano Ayuntamiento las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la conservación, mejoramiento y crecimiento del centro de población, conforme al articulo 35 de Ley 
General de Asentamientos Humanos; 

XVII Elaborar planes, programas, acciones y metas para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 

XVlll. Elaborar y dictaminar estudios de impacto vial, ambiental, geológicos, geotécrocos, hidrológicos, entre otros. 

XIX. Emitir opiniones para que se procure evitar la destrucción de tos elementos naturales y tos datos que la naturaleza puede 
sufrir en perjuicio de la sociedad; 

XX Auxiliar ai Republicano Ayuntamiento, al Presidente Municipal, a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Publica Munopai. en sus funciones de planeaoon 

XXI Elaborar las propuestas de planes y programas del Sistema Municipal de Pianeaoón Urbana. 

XXII Eva"uar y actualizar los planes y programas del Sistema Municipal de Planeaoon Urbana con visión integral dei desarroíto. 

XXIII. Proponer al Republicano Ayuntamiento ios programas a seguir a corto, mediano y largo plazo, asi como las medidas que 
faciliten la concurrencia y coordinación de las acciones, en materia de planeación 

XXiV Conformar la integración de Comisiones Técnicas para el d'seto de los instrumentos del S«stema Municipal de Ptaneaaón 
Urbana. 

XXV Recibir e integrar las propuestas que se generen de. 

a. La consulta pública a la ciudadanía, y, 

b. Las comisiones técnicas del instituto, en que estén representados tos organismos y asociaciones oviles (no 
gubernamentales} o personas físicas nteresadas en participar en la planeación urbana integral del Municipio; y, 

XXVI Las demás atribuciones que el Republicano Ayuntamiento le confiera 

Articulo 11. Son facultades de ios inspectores, notificadores y ejecutores adscntos a la Secretaria las siguientes 

I Notificar a los partculares las resoluciones expedidas por la autoridad competente en matena de desacoto urbano 

ti. Vigiar y reportar por escrito a la Secretaria tos casos en que se observen hechos que probablemente resulten en un 
incumplanento a las deposiciones de la Ley y de éste u otro ordenamiento^ materia de desarrollo urbano, ecología y 

'os similares. 

/ 
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MI Amonestar a los particulares que sean sorprendidos en flagrante infracción a las disposiciones del Reglamento. 

IV Ejecutar las visitas de «specaón ordenadas por escrito por la autoridad competente. 

V Levantar actas circunstanciadas de inspección 

VI. Coadyuvar a la autoridad municipal en tas demandas de juoo de nulidad, de amparo y recursos administrativos 
promovidos contra tos actos realizados por ésta. 

Vil. Realizar las demás íistrucoones que a pegado a derecho sus superiores jerárquicos íes confieran; 

Vil) Soletar el auxiho de la fuerza pública en aquellos casos en que tos particulares se opongan u obstruyan ta realización de 
sus funciones, y. 

IX Las denas que le seftaien tas leyes y otros ordenamientos jurídicos aplicables en la matena 

CAPÍTULO II. 
DE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA 

PLANEACIÓN URBANA MUNICIPAL 

Articulo 12. La planeaaón urbana municipal deberá reatase oon la participación de los habitantes del Mumcipo a través de las 
siguientes instituciones 

I El Instituto Municipal de Raneación Urbana; 
II. El Consejo Consultivo Ciudadano de DesanoBo Urbano, y 
III Los Consejos Distritales para la Planeacton Urbana Participad va. 

Articulo 13. El Consejo Consultivo Ciudadano de Desaiollo Urbano es un órgano auxiliar de la administración pública municipal en 
ios asuntos relativos al desarrollo urbano, asentamientos humanos, ordenamiento temtonal y ecología, leñando las siguientes 
funciones 

I. Representar tos intereses y necesidades en materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos, ordenamiento territorial 
y ecoiog¡a de los habitantes del Munopto 

II. Partapar en el proceso de elaboración o modificación de tos Reglamentos, planes, programas o proyectos de desarrollo 
urbano y ecología del Municipio aportando opm>ones. propuestas y alternativas de solución a tos problemas urbanos 
prior ríanos, que sean social y económicamente factibles; 

III Colaborar en la planeación y ejecución de obras y acciones de mejoramiento y conservación del patrimonio natural y 
urbano del Municipio; 

IV Colaborar en la planeación, prevención, control y remediación de riesgos y contingencias ambientales o urbanas de¡ 
MunicpiO, y. 

V. Las demás que e! Republicano Ayuntamiento o Presidente Munopal les encomiende. 

Articulo 14. Los Consejos Distritales de Ptaneacrón Urbana Partopativa tendrán por objeto promover la participación social en la 
píaneacton y elaboración de los planes parciales de desarrollo urbano de ios Distntos en que se organice el territorio municipal, con el 
fin de sometertos a la consideración de' Republicano Ayuntamiento para su posible autonzación, de conformidad con la Ley de 
Ordenamiento Temtonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y este Reglamento en lo conducente 

La Secretaria podrá proponer la modificación a '-a división territorial der Municipio en Distritos de Planeación Urbana tomando como / 
base las Áreas Geoestadísticas Báscas (AGEB's) del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) así como tos criterios \ * 
técnicos relativos a cuencas hidrológicas, estructura vía! y uso del suelo en lo conducente Dicho propuesta to someterá a la ^ 
consideración del Republicano Ayuntamiento para su autorización 

Articulo 15 El Republicano Ayuntamiento podrá autonzar la creación de tos Distritos de Planeación Urbana que le proponga la 
Secretaria y. en su caso, podrá modificar sus limites creando o reduciendo el número tota! de distritos. 

Artículo 16 En cada Distrito de Planeación Urbana existirá un Consejo Distrital de Ptaneacon urbana Participativa integrado por diez 
{10} personas que representen a tos habitantes del Distrito, a la autoridad municipal y al Rector privado, organismos ntermedios e 

! ^Tocones de educación superior en e> Municipio 

7 \ . ! / . 
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La organización y e* funcionamiento de los Consejos Distritales se sudarán a lo dispuesto por el Reglamento de los Consejos 
Distritales de Pianeación Urbana Partopatrva de San Pedro Garza García. Nuevo León 

Articulo 17. Las áreas y predios del territorio municipal se clasifican en función de las características del medio fisco natural y 
transformado por tas actividades humanas 

Deba clasificación se señalará en los planos relativos que integran el Plan de Desarropo Urbano Municipal y los denvados de este, 
con las claves alfanuméncas ó gráficas que correspondan 

Artículo 18. La clasificación general de áreas y predios en el Municipio es la siguiente 

f Áreas urbanizadas Las definidas por el articulo 5 de la Ley Estas áreas podrán ser objeto de acciones de crecimiento 
conservación o mejoramiento Se identificarán con ta clave AU y se subdivtfen en 

a. Áreas incorporadas Son aquellas áreas que el Municipio ya recibió a satisfacción con las obras de 
urbanización, terminadas que indca ta Ley. o las que sienoo producto de la traza urbana original de la ciudad 
están integradas a las redes de infraestructura y servicios públicos se identificarán con la clave AUAl. 

b Áreas de densificación Son áreas urbanizadas en las cuales se podrá aumentar la densificación existente 
mediante la subdivisión de lotes y predios, la construcción de más de dos viviendas por lote, o ambas, en 
función de la capacidad instalada de la infraestructura sujeto en su caso al pago de una contribución especial 
por impacto urbano, se identificarán con la clave AUAD; 

c. Áreas de mejoramiento Son áreas urbanizadas e" las cuates se pretenden realizar obras de urbanización y 
construcción para la renovación urbana; se identificarán con la da ve AUAM; 

d Áreas de conservación Son áreas urbanizadas en las cuales se pretenden realizar obras y acciones para 
conservar en buen estado fisco y de funcionamiento & patrimonio histórico, cultural, arquitectónico y urbano de! 
Mumcpio. se identificaran con la dave AuAC: 

e Áreas con potencial de cambio de uso del suelo o aumento de densidad: Estas áreas estarán sujetas a la 
aprobación del Republicano Ayuntamiento y en su caso el pago de contribución especial por impacto urbano y, 

f Áreas receptoras de transferencia de derechos son áreas urbanizadas a las cuales se les asigna la 
posibilidad de recibir los derechos de desarrollo indicados, se identificarán con la clave AURTD 

II Áreas de protección patnmonial Son aquellas areas de conservación cuyas características o valores naturales 
históricos, culturales, arquitectónicos o urbanos forman el patrimonio público municipal que requiere ser preservado de 
conformidad con !as leyes en la materia, se identificaran con la dave PP y se subdividen en 

a. Áreas de protección del patnmomo histórico Son áreas en las que se localizan inmuebles o edificaciones 
catalogadas como tales por e' Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), se identificarán con \a clave 
PPPH. 

b Áreas de protección del patrimonio cultural Son áreas en las que se localizan inmuebles y edificaciones no 
catalogadas por el INAH pero del interés de Municipio se identificarán con la dave PPPC, 

c. Áreas de protección a la imagen urbana Son áreas con traza urbana y edificaciones con valor arquitectónico 
o estético que requieren ser protegías para evitar su deterioro y la contaminación visual negativa; se 
identificarán con la dave PP1U. y 

d Áreas generadoras de transferencia de derechos Son las áreas de protección patrimonial a las cuales se les 
signa la posibilidad de transferir los derechos de desarrollo indicados. n con la dave PPGTD 

TITULO III. 
NORMAS GENERALES DE SUELO 

CAPÍTULO I 
CLASIFICACIÓN GENERAL DE ÁREAS Y PREDIOS 

14 
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ti! Áreas Urbanizables Son las áreas previstas para ser urbanizadas y atojar e) crecimiento de la población y sus 
actividades, se identificarán con la clave RU Estas áreas deben cumplir con las siguientes características: 

a Tener pendiente del suelo menor al cuarenta y cinco por ciento (45%) excepto en ta Loma Larga; 

b No ser área natural protegida de la federación o el estado. 

c. No tener bosques o vegetación natural densa cuya desaparición pueda causar desequilibrio ecológico según 
dictamen de la autoridad correspondiente. 

d. No tener la presencia de aluviones naturales recentes, profundos o superficiales, o algún tipo de relleno artificial 
no consolidado. 

e No ser cauces de arroyos, escummientos o ríos. 

f No ser áreas de alto riesgo susceptibles de derrumbes o deslizamientos, ya sea por causas naturales o por la 
acoón humana, según dictamen de la Dirección Municipal de Protección Civil, 

g. No tener presencia de fallas o fracturas geológicas; 

h No ser suelos expansivos, coiapsabies. granulares sueltos, dispersivos, corrosivos o con alto contenido de 
materia orgánica; y. 

i No ser inundables 

IV Áreas de restricción de instalaciones especiales son áreas cercanas o dentro del radio de influencia de instalaciones y 
edificaciones espeaaies, cuyo propósito es proteger a la poblaoon del riesgo que implica el funcionamiento de dichas 
instalaciones, se identificarán con la clave IE Estas areas se subd'viden en 

a Areas de restncción de instalaciones ferroviarias se refiere a las vías de ferrocarril, patios de maniobra, 
espuelas y demás instalaciones relativas que deben cumplir con las disposiciones de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación en materia de normas, imitaciones y restricciones a la utilización del suelo, se identificarán 
con la clave IEF. y 

b Áreas de restricción de instalaciones de riesgo se refiere a gasoductos y similares, gasolineras, gaseras. 
industnas peligrosas y otros usos del suelo y educaciones que representen riesgo o peligro para la salud en sus 
inmediaciones, por lo que deberán respetar, en lo conducente, las leyes en materia de salud, equilibrio ecotogico 
y protección ai ambiente y demás leyes y Reglamentos en la matena federales y estatales, se identificarán con 
la clave IER 

V Áreas de restricción por derecho de vía sor las que resurtan afectadas por el trazo, construcción y tendido de vias 
públicas e infraestructura y sus obras complementarias, que son necesarias por seguridad, mantenimiento y 
funcionamiento de las mismas, se identificarán con la clave DV Estas áreas se subdividen en 

a Áreas de restricción por afectación vial Son franjas de suelo Ifcre de construcción y edificaciones sobre uno 
o en ambos lados de las vias públicas existentes o previstas en los planes de desarrollo urbano o vialidad con el 
objeto de ampliar su sección vial o construir nuevas vías y obras complementabas estas áreas se identificarán 
con la clave DW; y. 

b Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de agua potable Son franjas de suelo libre de 
construcción y edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de las instalaciones de agua potable, con el 
objetivo de permitir su mantenimiento o reparación. 

c Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de drenaje sanitario Son franjas de suelo hbre de 
construcción y edificaciones a ambos fados de las redes y alrededor de las instalaciones de drenaje sanitario, 
con el objetivo de permitir el mantenimiento o reparación. 

d. Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de drenaje \>tuvial Son iranias de suelo libre de 
construcción y edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de la^nsta'aoones de drenaje pluvial con 
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el objetrvo de permíir el mantennienio o reparaciones al personal que determine la autondad municipal estas 
¿reas se identificarán con la clave DVDP. 

Áreas de restricción por paso de redes o instalaciones de energía eléctrica Son franjas de suelo libre de 
construcción y edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de las instalaciones de energía eléctrica, 
con objeto de proteger del peligro a la poblaoon y de permitir e' mantenimiento o reparación estas áreas se 
identifca/an con la aave DVEE; 

Áreas de restricción por paso de instalaciones de telecomunicaciones Son fragas de suelo libre de 
construcción y edificaciones a ambos lados de las redes y alrededor de las instalaciones de telecomunicaciones 
con el objetivo de permitir el mantenimiento o reparaciones a) personal operador, estas áreas se identificarán 
con la clave DVTC 

VI Areas de amortiguamiento Son áreas que sirven como separadoras entre el area urbana o urbanizabte y las áreas 
naturales protegidas Tienen pendientes del suelo enue el treinta por ciento (30%) y el cuarenta y cinco (45%) y están 
restringidas al uso del suelo habítaoonal de baja intensidad (La utilización de estas áreas requieren de estudios de impacto 
vial, ambiental y mecánica de suelo, estudios hidrológicos, geologicos que indiquen las medidas necesarias para mitigar 
tos impactos negativos al medio ambiente Estas áreas se identificarán con la clave AA 

Vil Areas naturales protegidas Son aquellas áreas que por sus características propias o del paisaje deberán preservarse en 
su estado natural sin modificaciones provocadas por el hombre para mantener el equilibrio ecológico, de conformidad con 
to que establecen tas leyes federales y estatales en materia de equilibre ecológico y protección ai ambiente Se 
identificarán con la clave ANP y comprende los siguientes lugares 

a Parque Nacional "Cumbres de Monterrey*, con ta clave ANPPN, 

b Parque Ecológico Chtpinque, con la ctave ANPPE. y. 

c Zona de preservación natural Cerro de tas Mitras, con la clave ANPCM 

En las áreas naturales protegidas solamente se podrán realizar las obras o acciones autorizadas por las leyes y ordenamientos de la 
materia y bajo la autorización y supervisión de las autoridades competentes 

Articulo 19. En todos tos trámites relativos a sofceitudes de usos y destinos del suelo, fraccionamientos, urbanizaciones o 
construcciones, la autoridad munopai deberá indicar las áreas o predios en la cual se ubica el tote o predio de* soletante, conforme el 
articulo anterior. 

Articulo 20. La autondad munopai solicitará a los organismos federales, estatales o paraestatales responsables del control de dichas 
áreas, sus dictámenes específicos y el señalamiento de tos lineármelos y requisitos a respetar en cada caso 

e 

f 

CAPÍTULO II. 
UTILIZACIÓN GENERAL DEL SUELO 

Articulo 21. La utilización general del suelo en tas áreas urbanas y urbanizabas para el crecimiento urbano o urbanizables estará 
relacionada con las actividades habitación a tes, económicas sociales, educativas, recreativas, culturales, de cuidado y atención a la 
sa/ud. comunicación, circulación, transporte, infraestructura y servíaos públicos 

Artículo 22. La utifizaoon general del suelo en las áreas no urbanizares por causas de prevención de riesgos, serán soto aquellas 
necesanas para evitar daños a la población ubicada en o cercana a dichas áreas Por lo tanto soto se permitirán las construcciones 
que sean expresamente indispensables para prevenir mitigar o eSm«nar riesgos a la población, siempre y cuando cumplan con tas 
normas de construcción y estudio «equendos por la Secretaria 

Articulo 23. La utiitzaoón general del sueto en las areas no urbamzables por causa de preservación ecotogica estarán relacionadas 
con las activdades de conservación y mejoramiento del medio ambiente, recreativo y cultural, siempre y cuando no altere el entorno 
natural 

/ CAPÍTULO lil. 
/ ZONIFICACIÓN PRIMARIA 

'Artículo 24. Para efectos de la administración y control del desarrollo urbano, el Municipio ten 
/ >guie*ite 

# 

/ 
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I Áreas urbanizada 

ti. Áreas urbanizaba, 

»1 Áreas no urbanizare por causa de preservación ecotogca y 

IV Áreas no urbanizabies por prevención de nesgos 

La zonificaoOn pomana deberá Delimitarse gráficamente y con su clave correspondiente en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 

Articulo 25. El suelo existente en el Municipio cualquiera que sea su régimen jurídico, pod^á utikzarse de manera que la población 
pueda realizar sus distintas actividades de conformidad con las normas que señalen la Ley. este Reglamento y los planes de 
desarroto urbano, ecotog¡a y demás relativos 

Articulo 26 Las zonas pnmanas tendrán las zonas secundarias que se requieran, de conformidad con este Reglamento y se 
delimitaran gráficamente en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 

CAPÍTULO IV. 
ZONIFICACIÓN SECUNDARIA 

Articulo 27. La zortrfcdoón secundaria es la división del terríono municipal en zonas con un uso o destino del suelo predominante en 
cada una de ellas La predominancia se entenderá como la ocupacon o uso actual o previsto de más del cincuenta por ciento (50%) 
del área neta de la zona, esto es sin incluir la viajad 

Articulo 28. La zonifcacion secundaria deberá establecerse gráficamente en el o los planos necesarios que integren el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal con el nombre uso o destino del suelo predom^ante en cada zona; en el texto se definirán tos usos y 
destinos del sueto permitidos, condicionados y prohibidos en cada zona. 

Articulo 29. Las zonas pnmanas urbanas y urbanzables podrán dividirse en las zonas secundarias siguientes 

l. Según tos usos de suelo 

a. Habrtaoona! unifarruliar zona en la que predominan los totes con una (1) vivienda en cada tote, según tas 
densidades que se determinen en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal; 

b Habitacional multifamiliar zona en la que predominan tos lotes con dos (2) ó mas viviendas por lote, según las 
densidades que se determinen en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 

c Comercial zona en la que predominan tos lotes con o sin edificaciones en las cuales se realcen actividades de 
compra, venta o renta de productos dwe'sos (tangibles), según se determine en el Plan de Desarrollo Urbano 
Muncpal. 

d Servicios zona en la que predominan tos lotes con o sjn edificaciones en las cuales se realcen actividades de 
prestacton o intercambio de servicios (no tang-bles), según se determine en ef Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal 

e. Industrial zona en la que predominan los lotes con o sin edificaciones en las que se realicen actividades de 
producción o transformación de productos diversos, según se determine en el Plan de DesarroBo Urbano 
Municipal 

f Mixtos zona en la que se complementa dos (2) o mas usos, con excepción de los que sean de alto nesgo para 
el bienestar de la población, en tos términos de las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos 
jurídicos vigentes según se determine en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal 

ll. Según tos destinos del sueto 

a Espacio abierto zona en la que predominan predios libres de construcciones, o éstas son mínimas con relación al 



c Equipamiento urbano zona en la que predominan predios con edificacones del sector público Federal. Estatal. 
Mu ñopa!. Paraestatal o descentralizado 

En cada zona se incluye la vnaüdad. infraestructura y las áreas municipales correspondientes 

Articulo 30. La zona no urbanizare por causa de preservación ecológica podrá dividirse en las siguientes zonas secundanas 

(Parque natural; 

H Parque eootógco; 

III Zona de preservación natural, y 

IV Área verde 

Articulo 31. La zona no urbanizante por prevención de riesgos no tendrá zonas secundarias 

Articulo 32. La detonación de las zonas secundarias que se indiquen en los planos del Plan de Desarrollo Urbano Municipal se 
gustará, según el caso, a lo siguiente 

I Los limites territoriales del Municipio. 

II. El eje de las carreteras, calles, brechas existentes o previstas. 

III. El ete de las vías de ferrocarnl; 

IV Los ejes de tas manzanas. 

V. Los linderos de la zona federal o de los derechos de vía de ríos, arroyos, escumnventos ó canales. 

VI. Los limites de un lote o predio, y. 

Vil En situaciones no comprendidas en las fracciones anteriores, las autoridades municipales interpretaran los límites de las 
zonas sm modificarlos 

Articulo 33. Cuando un lote o predio sea dividido por los limites de una (1) o más zonas secundarias, el propietario podrá optar entre 

I. Asimilar al tipo de la zona de mayor fracción del predio la fracción menor si ésta es menor a quinientos metros cuadrados 
(15m2) de superficie y no tiene frente a la via pública 

II. Asimilar al tipo de la zona de fracción mayor una franja paralela de la fracción menor que no exceda de quince metros 
(15mts) de ancho y no tenga frente a la vía pública. 

III. Mantener toda la fracción menor sometido al tipo de la zona que le corresponde y no de frente a una vía pública, y. 

IV Si la fracción menor tiene frente a vía publica el proletario del predo deberá de mantenerlo sometido al tipo de la zona que 
le corresponde, salvo que realice el procedimiento y reúna ios requisitos correspondientes para su cambio 

Articulo 34. Los limites de las zonas secundanas no son modificares como resultado de fusiones, relotifcaciones o subdivisiones de 
predios Sm embargo, los predios resultantes de las acciones mencionadas podrán tener el uso o destino del suelo que se permita o 
condicione en cada una de las zonas que afecten a estos 

Artículo 35. Las zonas comerciales y de servicios que se determinen en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal a to largo de calles > 
avenidas importantes se denominarán como Corredores Urbanos 

Articulo 36. En las zonas secundanas podrán existir usos y destinos del suelo y edificaciones diferentes al predominante, siempre y 
' cu^ fo sean complementarios o compatibles 
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CAPÍTULO V 

USOS Y DESTINOS DEL SUELO 

Articulo 37. Los usos y destmos de los predios y edificaciones que se construyan en ellos, se clasifican en función de' grade de 
impacto sotxe el mede ambiente según las categorías siguientes 

i. Bajo impacto. 

Q. Mediano impacto, y 

lll. Alto un pacto 

Articulo 38 Los usos y destinos de los predios y edificaciones con bajo impacto sobre el medio ambiente son aquellos que 

I. No requieran de más de cincuenta (50) cajones de estacionamiento. 

II. No generan flujos vehiculares que requieran la ejecución de medidas de mitigación 

III Utilizan vehículos de transpone de carga con capacidad hasta de tres y media (3.5) toneladas, con una frecuencia de uso 
menor a tres (3) veces por semana; 

IV Disponen de espacios de estacionamiento dentro del lote, predio o edificación para el estacionamiento de los vehículos de 
los usuarios y los empleados, asi como para las maniobras de carga y descarga de vehículos de transporte de carga. 

V No generan grasas desechos sólidos o líquidos que rebasen las Normas Oficiales Mexicanas. 

VI No cescargan a las redes de drenaje sanitario o al suelo grasas acetes y demás similares como producto de sus 
actividades; 

Vil No emiten olores de manera continua, frecuente o repetitiva que sean detectados por una persona de sensibilidad normal, 

VIH. No generan ruido mayor a sesenta y ocho (68) decibeles entre las seis (6) y las veinte dos (22) horas ni mayor a sesenta y 
anco (65) decibeles entre las veinte dos (22) y las seis (6) horas, conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-G81 ECOL-
1994. o la norma que la sustituya 

IX. No generan vibraciones continuas, frecuentes o repetitivas que excedan el segundo 2do. grado de la escala Ritcher o los 
efectos del tercer 3er grado de la escala MercaHi. Se exceptúan las vibraciones con duración menor a anco (5) minutos al 
día. asi como las generadas por actividades de construcción temporales o por tos vehicutos que llegan o salen del lugar 

X No emiten radiaciones o calor hacia el extenor de las edificaciones mayores a treinta grados centígrados (30 * C), 

X) No emiten hacia ei exterior más de quinientos (500) lúmenes de luz continua o más de doscientos (200) lúmenes de luz 
intermitente. 

XII No emiten polvos, humos o partículas (visibles o no) que ensucien tos paramentos o cubiertas de las edificaciones vecinas 

XHI No utilizan producen o generan desechos substancias o materias peligrosas en los términos indicados por las Normas 
Oficiales Mexicanas; 

XIV No utilizan en las fachadas materiales reflejantes que puedan causar molestias visuales ó térmicas po** los reflejos de ta luz 
solar a tos peatones, conductores de vehículos o personas vecinas a la edificación, y, 

XV Tienen los estacionamientos de tal manera que la sabda de los vehículos hacia la cafie sea de frente y no de reversa 

Articulo 39. Los usos y destinos de los predios y edificaciones con mediano impacto sobre el medio ambiente son aquellos que 

I Requieran más de 50 cajones de estacionamiento, 
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Hi. Utilizan vehículos de transporte de carga con capacidad mayor a tres y media (3.5) toneladas y menor a diez (10) 
toneladas, y. 

(V Obfcgatonamente requieren realizar medidas de mitigación para evitar conflictos en la vialidad por los flujos generados 

Artículo 40. Los usos y destinos de los predios y edificaciones con alto impacto sobre el medio ambiente serán tos restaurantes 
bares, discotecas, bares y cantinas, funerarias y en general todos aquellos que no cumplan al momento de ingreso de ia solicitud o al 
operar, con alguna de las normas mencionadas en los artículos 38 y 39 de este Reglamento 

Articulo 41. La Secretaría clasificara el grado de impacto que correspooda al predio o edificación, cuando se solicite una fccen&a o 
permiso de uso edificación o construcción de conformidad con ia información y datos que el soiotante proporcione bajo protesta de 
deor verdad 

Articulo 42. En las zonas secundarias se permiten tos usos y destinos del suelo de bajo impacto, según determine en el Plan de 
Desarrollo Urbano. 

Articulo 43. En las zonas secundarias se permiten condicionados los usos y destinos del suelo de mediano impacto, según determine 
en & Plan de Desarrollo Urbano 

Articulo 44. Un permiso condicionado es el que se otorga bajo ios siguientes términos 

i. LOS totes, predios o edificaciones ubicados colindantes con vías públicas de diferentes secciones viales, deberán tener sus 
accesos por la vía pública que tenga ta mayor sección vial. 

H Los totes, predios o edificaciones ubicados con frente a vías públicas en las cuales la velocidad de circulación es de 
oncuenta kilómetros por hora (50Km/h) o mayor, deberán contar con un carril de desaceleración dentro de la propiedad 

III La obligación de instalar los equipos o ejecutar las medidas necesarias para que el impacto «al y sobre el medio ambiente 
sea bajo o ñuto: 

IV La oWgaoón de no realizar actividades o acciones que tengan como consecuencia cambiar et impacto vial y al ambiente, 
de medio a alto: y 

V Otras condioooes que se requieran según el anáfisis y evaluación que la Secretaría haga sobre ei uso o destino del suelo y 
edificación que se pretenda desarrotar 

Articulo 45. En las zonas industriales se pemrrten los usos y destinos de alto impacto sujetos a una licencia especial en la cual, 
dependiendo del tipo de impacto, se determinarán las condiciones requeridas para su funcionamiento. 

Articulo 46. En las demás zonas secundarias, no se permiten y están prohibidos tos usos y destinos de tos predios que sean de alto 
impacto o que expresamente asi se indique e^ tos planes de desarrollo urbano. 

CAPÍTULO VI. 
NORMAS DE CONTROL DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO SEGÚN GRADOS 

DE COMPATIBILIDAD DE LOS USOS PERMITIDOS 

Articulo 47 Los usos o destinos del suelo en las zonas secundarias serán 

l Compatibles, cuando las actrvidades que se realizan o puedan realizarse en tos predios o edificaciones que apoyen y 
complementen al predominante en la zona, sin que estos interfieran o generen impactos negativos en ta estructura urbana, 
vial, e? medio ambiente, la imagen urbana o el funcionamiento de la zona, y ^ S 

/ 
II Incompatibles cuando las actividades que se realizan o puedan realizarse en los predios o edificaciones interfieran, puedan 

intHerr. causen o puedan causar impactos negativos en ta estructura urbana, vial. & medto ambiente, la »magen urbana o 
el funcionamiento de ¡a zona 

Artículo 48. En las zonas habrtacionales. tos usos y destinos de1 sueto compatibles son 

y Vivienda umfamiliar, 

/ / \ 
/ p Vivienda especial para adultos mayores, las cuales deben cumplir con to siguiente \ ^ 

? \ . 
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a Normatividad de Adaptabilidad, 

b Elevador en caso de tener más de una planta y 

c Sujetarse a las densidades establecidas en el Plan 

III. Vivienda multifamibar vertcaJ, las cuates deben cumplir con io siguiente 

a Que cumpla con las densidades establecidas en el Pian; y. 

b. Que cumpla con tos Ineamientos de habitación a! muttifamiliar indicados en el presente Reglamento 

IV. Jardines de mflos. los cuales deberán cumpfcr con io siguiente 

a. Ofrecer únicamente el servicio educativo de jardín de niftos. es decir, que no forme parte de una escuela 
pnmana. o que pretenda ofrecer en el futuro este último nivel de servicio educativo; 

b Estar ubicados frente o colindante a parques, jardines públicos, plazas areas verdes públicas y similares; 

c Tener carril de ascenso y descenso de personas dentro del predio, 

d. Cumplir con fa cantidad de cajones de estacionamiento que se indican en este Reglamento; 

e Tener como máximo un jardín de rufas ubicado en una manzana y las manzanas inmediatas colindantes con un 
jardín de niftos no podrán a su vez colindar con otro, y 

f. Para efectos de las autorizaciones correspondientes se atenderá al concepto de primero en tiempo pnmero en 
derecho. 

V. Comercio y servicios de bajo impacto, los que deberán estar agrupados en un centro vecinal que se determine en el Plan, 
ubicándose con frente a vías públicas con sección vial mayor a catorce metros (I4mts) en la periferia de tas colonias, 

VI Viabdad vehicular y peatonal. 

VII Parques, jardines y plazas públicas: e, 

VIII. infraestructura. 

Articulo 49. En las zonas comerciales, de servicios y mixtas, los usos y destinos del suelo compatibles son 

I. Vivienda unifamiliar; 

II. Vivenda multifamiiiar. 

lll Comercio y servidos de bajo, mediano y alto impacto 

IV. Eqwpam'ento urbano; 

V Vialidad vehicular y peatonal: 

VI. Parques, jardines y plazas públicas, y. 

Vil. Infraestructura 

Artículo 50. En las zonas industriales, los usos y destinos del suelo compatibles son: 

/ J ^ Industna de bajo y mediano impacto. » 

\ 
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II. Comefoo y servoos de bajo y mediano impacto. 

Itl Vialidad vehicular y peatonal; 

IV. Parques, jardines y plazas públicas, e. 

V infraestructura 

Artículo 51 En las zonas de espacio abierto tos usos y destmos del suelo compatibles son. 

I Campos canchas e instalaciones deportivas; 

II. Vialidad vehicular y peatonal; 

III. Infraestructura, 

IV Parques, jardines y plazas públicas. 

V. Explanadas, y 

VI. Lagos, lagunas, estanques y presas 

Articulo 52 En las zonas de área verde tos usos y destinos del suelo compatibles son 

I. Jardines públicos, parques plazas. 

H Vialidad peatonal. 

III infraestructura; 

IV Equipamiento complementario; 

V Viveros, y, 

VI Campos de golf 

Artículo 53. En las zonas de equipamiento urbano, los usos y destinos del suelo compatibles son 

I. Equipamiento urbano. 

II. Campos, canchas e instalaciones deportivas; 

III Vialidad vehicular y peatonal; 

IV Jardines públicos, parques y plazas, e. 

V infraestructura 

Articulo 54. En las zonas de parque natural, tos usos y destinos deí sueto compatibles son: 

I. Parque natural, áreas verdes naturales no inducidas. 

II Vialidad vehicular y peatonal, e. 

III infraestructura 

Artículo 55. En Ja zona de parque ecológico, tos usos y destinos del sueto compat'bles son 

I Parque natural, áreas verdes naturales no inducidas, 
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III. Viatóad vehicular y peatonal e 

IV. Infraestructura. 

Articulo 56. En las zonas de preservación ecológica y área verde, los usos y destinos del suelo compatibles son 

I Areas verdes naturales no inducidas; e, 

ti Infraestructura 

Artículo 57. Son incompatibles todos los usos y destinos de predos y educaciones que no se mencionan expresamente como 
compatibles en las zonas secundarias Quedan prohibidos los siguientes usos casas de apuestas, cabarets centros de espectáculos 
de desnudos o sem desnudos en vivo o mediante medios electrónicos, casinos, salas de masajes no terapéuticos, prostíbulos y 
hoteles o motetes disertados para corta estancia o con estacionamiento integrado a la habitación 

Articulo 58. La Secretaría propondrá ai Republicano Ayuntamiento la redastficacíón los usos y destinos de predios y edificaciones, 
prevro el estudio y análisis que demuestren, en su caso, la compatibilidad o incompatibilidad de dichos usos o destinos en la zona 
secundaria en que se ubiquen los predos o edificaciones. 

TITULO IV. 
NORMAS DE CONTROL DE DENSIDAD DE LAS EDIFICACIONES 

CAPÍTULO I. 
ZONAS HABITACIONALES 

Articulo 59. La superficie y el frente mínimo de los totes para la vivienda unrfamuiar y multiíamiliar deben ser ios siguientes 

I. Los que se hayan autorizado al construir el fraccionamiento, colonia o condominio. 

II. Los que se hayan autorizado ai subdividir o fusionar dos (2) o más lotes, o al retoricar una manzana, según se determinen 
en el Plan para dicha zona; y. 

iil Los existentes antes de que entraran en vigencia la Ley. Reglamento, planes y demás ordenamientos en materia de 
desarrollo urbano y construcción 

Articulo 60. La altura máxima que podrán tener las viviendas untfamiiiares, debe ser la siguiente 

I En totes hasta mil doscientos 10 metros 
metros cuadrados 1.200 m2 

II. En lotes de Mil doscientos uno metros cuadrados: 
1.201 m2 hasta dos mil quinientos metros cuadrados 
2.500 m2: 12 metros 

III En lotes mayores a dos mil quinientos metros 
cuadrados 2.500 m2 14 metros 

Toda edificación multifamihar podrá tener una altura máxima de diez metros (lOmts). a la cuai se le podrá agregar la mitad de la 
distanca que exista entre el punto de desplante, {correspondiente a la atura de que se trate) y la colindancia del más próximo predio 
habrtaoonal umfam&ar Los predios ubicados en la zona de Valle Oriente y Loma Larga ta Altura no tendrá limite .. ^ 

En los predios que tengan una pendiente natural de treinta por ciento (30%) o mayor, las construcciones tendrán una altura máxima ^ 
de cuatro metros cincuenta centímetros (4 50cm) de< punto más alto del lote o diez metros (lOmts) en cada punto del desplante de la 
construcción, lo que sea mayor, siempre y cuando >a pendiente del terreno sea menor a cuarenta y cmco por ciento (45%) y que se ^ y 
cumplan las demás normas de construcción aplicables a la zona. J f l ' 

Las aturas para las bardas serán ias siguientes 

Los predios que tengan una pendiente natural de tre<nta por ciento (30%) o mayor, la altura maxima será de dos metros (2mts) ^ 

/ & í e i resto del área mumapai será de tres metros sesenta centímetros (3 60cm). \ ' / 
/ f i f i 

ítf 
/ 

/ 
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COEFICIENTE DE OCUPACION DEL SUELO (COS) 
i TAMAÑO DE LOTE i 

HASTA 150 M 151-300 301 -600 601.1200 1201-2500 2501 EN 
ADELANTE 

Predos con 
pendientes > 30% 

65% 45% 40% 20% 15% 

Unrfamiiiares 80% 75% 70% 65% 60% 50% 

Mult ¿familiares 80% 75% 70% 65% 60% 50% 

Notas 1) Valle Onente y Loma Larga, respetan su plan maestro en cuanto COS. CUS y remetimientos 
2) Las losas jardín no se tomaran en cuenta para el COS y si para el CUS 

COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO (CUS) 

TAMAÑO DE LOTE 
HASTA 150 M 151-300 301 -600 601 -1200 1201 -2500 2501 EN 

ADELANTE 
Predos con 
pendientes > 30% 15 1.3 1 0.8 0.5 
Unff ambares 

15 1.5 15 1.5 1 1 
Multifamiliares 

25 2.5 25 25 25 25 
Notas 1) VaHe Onente y Loma Larga respetan su plan maestro en cuanto COS. CUS y remetimientos. 

2) Las losas jardín rvo se temarán en cuenta para el COS y si para e< CUS 3) Es factible la variación del CUS 
en las siguientes zonas receptoras de transferencia de CUS Loma Larga Morones Pneto. Lázaro Cárdenas. 
Av Vasconcelos y VaBe Onente 4) En zonas ubicadas frente a carni lateral, se respetará el CUS de 4 00 
veces 

La superficie restante deberá quedar como área libre que permita la absorción y el escurnmiento de las aguas pluviales; es decir, sin 
techo, cubierta, pavimento, sótano o cualquier tipo de material impermeable. 

El área que ocupen los estacionamientos, banquetas, andadores, vestíbulos o terrazas descubiertas no se contabilizaran para efectos 
del cálculo del coeficiente de ocupación del suelo (COS) 

B estacionamiento se contabiliza para efectos del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS). Sin embargo, la superfoe de 
estacionamiento que exceda la norma mínima, no se contabilizará para los efectos mencionados 

CAPÍTULO II. 
ZONA COMERCIAL. DE SERVICIOS O MIXTAS 

Articulo 66 La superficie y el frente mimmos de los lotes para uso comercial, de servicios o mixtas deben ser ios siguientes 

I. Los que se hayan autorizado o se autoncen al construir el fraccionamiento, colonia o condomino; 

II. Los que se hayan autorizado o se autoricen al subdividir o fusionar dos (2) o más lotes, o al rectificar una manzana; o. 

III. Los existentes antes de que entraran en vigencia (a Ley Reglamento, planes y demás ordenamientos en materia de 
desarrollo urbano y construcción 

Para los efectos de los incisos I y II anteriores, las autorizaciones que se otorguen a partr de la entrada en vigor de este Reglamento 
se harán en lotes cuyos frentes a la vía publica tengan como mínimo ocho metros (8mts) y como mínimo ochenta metros cuadrados 
(SOm1) de superficie. 

Los lotes para uso comercial y/o de servíaos que tengan un fondo promedio mayor a aen metros (tOOmts) tendrán un Uso del Suelo 
Comercial y'o de Servicios sólo dentro de los pnmeros cien metros (tOOmts) de fondo El resto Vendrá un uso de Suelo Habitaoonaí 
Uflffamitiar o Muitifamiliar cuando así se autorice expresamente \ 

/ \ - ' 
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A/tícuío 67. Toda edificación comercial, de servíaos o mixta tendrá una altura máxima de diez metros (lOmts), o la que resulte de 
agregar el resultado de caicuiar la mitad de la distancia que exista entre el punto de desplante, (correspondiente a la altura de que se 
trate) y la colindancia del más próximo predio Habitacional Untfamtliar 

Les predios ubicados en la zona de Valle Onente y Loma Larga ta altura no tiene limites, excepto la que los propios estudios de 
mecánica de suelo e ingeniería determinen 

La altura máxima para los predios que se ubiquen en los siguientes supuestos será: 

a. Para predios con pendiente hasta del quince por oento (15%), cuatro metros con cincuenta centímetros (4 50mts) del 
punto más alto, siempre y cuando no exceda de diez metros (lOmts) del nivel natural del terreno medido desde 
cualquier punto de desplante, y. 

b Para predios con pendiente mayor al quince por ciento (15%) pero con pendiente menor de tremta por oento (30%). 
cuatro metros con cincuenta centímetros (4.50mts) del punto más alto, siempre y cuando no exceda de s«te metaos 
con cincuenta centímetros (7 50mts) del nivel natural del terreno medido desde cualquier punto de desplante 

Artículo 68 Las edificaciones comerciales o de servicios deben respetar las normas de afeamiento que se indican en el articulo 61 
de este Reglamento, así como exhibir de manera permanente, tanto en el interior como en el exterior los usos del suelo y edificación 
autorizados 

Articulo 69. LOS lotes con usos comerciales, de servicios o mixtos, deben dejar ibre de construcción para área verde oomo mínimo, 
el porcentaje indicado en la tabla adjunta del área total del tote (Coeficiente de Área Verde ó CAV) Esta área permitirá el mane;o de 
las aguas pluviales conforme a lo dispuesto por el Manual de Prácticas de Manejo Pluvial del Municipio que al efecto emita la 
Secretaria 

COEFICIENTE DE AREA VERDE (CAV) 

TAMAÑO DE LOTE 
HASTA 150 M 151-300 301 - 600 601 * 1200 1201 - 2500 25Q1 EN 

ADELANTE 

10% 10% 15% 20% 20% 20% í 
1) Valle Onente respeta su plan maestro en cuanto COS. CUS, CAS y remediemos. 

Los coeficientes de ocupación del suelo (COS) y utilización del suelo (CUS), serán como máximo tos indicados en las siguientes 
tablas 

COEFICIENTE DE OCUPACION DEL SUELO (COS) 

TAMAÑO DE LOTE 
HASTA 150 M 151 - 300 301 -600 601 • 1200 1201 - 2500 2501 EN 

ADELANTE 
80% 80% 70% 70% 70% 70% 

1) Valle Oriente y Loma Larga, respetan su plan maestro en cuanto COS. CUS y remetimientos 
2) Las losas jardín no se tomarán en cuenta para el COS y sí para el CUS 

COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL SUELO (CUS) 

TAMAÑO DE LOTE 
HASTA 150 M 151-300 301-600 601 1200 1201 - 2500 2501 EN 

ADELANTE 

25 25 25 25 2.5 25 
1) Valle Oriente y Loma Larga respetan su plan maestro en cuanto COS. CUS y remetimientos. 

2) Las losas jardín no se tomarán en cuenta para el COS y si para el CUS 3) Es factible la vanaoón del CUS en las siguientes 
zonas receptoras de transferencia de CUS: Loma Larga. Morones Prieto. Lázaro Cárdenas. Av Vasconcelos y Valle Oriente 4) En 
zonas ubicadas frente a carra lateral, se respetará el CUS de 4 QQ veces 

L&auperficie restante deberá quedar como área libre que permita la absorción y el escurran>ento de las aguas pluviales es dear. sin 
teCro. cubierta, pavimento sótano o cualquier tipo de material impermeable. 

O * . 
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Ei área que ocupen los estacionamientos, banquetas, andadores, vestíbulos o terrazas descubiertas no se contabilizarán para efectos 
del cálculo del coeficiente de ocupación del suelo (COS) 

Q estacionamiento se contabiliza para efectos oel Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) Sm embargo, ta superficie de 
estacionamiento que exceda ia norma mínima, no se contabilizara para tos efectos mencionados 

CAPÍTULO III. 
ZONA INDUSTRIAL 

Articulo 70 La superficie y el frente mínimos de tos totes para uso industrial, serán autorizadas caso por caso por el Republicano 
Ayuntamiento a propuesta de ta Secretaria Se exceptúan tos existentes antes de la entrada en vigor de la Ley y este Reglamento 

Articulo 71. La altura máxima permitida en la zona industnal en las edificaciones es de catorce metros (14mts) sobre el nivel dei 
terreno, sn contar chimeneas, tanques de agua, cubos de elevadores antenas y demás dispositivos o eqifpos complementaros a la 
actividad industnai. La altura podrá aumentarse hasta un ancuenta por ciento (50%) de la distancia horizontal menor que exista entre 
el perímetro del edificio y del perímetro de tos lotes de vivienda mas cercana. 

Articulo 72. Las edificaciones que se ubiquen en la zona industnal y que se autoricen a partir de la entrada de vigor de este 
Reglamento, deberán respetar las normas de alineamiento y demás características que autonce el Republicano Ayuntamiento a cada 
caso. 

CAPÍTULO IV. 
OTRAS ZONAS SECUNDARIAS 

Articulo 73. En las zonas secundarias de espacio abierto área verde, equipamiento urbano, parque natural, parque ecológico y 
preservación natural tos predios tendrán la superficie y frente mi rumos Coeficiente de Ocupación de Sueto (COS). Coeficiente de 
Utilización de Sueto (CUS) y alturas necesarios para el desarrollo de tos usos del sueto compatibles que se indican en tos artículos 45 
al 56 de este Reglamento 

Artículo 74. Los predios de las zonas secundanas mencionadas en el articulo anterior deben proporcionar los cajones de 
estacionamiento según lo dispuesto por la Tabla 4 del articulo 77 de este Reglamento 

CAPITULO V. 
NORMAS DE ESTACIONAMIENTO 

Articulo 75. Todas las edificaciones deben cumplir con las normas de estacionamiento de este Reglamento, siendo aolcables en 
todos los casos correspondientes a una obra nueva, a un cambio de uso del sueto o a un cambio de uso de edificaoon que requiera la 
modíicación o ampliación de la construcción existente 

Artículo 76. Las construcciones habitactonaies unrfamiliares deben proporcionar espacio para el estacionamiento de vehículos dentro 
del lote o edificación conforme a lo siguiente 

Tabla 2 Cajones de Estacionamiento por Vivienda Unifamiliar según Área de Construcción 

Superficie de construcción 
en M2 

Número de cajones Superficie de construcción en M2 Número de cajones 

Hasta 150 1 De501a600 5 

De 151 a 250 2 De 601 a 700 6 

Oe 251a400 3 De 701 a 800 7 

De 401 a 500 4 De 801 en adrante 8 

Para la cuantificación de cajones de estacionamiento se incluirá toda <a construcción excepto cocheras Para las oonstrucoones de 
más de ochocientos metros cuadrados (800ro?). en las que se tenga contemplado en el proyecto más de cuatro (4) habitaciones 

'ínadas a domvtono. se adicionará un cajón por cada doscientos metros cuadrados (200m\ 
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Para la cuant/ficaaón de cajones de estacionamiento en edificios habitacionales muitrfamiüares se aplicará de la siguiente forma dos 
(2) cajones de estacionamiento por unidad de departamento de hasta ciento cincuenta metros cuadrados (ISOm2) de construcción y a 
partir de ciento cincuenta y un metros cuadrados (151m2) de construcción se agregará un (1) caión por cada aen metros cuadrados 
(lOOm2) Lo anterior sin perjuicio de adicionar los cajones de estacionamiento a que se refiere ei artículo 83 

El espacio mínimo para estacionamiento dentro de un lote habitación al es de dos metros oon setenta centímetros por cinco metros 
(2.70 X S.OOmts) 

Articulo 77. La vivienda especial para adulos mayores deberá proporcionar un (1) cajón de estacionamiento por unidad pnvativa 
(departamento), o en su caso, un (1) cajón de estacionamiento por cada tíos (2) adultos mayores residentes en dicha vivienda 
especial, el que sea mayor. 

Articulo 78 El tote o predio con uso comercial o de servicios deberá contar con el numero de cajones de estacionamiento que se 
mdcan en las Tablas 3 y 4 de este Artículo. La Secretaria podrá homologar cualquier uso que no aparezca en dchas Tablas ai que 
considere más parecido. 

Tabla 3 Cajones de Estacionamiento Requeridos 
En Lotes o Edificaciones Comerciales. 

USO DEL SUELO Y EDIFICACIONES COMERCIALES. 
NORMA DE CAJONES DE I 
ESTACIONAMIENTO.* 

Bodegas y depósitos maderas, muebles, vehículos, maquinaria, silos, tolvas, abarrotes, 
perecederos, productos en general gasolineras y. similares. 

Un caón por cada 100 m2 de; 
construcción j 

Tiendas de productos básteos no agrupadas en un centro comercial abarrotes carnicerías, 
fruterías, tortülerías. panaderías, comidas para llevar, ropa, calzado y simpares 

i 

Un cajón por cada 20 m2 Ce: 
construcción ¡ 

i 

Tiendas de especialidades alimentos s¡n procesar o para llevar, bebidas embotelladas, 
artículos de oficina o profesionistas, joyerías, relojerías, ópticas, mueblerías, decoración y 
similares 

i 

Un cajón por cada 20 m2 Ce: 
construcción ¡ 

i 

Tiendas de artículos de entretenimiento: plantas, «ores, instrumentos y artículos musicales, 
artículos deportivos, artículos y aparatos eléctricos o electrónicos, librerías, revisteros y 
similares 

i 

Un cajón por cada 20 m2 Ce: 
construcción ¡ 

i 

Tiendas y almacenes alimentos y artículos en general; matenales de construcción; ropa, 
calzado y accesorios; centros comerciales sin tienda(s)-ancla, centros comerciales con una o 
más tiendas-ancla; y. similares 

i 

Un cajón por cada 20 m2 Ce: 
construcción ¡ 

i 
Compra-venta de vehículos, maquinaria, equipo, refacciones y accesorios- automóviles, 
camiones, motocicletas, implementos agrícolas o para la construcción. refacciones, llantas y 
similares (incluyendo talleres) 

Un cajón por cada 40 m2 de ; 

construcción. ¡ 
i 

* Número de cajones por unidad de medida o fracción 

Tabla 4 Cajones de Estacionamiento Requeridos 
En Lotes o Edificaciones de Servicios 

USO DEL SUELO Y 
EDIFICACIONES DE SERVICIOS. 

NORMA DE CAJONES DE 
ESTACIONAMIENTO.* j 

Establecimientos de alimentos y bebidas cafés, restaurantes, cantinas, bares, 
centros nocturnos, discotecas y similares. j 
Establecimientos de entretenimiento y recreación auditorios, teatros, salas de 
concierto, cines, orcos, clubes socales, salones de eventos sociales, pistas de 
patinaje, estadios, parques de béisbol, autódromos, velódromos, hipódromos, 
galgódromos, arenas de boxeo o lucha libre, plazas de toros, lienzos charros, 
pistas de equitación, palenques, gimnasios, centros deportivos y similares 

Un cajón por cada 10 metros cuadrados de, 
construcción. 

i 

Establecimientos deportivo-recreativos danza, aeróbicos. artes marciales y 
similares. 

Un cajón por cada 10 metros cuadrados de, 
construcción. 

i 
Establecimientos de educación media supenor y supenor preparatonas. 
universidades y similares. 

Un cajón por cada 10 metros cuadrados de, 
construcción. 

i 

Qfeífias públicas y privadas bancos y simares 
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Establecimientos de servicios personales, batos públicos, peluquerías, estéticas, 
lavanderías tintorerías, salas de masajes, sastrerías, alquiler de ropa, estudios 
fotográficos, alquiler de mobiliario (incluye ¡oza y cristalería) y similares 
Estaüec:m»entos de reparación y mantenimiento de electrodomésticos i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos religiosos: templos, iglesias, capillas y simpares. 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos para el transporte aéreo aeropuertos, aeropistas, helipuertos y 
similares. 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos de salud: hospitales, clínicas, centros médicos, con su ¡tonos y 
similares 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos de comunicaciones teléfonos, radio, mensajería, paquetería 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos de asistencia social: guarderías, centros de integración juvenil 
o fammar y similares 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos de asistencia animal: salones de corte y estética, clínicas y 
hospitales veternarios y similares 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos de educación elemental jardines de niflos, pnmartas, escuelas 
para niños atípleos y similares. 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 

Establecimientos de educación media secundarias, institutos técnicos, 
academias y similares 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 
Establecimientos de investigación centros de investigación, laboratorios, 
observatorios y similares. 

i i i 

i 
j 
! 
i 
i 

Un c^ón por cada 20 metros cuadrados de¡ 
construcción 

i 
i 

i 
i 

1 

i 
Establecimientos culturales: museos, pinacotecas, galerías de arte, acuanos, 
zoológicos y similares 
Establecimientos de reparación y mantenimiento de vehículos; talleres lavados y 
similares 

i 
Establecimientos o mstaiaccnes de seguridad: policía, tránsito bomberos, 
militares, rehabilitación de menores, reclusorios y similares i 
Establecimientos de servicios informativos: archivos, bibliotecas, hemerotecas, 
centros de prensa 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción • 

i 

1 

Establecimientos mortuorios crematorios, osanos. 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción • 

i 

1 

Establecimientos de comun caoones correos telégrafos, televisión, cine 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción • 

i 

1 

Establecimientos para el transporte terrestre terminales, estaciones, encerros y 
similares de camiones autobuses, ferrocarril. 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción • 

i 

1 

Establecimientos culturales planetarios, jardines botánicos y similares 

Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción • 

i 

1 
Establecimientos de asistencia social, crfanatonos, asilos y sallares Un cajón por cada 100 metros cuadrados de ¡ 

construcción í 

Establecimientos deportivos frontón, tenis, golf, boliches, billares, albercas y 
similares 

Dos cajones por cada cancha, hoyo, mesa de fuego ! 
o 100 m cuadrados de alberca respectivamente | 

Establecimientos de alojamiento, hoteles, moteles y suites Un cajón por cada 3 habitaciones en hote'es Un. 
cajón por cada habitación en moteles y suites 

Establecimientos mortuorios: Cementerios 40 cajones por cementerio 

Establecimientos mortuorios agencias de inhumaciones 40 cajones por sala de velación. 

• Número de cajones por unidad de medida o fracción. 

Articulo 79 El tote o predio con uso industrial deberá contar con el numero de cajones de estacionamiento que se indican en ta Tabla 
5 de este articulo. La Secretaria podrá homologar cualquier uso que no aparezca en dicha Tabla al que considere más pareodo 

Tabla 5 Cajones de Estacionamiento Requeridos 
En Lotes o Edificaciones Industnales 



Oficinas y edificaciones complementarias a las actividades industnales 
principales del lote. 

1 Un cajón por cada 20 metros cuadrados de 
construcción 

industria pesada Un cajón por cada 200 metros cuadrados de 
construcción 

industna mediana Un cajón por cada 100 metros cuadrados de 
construcción. 

industria ligera Un cajón por cada 40 metros cuadrados de 
construcción 

• Numero de cajones por unidad de medida o fracción. 

Articulo 80. Los estacionamientos deben tener espacio para la circulación las maniobras y el estacionamiento de los vehículos, con 
las dimensiones que se indican en las Tablas 6 y 7 de este artículo Por cada cinco (5) cagones para vehículos normales uno de efios 
puede ser autorizado para vehículos compactos. 

Tabla S Dimensiones Mínimas de Estacionamiento Vehículos Normales 

Cajón para Vehículo Normal CamJes de Circulación (D) 

ANGULO ANCHO LARGO HORIZONTAL 
UN SOLO SENTIDO DOBLE SENTIDO 

(X) (A) (3) ÍC) 
HILERA 
SENCILLA 

HILERA 
DOBLE 

HILERA 
SENCILLA 

HlL 
ERA 
0 0 
BLE 

90" 2.70 500 500 700 700 700 700 
75° 2 70 500 555 6.00 595 7.00 7.00 
60a 2 70 5.00 570 485 4.95 700 7.00 
45° 2.70 5.00 5.45 355 3.65 7.00 700 
30° 2.70 500 4.85 345 3.60 700 7Q0 
0* 2.80 7.00 280 380 380 700 7.00 

NOTA (E) = C*0 

Tabla 7. Dimensiones Mínimas de Estacionamiento Vehículos Compactos 

Cajón para Vehículo Compacto Carries de Circulación (D) 

ANGULO 
(X) 

ANCHO 
(A) 

LARGO 
<B) 

HORIZONTAL 
(C) 

UN SOLO SENTIDO DOBLE SENTIDO 

HILERA 
SENCILLA 

HILERA 
DOBLE 

HILERA 
SENCILLA 

HILE 
RA 
DOS 
LE 

90° 2.50 4.50 4 5 0 6 5 0 6 5 0 7.00 7 0 0 

75° 2.50 4.50 5 0 0 5.50 5 4 5 7 0 0 7 0 0 

60° 2 5 0 4 5 0 5.15 4 55 4 6 5 7 0 0 7 0 0 

45» 2 5 0 4 5 0 4 9 5 3 5 5 3 6 5 7.00 7 0 0 

,30O 2 5 0 4 5 0 4 45 3 45 3.60 7 00 7 0 0 

QR/ 2 8 0 6 0 0 2 6 0 3.80 3 8 0 7 0 0 7 00 

/ 
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NOTA: (E) = C*Ü 

3&CÑO COh HILRA SENCILLA tXSfc/fc> CON ULEJU 006L£ 
Y C#*CW_AC.OJ $£NCLLA Y C«CULAC^N S£NC4Ll> 

J L 

OS*AO CON M«CIJ» 
ycjrciaacCM OOOkC 

OCSCftC CON HIERA OOtkC 
Y CWCULAftó* DCOLC 

Artículo 81. Las edificaciones comerciales, de servicios e industriales que utilicen una flotilla de vehículos como apoyo a las 
actividades que se desarrollan en ellas, deben tener un estacionamiento exdusivc para acomodados Además debe estar separado 
físicamente del estacionamiento dest»nado para el público en general y tes empleados 

Todos los vehículos de una flotilla deben ocupar su estacionamiento en cualquier horano. La ocupación de la vía pública para 
estacionar estos vehículos es una infracción al Reglamento de Tránsito y por lo tanto la autondad competente aplicará las sanciones 
indicadas en el mismo. Lo anterior no es aplicable cuando dichos vehículos estén prestando servicio fuera de su empresa. 

Artículo 82 Las rampas de acceso vehicular a los estacionamientos pueden tener, como máximo el quince por ciento (15%) de 
pendiente, con una transición entre la rampa y el piso del seis por ciento (6%) de pendiente oomo mínimo La longitud mínima de la 
rampa de transición debe ser de tres metros con sesenta centímetros (3.60cm) y el ancho de la misma será de tres metros (3mts) por 
cada sentido de circulación 

Articulo 83. Las edificaciones habitaciones muttífamitiares. condominios horizontales o fos conjuntos hatotacíonates deben tener u i 
quince por ciento (15%) adicional a la norma de cajones de estacionamiento los cuales se destinara para los visitantes 

Articulo 84. ios estacionamientos deben de permitir ta salida de frente de los vehículos Excepoonalmente la Secretaria, con el 
apoyo de la Dirección de Tránsito determinará los casos en los que se permitirá la salida en reversa de los vehículos 

Articulo 85. Solamente en los lotes, predios o edificios que cuenten con personal para servkx de estacionamiento a (üstanoa para 
los clientes (Valet - Parking). se permitirá el estacionamiento de vehículos de hasta tres (3) vehículos uno detrás de otro, hasta en tres 
(3) filas, lo cual implica la realización de maniobras para acomodarlos o retirarlos. 

Artículo 86. Cuando la entrada o salida de un estacionamiento requera de rampas, éstas deben comenzar su desarrollo a partir del 
limite de propiedad hacia el interior de* tote, predio o edificación El tramo desde el M e de propiedad haca ta caHe debe tener el 
mismo nivel que ésta para segundad del peatón que lo cruce. 

Artículo 87 Cualquier edificación nueva, con excepción de la vivienda unifamihar. ubicada en lotes o predios de mil quinientos metros 
cuadrados (1.500 mJ) o más y cualquier educación educativa nueva ubicada en lotes o predios de cualquier superficie deberán 
proporcionar un espacio interior para el ascenso y descenso seguro de las personas (vestíbulo vehicular) 

Articulo 88. Los estacionamientos exteriores deben quedar aislados de ios lotes, predios o edificaciones de vivienda colindantes, 
mediante el empleo de muros bardas o cercas de materiales sólidos que impidan ia vtstón y la ctrartac»ón. Asmismo. el sistema de 
alumbrado a emplear en el estacionamiento no debe generar molestias o afectar de algún modo a los vecinos colindantes 

Articulo 89. Se podrá presenta un proyecto de 'estacionamiento a dstanoa*. no mayor a cien metros (lOOrnts) de la edificación a la 
que dará el servicio Además del proyecto, se presentará el contrato de prestación del servicio o el convenio para utilizar el predio o 
edificación para el uso de estaconarraento. el cual deberá de tener un plazo no menor a anco (5) artos La Secretaria podrá autorizar 
o negar el pewniso para el funconamiento del 'estaciónamiento a distancia* si no se cumplen ios requisitos relativos al uso del sueto y 
demás que se indican en este Reglamento. 

Articulo 90. En aquellos centros comerciales o edifoos de oficinas debidamente aprobados por la Secretaria, podrán aplicarse la 
norma de horano diferido de estacionamientos para giros comerciales o de servicios queJunbonen en horarios distintos al del 
cortócio, tales oomo restaurantes, restaurante-bar discotecas y gimnasios, siempre y cuan» el numero de cajones requeridos no 
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exceda del cincuenta por ciento (50%) del total de cajones existentes del centro comercial, que no se encuentren comprometidos con 
otro horario diferido y se cuente con el acta oe la junta de condóminos o aprobación del propietario 

Artículo 91 En 'as edificaciones en las cuales el uso predominante sea de otoñas, el setenta por ciento (70%) de los cajones de 
estacionamiento serán destinados para tos empleados y el treinta por ciento (30%) restante para visitantes En las edificaciones en las 
cuales el uso predominante sea de comercio, el tremía por aento (30%) de los cajones de estacionamiento serán destinados para tos 
empleados y ei 70 % 'estante para vetantes LOS cajones deberán indicarse en el proyecto. Estos porcentajes podrán ser modificados 
por ta Secretaria en función de las superficies que se vayan a destinar a cada uso 

CAPITULO VI 
MODIFICACIONES DE LINEAMIENTOS 

Artículo 92 Tratándose de modificación de lineamientos en lo referente a los remetmientos de hasta de un tremía por dento (30%) 
será autorizado por la Secretaria y de mas de treinta por aento (30%) será autorizado por la Secretaría sempre y cuando cuente con 
la opinión favorable por esento de tos propietarios de los predios colindantes al remetimiento solicitado 

Articulo 93 Tratándose de modificaciones a lineamientos de altura de la edificación hasta de un diez por ciento (10%) de ta atura 
permitida podrá ser autonzado por la Secretaría y de mas de un d'ez por oento (10%) serán autorizados por la Secretaría, siempre y 
cuando cuente con ta opinión favorable por escrito de tos propietarios de tos lotes oolindantes al lineamiento solicitado. 

Artículo 94. Tratándose de modificación de bneamientos en lo referente ai coeficiente de utíización del suelo (CUS) podrá ser 
modificado por la Secretaria hasta de un diez por ciento (10%) del coeficiente permitido, condicionado a obras de mejoramiento val o 
ambiental en la zona en los casos en lo que se requiera una modificación mayor al diez por ciento ( 10%) y de encontrarse en una 
zona receptora deberá solicitar la transferencia de potencialidades 

Articulo 95. Tratándose de modificaciones de linearmentos en lo referente al coeficiente de ocupación del suelo (COS) de hasta de 
diez por ciento (10%) del coeficiente permitido, será autonzado por la Secretaria. 

Articulo 96. Tratándose de modificaciones de lineamíentos en lo referente al coeficiente de área verde (CAV) de hasta de un dez por 
ciento (10%) del coeficiente permitido será autorizado por la Secretaria y de más de diez por oento (10%), será autonzado por ia 
Secretaria previa la opinión favorable del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y la Cornisón de Desarrollo Urbano, 
condicionado a la ejecución de obras de mitigación. 

Articulo 97. El tamafo mínimo del lote para subdivisiones podrá ser autorizado por la Secretaria, tratándose de variaciones hasta de 
un diez por ciento ( 10%) del tote minimo de la zona mdicado en el Pian. 

Articulo 98 Tratándose de modificaciones de lincamientos en lo referente al nùmero de cajones de estacionamiento para vivienda 
unifamihar, o para comercio y servicio de bajo impacto, la Secretaría podrá autorizar la reducción de hasta un cajón de 
estacionamiento 

Articulo 99. Tratándose de modificaciones de lineamíentos en lo referente al número de cagones de estacionamiento para vivienda 
unifamihar y comercio y servicio de bajo impacto, mayores de un cajón de estacionamiento podrá ser autonzado por la Secretaria 
previa la opinión favorable del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y de la Comisión de Desarrollo Urbano 

Articulo 100. Tratándose de modificaciones de lineamíentos en lo referente al número de cajones de estacionamiento para v^enda 
multrfamiiiar o para comercio y servicio de mediano y alto impacto, estas no podrán ser modificadas en ningún caso. 

Artículo 101. Tratándose de modificaciones de lincamientos en to referente a la altura de tos cortes y muros de contención hasta del 
treinta por oento (30%) de la altura permitía, podran ser autorizados por ¡a Secretara y de más de un treinta por ciento (30%) de la 
altura permitida serán autorizados por la Secretaria, siempre y cuando se cuente con la opmton favorable de tos vecinos colindantes al 
lincamiento solicitado 

TITULO V 
ECOLOGÍA E IMAGEN URBANA 

/ -
CAPÍTULO I. 
ARBOLADO 

/Articulo 102. La tala o transplante de árboles requiere de permiso de la Secretan 
^#Srea de desplante de la edificación, de conformidad con el ooefioente de 
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Solamente podrá autorizarse la tala de árboles en 
del suelo (COS) que tenga el predio 



Artículo 103 Queda estrictamente prohibida !a tala de arboles que tengan ochenta centímetros (80cm) de diámetro o mas en el 
tronco, medidos a un metro con veinte centímetros (1.20cm) del nivel del suelo, o a los que tengan mas de oen (100) años de ecad. 

Artículo 104. No se requiere ta reposición de los árboles cuando su retiro se efectúe para efcmmar una amenaza o nesgo a la 
seguridad de (as personas y sus bienes. Lo antenor deberá estar avalado por un perito especializado en la matena y deberá cortar 
con permiso expedido por ta Secretaria 

Articulo 105. Todos los árboles que presenten desecación total o alguna enfermedad en grado avanzado deberán ser repuestos en 
el mismo sit'O o en el lugar que determine la Secretaría. Los árboles a reponer deberán ser de especies nativas de cuando mencs 
cinco centímetros (5cm) de d;ámetro de tronco. 

Articulo 106. Deberá reponerse ai Municipio, la cantidad de árboles que sean talados para realizar cualquier tipo de construcción El 
interesado deberá de replantar los árboles sujetos a la reposición en el mismo predio o en su caso en el 'ugar que indique la 
Secretaria 

Articulo 107 La Secretaria podrá sustituir ta reposición a que se refiere al articulo antenor con especies de mayor diámetro 

Articulo 108. En caso de que sea indispensable trasplantar algún árbol, la Secretaría determinará las condiciones necesarias para el 
transplante del o tos árboles, ya sea en el mismo predio o en otro alternativo preferentemente en la misma zona En caso de no 
sobrevivir algún árbol transplantado se determinará la reposición dei mismo, con otro de ta misma espese u otra de acuerdo a la 
Matriz de Reposición de Arbolado. 

Articulo 109. Cuando de la visita de inspección realizada por la Secretaría, se observe que uno (1) o mas árboles pueden ser de edad 
centenaria, se soletará al interesado un análisis elaborado por un especialista, en el que se determine la edad y sus condiciones 
vegetativas 

Articulo 110. En caso de tala o transplante sin autorización de la Secretaria, el infractor se sujetará a las sanciones establecidas ec el 
presente Reglamento. Para tales efectos, se sancionará a quien ostente la posesion del predio y en su caso solidanamente quienes 
hayan participado en la solicitud o ejecución de la acción de tala o transponte. 

Artículo 111. Los residuos de la tala, transplante, poda de árboles o desmonte deben depositarse por cuenta del responsable en los 
sitios autorizados por las autoridades competentes Queda prohibida la quema de residuos vegetales 

CAPÍTULO II. 
VEGETACIÓN URBANA 

Articulo 112. Las viviendas unifamiiíares deben tener cuando menos un (1) árbol dentro de su predio La vivienda multifammar debe 
tener un árbol por cada dos (2) unidades de vivienda En caso de imposibilidad por carencia de espacio, el árbol puede ubicarse en la 
banqueta frente a la vivienda El propietario, inquilno o poseedor, es responsable de su conservación y mantenimiento 

Articulo 113. Los estacionamientos descubiertos a nivel del sue'o deben tener un (1) árbol por cada dos (2) cajones de 
estacionamiento ubicados en hilera sencilla y un (1) árbol por cada cuatro (4) clones ubicados en hilera doble Además deben contar 
con un sistema de nego por goteo o equivalente 

Artículo 114. Los árboles deben tener un área (cajete) de ochenta por ochenta centímetros (80cm). por lo menos para la absorción 
radicular Esta área no se puede impermeabilizar o pavimentar Además, tos árboles estarán protegidos contra tos daftos que puedan 
causarles los vehículos 

Articulo 115. Cuando las áreas municipales de los nuevos desarrollos habrtactonaies se localicen en suelo cuyo relieve, topografía o 
vegetación natural sean importantes para el equilibró ecológico el Municipio las recibirá en tal estado El responsable de hacer la 
entrega de dchas áreas al Municipio ejecutará solamente aquellas obras necesarias que garanticen su funcionamiento natural 

Articulo 116. En las áreas municipales y áreas verdes de proyectos comerciales o de servidos, deberá presentarse un proyecto 
paisajístico que contenga por lo menos los siguientes elementos 

I Ubicación de andadores o banquetas, 

U Césped y árboles a razón de un (1) árbol por cada ocho metros (8mts) lineales de camellones. 

/ Un ( 1 ) árbol por cada ochenta metros cuadrados (80 m*) de jbrdin o área verde, 

V*' 
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IV Debe existir, cuanöo menos, una proporoón de setenta por ciento (70%) de area verde con arbolado, y, 

V En su caso las obras de manejo de aguas pluviales resultantes del estudio hidrologico. 

Artículo 117. Los escurrimientos naturales que crucen por Cualquier área municpal deben se' respetados y evitar su obstrucción o 
retleno. excepto cuando se ejecuten las obras de drenaje pluvial que den solución integral a ia probtemátca de la zona 

CAPÍTULO III. 
IMAGEN URBANA 

Artículo 118. Cualquier obra o edificación que esté en proceso de construcción, suspendida o abandonada debe estar aslada de tos 
movimientos peatonales o vehiculares mediante bardas, cercas o elementos constructivos similares que garanticen la segurdad de tas 
personas y sus bienes 

Artículo 119. Todas las edificaciones deben mantenerse en buen estado, tanto estructuraimente como en imagen relativa a la 
limpieza e higiene. 

Artículo 120. Las vías y espacos públicos deben mantenerse libres de obstáculos que dificulten o impidan su uso por las personas 
Solamente se permiten tos elementos del mobiliano urbano necesarios para proporcionar e' servicio público correspondiente 

Articulo 121 El mobiliano urbano de las vías y espacios públicos debe mantenerse en buenas condiciones permanentemente La 
persona o personas que sean sorprendidas da/iando o mutilando o alterando el estado original de tales bienes, se harán acreedoras a 
las sanciones que establezcan las leyes y Reglamentos respectivos 

Articulo 122. Los equipos mecánicos y las instalaciones especta'es de las edificaciones deben mantenerse ocultas a la vista desde el 
ntvei de las vías públicas y aisladas contra la emisión de ruido, vibraciones, dores o calor hacia el extenor 

Articulo 123. No se permite el empleo de materiales reflejantes en las fachadas de las edificaciones que ocasionen desiumbramiertos 
o calor 

Artículo 124. Las construcciones cuyo predio presente pendientes mayores al treinta por ciento (30%) deberán de integrarse a las 
características de imagen de la zona aprovechando la vegetación suelo, rocas y demás elementos naturales existentes 

TÍTULO VI. 
PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SINIESTROS 

CAPÍTULO I. 
RIESGOS GEOLÓGICOS 

Articulo 125. Riesgo geológico es la probabilidad de que se produzca un daAo originado por las acciones y movimientos violentos de 
la corteza terrestre A esta categoría pertenecen tos sismos o terremotos, y ta inestabilidad de suelos, también conocida cerno 
movimientos de berra, tos que pueden adoptar diferentes formas, como arrastre lento o 'reptaoón', deslizamiento, flujo o comente, 
avalancha o alud, derrumbe y hundimiento-

Articulo 126. Como medidas para prevenir tos nesgos gedógcos. no se permitirá el fraccionamiento y la urbanización del suelo tos 
usos y destinos del suelo y las edificaciones en terrenos que tengan las siguientes características 

I. Que se ubiquen sobre materiales de depósitos inestables o con antecedentes de inestabilidad con una pendiente mayor al 
ángulo de reposo, o tengan aluviones naturales recientes, profundos o superficiales 

II Que se ubiquen en algún tipo de relleno artificial no consolidado que representen nesgo para las construcciones. 

III. Que estén ubicados en las faldas de tos cerros, lomas, sierras y similares, que tengan estratos, fracturas o fallas geotogcas 
con planos de deslizamiento potencial onentadas e« la misma direcoon de las pendientes del terreno. 

IV Que estén ubicados en las faldas de tos cerros, tomas, sierras y similares, que tengan suetos o depósitos de matenales 
^ granulares sobre superficies de roca con r.canación favorable al deslizamiento. 

\ ^ Q u e tengan oquedades cuyas paredes sean susceptibles de movimientos. 

V - \ 
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VI Que tengan o presenten problemas de hundmientos o de alta compresiMidad; 

VII Que sean áreas susceptibles o con antecedentes de derrumbes o deslizamientos, sobre o al pie de laderas con material 
poco coherente y de adherencia frágil. 

VHl Que se encuentren dentro del área de influencia de un potencial rodamiento o deslizamiento de bloques de roca ubicados 
en partes altas, dentro o fuera del predio; 

IX Que tengan o presenten suelos en capas con espesor mayor a creo metros (5mts) que sean expansivos, colapsabies, 
granulares sueltos, dispersivos, corrosivos, con alto contenido orgánico, oon depósitos de basura: o con posibilidades de 
explosión; y. 

X. Que tengan relieve muy accidentado o pendientes mayores al cuarenta y cmco por ciento (45%), en el caso de nuevos 
fraccionamientos en la Sierra Madre Onental, Cerro del Mirador y Cerro de La Corona. En el caso de nuevas 
construcciones, se estará a lo dispuesto por la Tabla 3 Matriz de Factibibdad de Construcción de este Reglamento 

Los predios o lotes que por razones de nesgo no puedan ser utilizados para construir, podrán transferir sus derechos de potencialidad 
de desarrollo hacia las zonas predios o lotes receptores de transferencia, de conformidad con Jo que seAale este Reglamento y el 
Plan de Desarrollo Urbano Mumcpai vigente. 

Tabla 8 Matnz de Factibiiidad de Construcción 

t 

Suelo {Tipo de Material) Angulo de talud máximo 
permitido 

Consideraciones 

Arcillas y limos 10' s e r 
Arenas 25° SCT 
Gravas 30a SCT 
Mezclas de Grava y Arcilla 35° Incluye matenales oon 

cementación baja 
Mezclas de Boteo. Grava. 40* Incluye matenales con 
Arena y arcilla cementación baja 
Rocas con discontinuidades a Se toma el ángulo del plano de 

discontinuidad o de la arfa 
crítica 

Rocas aranosas masivas 45" Estratos mayores de 1 0 metro 
Rocas calcáreas fracturadas a O p Se toma el menor 
Rocas alteradas y fracturadas 45* ó 0 Se toma el menor 

* Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
a - Angulo de la discontinuidad crítica en el talud resultante de< anatas de estereográfico de las discontinuidades de la roca, 
p - Angulo inclinación seguro resultante del análisis cuantitativo de estabilidad de taludes con factor de segundad mínimo de uno 
punto cinco (t 5) 

Artículo 127. En la realización de cualquier tipo de fraccionamiento o urbanización asi oomo en cualquier construcción mayor de mil 
metros cuadrados (100 m* ) ó cuatro (4) niveles, se exigirá ai propietario y/o al constructor que cuenten oon un seguro de 
responsabilidad civil contra terceros, al moar y durante todo el proceso constructivo y hasta por dos (2) artos postenor a la temwaoón 
de la construcción, contado a partir del aviso de terminación de la misma que se haga ante la Secretaria en los términos de la Ley 
vigente 

Articulo 128 El propietario, el constructor y el perito serán corresponsales solidarios por la ejecución adecuada o en su caso por (a 
solución de las fallas en las obras de construcción según ios proyectos constructivos aprobados 

Artículo 129 Todo corte de suelo mayor a dos metros (2mts) en la zona de la Sierra Madre, asi como de cuatro metros (4mts) en el 
resto del área municipal y los taludes resultantes en una construcción deberán contar con estudios geológicos y geotécnicos que 
permitan caracterizar los suelos o matenales pétreos y sus propiedades indce y mecánicas necesanas para el análisis cuantitativo de 
sociabilidad y el diserto de su solución estructural Dichos estudios, asi como la solución estructural deberán se* aprobados por el 
Jtfsíituto Municipal de Planeaoón Urbana de San Pedro Garza García. Nuevo LeóAjiMPU) 
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Artículo 130. La exploración geotecmca deberá realizarse a una profundidad equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la altura de 
ta construcción proyectada, por debajo del nivel del peo terminado de la pnmera planta utilizaba del edifico; o bien, a la profundidad 
definida por un material que garantice la estabilidad de la construcción, de acuerdo a las normas de mgeneria aplicables a cada 
determinada construcaon 

Articulo 131. Los sondeos expkxatoros deberán cubrir la totalidad de la longitud de corte proyectada, utilizando los enteres 
geológicos y geotécncos apropiados Queda a cnteno de* pento determinar el número de sondeos que garantice el total conocimiento 
de ías vanacicnes espaciales de ios matenates del subsuelo en la zona de interés. 

Articulo 132. Las propiedades mecánicas e índice de los suelos deberán determinarse mediante pruebas de laboratono 
estandanzadas (ASTM), especialmente las relativas a la determinación de la cohesión y el ángulo de fricción 

Articulo 133, En presencia de rocas deberá comprobarse la continuidad de la masa de roca a la profundidad de corte como mirwTX). y 
sus discontinuidades mediante las mediciones de rumbo e inclinación de los planos de fractura o estratificación y el análisis 
estereográfico correspondiente relacionado con el talud de corte proyectado 

Articulo 134. Los riesgos de falla o deslizamiento potencial deberán analizarse cuantitativamente mediante el cálculo del factor de 
segundad respectivo, cuyo valor deberá ser mayor a uno punto emeo (1,5) 

Artículo 135. En el caso de nesgo de faiia. los taludes resultantes de corte deberán establearse mediante obras de contención que 
garanticen ta estabilidad del taud 

Articulo 136. Independientemente de su profundidad o altura, ios taludes resultantes de excavaciones o cortes de terreno deberán 
estabilizarse para eliminar el riesgo de falla El sistema de estabilización propuesto, su d«sefto y dimensiones deberá justificarse ante 
la Secretaria, mediante memoria de cálculo Para efectos de este articulo y el anterxx respetara la altura máxima permitida para la 
zona en que se ubique el inmueble. 

Artículo 137. Las excavaciones o cortes de terreno con una profundidad o altura, según corresponda, mayores a un metro con 
cincuenta centímetros (1.50cm). deberán protegerse penmelralmente con la colocación de barreras que impidan el acceso del público 
en general a la zona de trabajo durante el tiempo requerido para la ejecución y (a terminación de las acavdades correspondientes. 

Articulo 138 El proyecto ejecutivo para la solución a los nesgos de falla en un talud de corte deberá presentarse ante la Secretaria 
en un plano de construcción en el que se indiquen el procedimiento de construcción aplicable y los detalles de terminación 
respaldados por la memoria de cálculo respectiva, al concluir la obra 

Articulo 139. El proyecto de estabilización de los taludes de corte deberá incluir el proyecto de restauración ecológica y paisajística 
adecuado para armonizar la obra de contención con el entorno en sus condoones originales 

Artículo 140. El propietario de la construcción, el pento que calcule o diserte las obras de contención y el constructor serán 
corresponsales de la correcta ejecución y en su caso de la solución apocada a ios riesgos en los taludes de corte 

Artículo 141 El empleo de explosivos para la realización de obras de cualquier tipo estará sujeto a tos requenmientos y 
autorizaciones expedidas por ta Secretaria de la Defensa Nacional El interesado deberá mostrar a ta autoridad munopai tas 
autorizaciones otorgadas por esta ultima y ei diserto del sistema, asimismo deberá informar a la Secretaría de Segundad Pública que 
hará uso de explosivos en el proceso constructivo, para que ésta ultima tome las medidas conducentes. 

Artículo 142. En suelos inestables podrá utilizarse la maquinaria pesada y el equipo de construcción necesana siempre y cuando se 
tomen bajo la responsabilidad del constructor, las medidas de seguridad aplicables para evitar derrumbes o datos a tas edificaciones 
o predios colindantes 

Articulo 143. La Secretaria podrá autorizar o negar la solicitud de tos sistemas y procedimientos constructivos propuestos por el 
propietario o e< constructor para ejecutar las obras de protección conservación y retención del suelo tendientes a evitar o control* la 
erosión del mismo 

Artículo 144. La Secretaría podrá autorizar o negar otras de excavaciones, cortes, rellenos, nivelaciones, así como el depósito o 
disposición de desechos de construcción y simpares en terrenos con pendientes mayores ai trenta por ciento (30%) pero menores de 
cuarenta y cinco por ciento (45%) bajo la responsabilidad del proptotano. constructor y pento por la buena ejecución de dichas obras 

i Durante la realización del proyecto, se deberán instalar sanitario ss. a razón de uno por cada veinticinco (25) 

/ 
/ 
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Articulo 146. Queda prohibido hacer excavaciones o relíenos del suelo en la parte postenor de los predios, en una franja de 
protección destriada a evitar que se pongan en nesgo '-a segundad o estabilidad de educaciones aledañas La franja de protección 
tendrá las siguientes dimensiones 

Pendiente de terreno Franja de Protección en metros I 
Del 10% y hasta 15% 2 metros , 
Mayores de 15 % y hasta 30 % 3 metros | 
Mayores 30 % y hasta 45 % 4 metros 
Mayores a 45 % ¿metros 

Articulo 147. En aquellos casos en tos que el terreno presente un corte en el limite posterior, realizado co« anterioridad a este 
Reglamento y que el propietario pueda demostrarlo mediante permiso o licencia correspondiente, no se requerirá la franja de 
protección mencionada. En caso de que no se cuente con ¡a licencia correspondiente y el actual prcpietano adquinó el predio cor 
dicho corte, deberá de presentarse la constancia por escnto de que dcho corte ya existía, firmado por los propietancs de los predios 
colindantes y la junta de vecinos de la colonia La Secretaria estará facultada para verificar la veracidad de lo anterior mediante el 
análisis de sus archivos y de las fotografías aéreas históricas de la zona A falta de la constancia señalada, la Secretaría aplicará la 
sanción correspondiente. 

Articulo 148. En aquellos casos en los que el terreno presente un corte en el limite postenor, realizado después de la entrada en vgor 
de este reglamento se exigirá la construcción de un muro de contención diseñado y calculado para soportar el reüeno compactado 
acorde a las características del terreno natural, en el límite de ia franja de protección mencionada 

Lo anterior sm perjuicio a la aplicación de las sanciones correspondientes a la o las infracciones cometidas 

Artículo 149 Cuando el proyecto de edificación contemple la construcción de un muro de contención este deberá de ser construido 
previo a la edificación pnnopal 

CAPITULO II. 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

Articulo 150. Riesgo hidrometeorológico es la probabilidad de que se produzca un daño ongmado por la acción violenta de los 
agentes atmosféricos, tales como: huracanes, mundaccnes pluviales, fluviales, tormentas de nieve, gramzo. polvo y eiectnctíad. 
heladas sequías y las ondas cálidas y gélidas 

Artículo 151. Como medidas para prevenir los daños ocasionados por fenómenos hidrometeorológcos no se permitirá el 
fraccionamiento y la urbanización del suelo, los usos y destinos del suelo y tas edificaciones en terrenos que tengan las siguientes 
características: 

I Que se ubiquen en cauces y lechos de rios, arroyos y escummientos. 

II Que se ubiquen por debajo de anco metros (5mts) de altura como mínimo a partir de la cota de máximo crecimiento 
hidráulico de ríos o arroyos que desarrollen más de veinte metros (20mts) de sección, y, 

III Que tengan problemas o antecedentes de fundación o anegamiento 

Articulo 152. Toda construcción u obra deberá hacerse de tai manera que el drenaje o esabrimiento pluvial sea captado y conducido 
correctamente hacia el colector pluvial, cauce natural más cercano o calidad respetando las normas estableadas en el artículo 140 
La realización de las obras correspondientes será por cuenta del propietario del predio o quien sea responsable de la obra. 

Articulo 153 El propietario y/o responsable de la obra deberá ejecutar las obras necesarias para evitar el arrastre aguas abajo de 
matenales, productos, subproductos, residuos o desechos de las actividades propias de la construcción o de tos generados por e* 
personal de ésta Además de lo dispuesto en este Reglamento, se deberán realizar las acciones contenidas en el Manual de Práctcas 
de Manejo de Aguas Pluviales del Muniapto. 

Articulo 154 En todas tas construcciones se deberán ejecutar medidas de manejo de aguas pluviales capaces de regular el agua 
pluvial que reciba el tote, considerando una precipitación pluvial de den milímetros (100mm) en veinticuatro horas (24hrs) 

Enjtfas las obras de urbamzaaón deberán ejecutarse meddas de manejo de aguas pluviales capaces de regular el diferencial entre 
, fi£vo¡umeo de escummiento directo del predio urbanizado y s»n urbamz) 
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Artículo 155. Para mantener el equi&bro hidrológico del suelo, aminorar los efectos destructores de los torrentes, del arrastre de 
materiales, de las inundaciones y de ios acódenles que afectan las zonas urbanas, se debe conservar el trazo y las secciones 
naturales de los ríos, arroyos y cañadas Para ello se deben respetar las siguientes normas. 

I No se permite alterar el curso onginal de los ríos, arroyos y cañadas; 

II. No se permite ningún tipo de construcción en el cauce de los ríos, arroyos y cañadas; 

llt No se permite ta instalación de cercas o bardas que impidan el libre acceso al persona) responsable de la infraestructura 
pluvial, desarrollo urbano, eoología o protección avd, 

IV incluir una planeación pluvial integral. 

V Dejar un derecho de vía para inspecciones con anchura igual al Nivel de Aguas Máximas Odinanas (ÑAMO) referido a un 
periodo de retorno de lluvias de cincuenta (50) años. 

VI Todos los terrenos deben dejar libre la servidumbre para el paso del agua de lluvia, 

Vil Solo se permitirá la construcción de represas, estanques o similares cuando se requieran para la retención de sedimentos o 
regulación de flujos y que estén contempladas como parte de la solución pluvial integral de la cuenca; y, 

VIH. En aquellos casos en los cuales existan bardas o cercas que crucen los cauces de escummientos o arroyos, sus 
propicíanos deben construir en las mismas, las secciones o aberturas con capacidad suficiente para permitir el paso de los 
caudales de luvia de máxima intensidad para un período de retomo de cincuenta (50) artos. 

Artículo 156 Los sistemas de drenaje pluvial urbano deben incluir principalmente medidas o acciones preventivas destinadas a eutar 
que las aguas pluviales obstaculicen el normal desempeño de la vida urbana o causen daños a personas y propiedades, siendo las 
más comunes: 

I Conservación y prolección de cuencas. 

II Regulación de uso del suelo; 

III Conservación y mantenimiento; 

IV Pronósticos de fundación, 

V Regulación de uso de validades, y. 

Vi Educación e información adecuada a habitantes. 

Artículo 157. Las calles y avenidas pueden funcionar como canales abiertos conductores de las aguas pluviales sujetas a las 
siguientes normas: 

1. El tirante de aguas máximas no debe exceder de la altura del cordón de la banqueta, considerando además una vetoadad 
máxima del agua de un metro por segundo (1m/s) en calles locales. 

II El tirante de aguas máximas no debe exceder de cinco centímetros (5cm) en las avenidas. 

III. No debe haber arrastres de tierra, piedras o material de cualquier tipo junto ai caudal hidráulico. 

IV En los lugares de descarga de cada cate debe haber una cuenca natural o un sistema de canalización sufoente; y. 

V. Las condiciones de diseño deben basarse en una cuenca totalmente urbanizada y un periodo de retomo de lluvia de 
máxima intensidad de cincuenta (50) años. 

Artfculp 153. Las áreas urbanizadas o urbanizares deben contar con un sistema de m^iejo de aguas pluviales proyectado para fas 
condjitones ultimas de diseño y. ademas cumplir con las siguientes normas 

'-V u eliminación de los posibles impactos pluviales generados deberáiy considerar obras o estructuras de captación, 
regulación, retención de sedimentos, conducción, disipación de energia y Mscarga a cauce natural o infraestructura ptuvia* 
con capacidad hidráulica sufoente: \Y 
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II. En la medida de lo posible los sistemas de manejo de aguas pluviales deoen estar proyectados para conservar los cauces 
y secciones naturales o. en su detecto usar canalizaciones abiertas, preferentemente considerando un bordo libre del 
treinta por ciento del tirante normal del agua. 

Hi. De ser necesanas redes de conducción cerradas para la red pluvial primaria o como red maestra, éstas tendrán un 
diámetro mínimo de un metro con ochenta centímetros (1 80cm) para garantizar su mantenimiento considerando un minino 
de veinte por ciento (20%) de área intenor libre, 

IV. Para el caso de redes pluviales secundarias, éstas podrán tener un diámetro mimmo de un metro con veinte centímetros 
(1 20cm) considerando un mínrvo de veinte por ciento (20%) de área interior libre; 

V El diserto hidráulico de los colectores pluviales debe considerar como veloodad mínima de flujo del agua setenta y cinco 

centímetros por segundo (75cm/s) y máxima de diez metros por segundo (10m/s) para colectores de concreto reforzado. 

VI Los registros o pozos de visita para las redes de conducción cerradas deberán colocarse en 

a Todas las intersecciones de colectores; 

b. Tramos rectos no mayores a ciento cincuenta metros (150mts) de longitud: 

c Todo cambio de dirección mayor a treinta grados (30°), pendiente iongitudrai, caída, diámetro y matera/ del 
colector 

d Curvas de colectores ai comienzo y al final de las mismas y en la propia curva a una distancia no mayor a trenta 
metros (30mts); 

e En estructuras es pea ales, cuando las circunstancias del lugar lo exijan, conforme a dictamen técnco, 

f AJ comienzo del colector se debe colocar una estructura de captación y transoón que ademas permita el acceso 
al mismo; 

VII Los registros o pozos de visita podrán ser de forma circular o cuadrada con una sección mínima de un metro con vente 
centímetros (1 20cm). y, 

VIH La tapa de los registros o pozos de v>sita será de rejilla metálica con sección minna de un metro con veinte centímetros 
(V20cm). 

IX. Los imbornales de piso o de arroyo deben tener una capacidad de captación de doscientos cincuenta litros por seguido 
(250L/s) por cada metro cuadrado (m2) de superficie de entrada en calles con pendente longitudinal menor al anco por 
aento (5%). 

X Las rejillas que forman ta tapa de las coladeras de piso serán de acero estructural y deberá ser Asertado para soportar el 
tráfico vehicular esperado; 

XI Los imbornales de banqueta deben tener una capacidad de captación de aen litros por segundo (tOOL's) por cada metro 
lineal de abertura de quince centímetros (15cm) de entrada en calles con pendiente longitudinal menor del dos por aento 
(2%) o. del dos por ciento (2%) ai cmco por aento (5%) cuando dichos imbornales sean instalados con inducción de 
flujo. 

XII Cuando la pendiente en las calles sea mayor al anco por dentó (5%) será requeodo el diserto especial de! o los 
imbornales. 

XIII Las tuberías que sirven a los imbornales de banqueta o coladeras de piso deben tener un diámetro mínimo de sesenta 
centímetros (70cm).y. 

XIV Los imbornales deberán estar ubicados de tal manera que las (pendientes longitudinales y transversales de la viaMad 
induzcan el flujo pluvial hacia eüos 

¡5-JUUO-2005 



n S A N 
y-'. •*> 

Articulo 159. Las canakzac¡ores del drenaje pluvial, obras de captación regulación, retención de sedimentos, descargas, disipadores 
de energía y demás ubicadas en las áreas publicas deben estar protegidas con barreras sólidas oe concreto con altura mínima de 
noventa centímetros (90cm) que garanticen la segundad de ias personas y vehículos que crcuien por su perímetro 

Articulo 160. Las obras de captación, regularon. retención de sedimentos, descarga y disipadores de energía deberán incluir acceso 
vehicular adecuado para su limpieza y mantenimiento. 

Articulo 161. En los nuevos fraccionamientos, los cauces de ríos, arroyos y escurhmientos no podrán aceptarse como áreas 
municipales y deberán de conservarse en su estado natural 

Articulo 162. Cuando las ccndoones htdráuicas del cauce natural no permitan conservarlo en su estado natural se podrán aceptar 
obras de canalización para lo cual se requiere presentar a la Secretaria el proyecto integral de manejo de aguas pluviales a nivel de 
cuenca, incluyendo estudio hidrológico e hidráulico acompañado de ta memona de cálculo correspondiente La Secretaria evaluará 
dicho estudio y su memona y determinará alguna de las siguientes situaciones-

I Autorizar la realización de las obras conforme ai proyecto presentado, con o s»n condiciones o requisitos adicionales. 

II Pedir que se modifique el proyecto y evaluarlo nuevamente, o. 

III No autorizar la realización de ias obras 

Articulo 163. Los estudios hidrológicos podrán utilizar alguno de los siguientes métodos 

I. El Método Racional para cuencas menores de doscientos cincuenta hectáreas. 

It. El Método de Chow para cuencas mayores de doscientos cincuenta hectáreas, o. 

III Ot/os siempre y cuando se indiquen el nombre del autcr. los fundamentos, el método a emplear y las restricciones 
correspondientes 

Articulo 164. Los estudios para las estructuras de control de arrastre de materiales y sedimentos por las aguas pluviales deben de 
mduir al menos los siguientes puntos. 

I. Medidas de control de la erosión superficial en la cuenca consistentes en. 

a. Protección de ia cobertura vegetal. 

b. Establecimiento de cobertura vegetal, 

c Protección drecta del terreno, y, 

d. Captación con zanjas de infiltración 

II. Medidas de control de arrastre en cauces tales como: 

a. Represas o diques de control; 

b. Rectificación, estabilización o revestimientos de cauces; 

c. Control de la socavación y depósito local de sedimentos, y. 

d. Estructuras de retención de sedimentos 

III ^Medidas de control de basura y matenates de desecho 

Este tipo de soluciones podrán consultarse en el Manual de Prácticas de Manejo de Aguas Pluviales del fAjmopw 

Articulo 165. Para los casos no contemplados en el Manual de Prácticas de Manefl de Aguas Pluviales del Municipio, los estudios 
/ p a f t el control de arrastre de sedimentos podrán utilizar alguno de ios siguientes méto 
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t. Formula universal de perdida de suelo aplicada a cuencas; y. 

II Otros, siempre y cuando se indique: el nombre del autor, su fundamento, el método a emplear y 'as restricciones 
correspondientes 

Articulo 166. P»a los casos no contemplados en el Maiual de Prácticas de Manejo de Aguas Pluviales del Municipio. tes estudios 
para las estructuras de regulación de flup de los escurrimientos pluviales deberán incKir al menos los siguientes puntos: 

I. Estructuras de regulación de flu/o en el escumroiento superficial tales como. 

a. Captación en áreas verdes deprimidas, 

b Captación en zanjas de regulación, y, 

c. Captación en diques de regulación 
II Estructuras de regulación de flujo en ríos, arroyos y cauces naturales o colectores pluviales tales como: 

a. Represas o diques de regulación: 

b. Cortíia o dique de cierre; 

c. Obra de entrada 

d. Obra de alivio. 

e. Obra de descarga, 

f. Volumen de regulación de flujo, y, 

g. Volumen de reserva para almacenamiento de sedimentos 

ni La determinación del volumen de la estructura de regulación debe garantizar que las obras de urbanización no generen 
ningún impacto pluvial, por to que dicho volumen de regulación estara definido por la diferencia entre ios volúmenes de 
escurnmiento directo del predio urbanizado contra el predio sin urbanizar Para el caso de escummientos con un caudal 
estimado igual o mayor a veinte metros cúbicos por segundo (20mVs), como parte del estudio pluvial se debe presentar el 
estudio del transito de avenida en la estructura de regulación. 

Artículo 167. Los interesados en desarrollar nuevos fraccionamientos o urbanizaciones deberán presentar a la Secretaria el proyecto 
conceptual de manejo de aguas pluviales para su evaluación como parte del proceso de autorización del proyecto urbanístico. El 
proyecto ejecutivo de manejo de aguas pluviales deberá presentarse para su evaluación como parte del proceso de autorización del 
proyecto ejecutivo del fraccionamiento o urbanización. 

Los proyectos de drenaje pluvial deben tener el siguiente contenido mínimo 

I. Datos del autor del proyecto o estudio 

a. Nombre; 

b Domicilio para oír y reobir notificaciones. 

c. Cédula profesional; y. 

d Alcances y responsabilidad 

11 Datos del proyecto de urbanización o construcción 
a. Nombre del propietario del inmueble y su domicilio para oír y reobir notificaciones. 

by Ubicación del fraccionamiento con metidas y cohndancias. 

Número del expediente catastral, 

/ 
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d. Numero del expedente administrativo de trámite y. 

e Descripción de las obras a realizar 

til. Datos del proyecto pluvial 

a Antecedentes, 

b Objetivos; 

c. Problemática, y, 

d Descnpción del proyecto 

IV Criterios pluviales 

a. Métodos utilizados y su fundamento, y, 

b. Especificaciones utilizadas. 

V Estudio hidrológico 

a. Delimitación de ia cuenca o área de aportación y determinación de sus principales características 
geom ortológicas. 

b Caudales de escurnmientos ptuviales de llegada y salda al nuevo desarrollo (urbanización o construcción), para 
periodo de retorno de lluvias de cincuenta artos: y. 

c Análisis de arrastre de sedimentos. 

VI Proyecto hidráulico 

a Red pluvial primaria 
t) Estructura de captación 
2) Estructura de retención de azolves. 
3) Estructura de regu'aoón. 
4) Estructura de conducción o canalización, 
5) Registros o pozos de visita, 
6) Estructura de disipación de energía, y 
7) Estructura de descarga o conexión a pluvial existente. 

b. Red pluvial secundaría 

1) Capacidad hidráulica de las calles, 
2) Imbornales o estructura de captación. 
3) Estructura de conducctin o canalización, y. 
4) Estructura de conexión a red pluvial primaria. 

c Derechos de paso de drenaje pluvial 

1) En cañadas naturales, 
2) En lotes o predios, y, 
3) Otros 

VII Planos del proyecto 

a Topográfico con delimitación de cuencas: 
b. Proyecto de urbanización o construcción con derechos de vía, 
c . / / Red pluvial primaria con especificaciones y detalles constructivos; y. 

/ 
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VIH. Conclusiones y recomendaciones 

a Resumen de resultados, 
b Conclusiones; y. 
c Recomendaciones. 

CAPITULO lil. 
RIESGOS QUÍMICO-TECNOLÓGICOS 

Articulo 168. Para soletar ta licencia de construcción en edificaciones mayores de mil metros cuadrados (i.OOOm1) o mayor a cuatro 
(4) niveles, con excepción de las viviendas unífamiliares se deberá presentar con un dictamen previo de las autoridades competentes 
relacionadas con las medidas de protección y seguridad 

Articulo 169. Riesgo quimco-tecnoiogico es la probabilidad de que se produzca un dato o molestia originados por la acción volenta 
de diferentes sustancias denvadas de su interacción molecular o nuclear Comprende fenómenos destructivos tales como incendios 
de todo tipo, explosiones, fugas tóxicas y radiaciones 

Articulo 170. Como medidas para prevenir los riesgos quimico-tecnologicos. no se permitirá la construcción de edificaciones que no 
cumplan con los ordenamientos en matena de protección civil, contra incendios, explosiones y s*nilares. asi como con las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes 

Artículo 171. Ningún tipo de edificación podrá emitir al exterior ruidcs. vibraciones, radiaciones, luz, polvos o humos que sobrepasen 
tos limites que se indcan enseguida 

i. Ruidos mayores a sesenta y ocho dea beles (68dB) entre las seis (6) y las veintidós horas (22 OOhrs), o sesenta y crco 
decibeles (65d8) entre las veintidós {22 OOhrs) y las seis horas (6 OOhrs). medidos conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081 -ECOL-1994, o ia que la sustituya 

H Vibraciones equivalentes a más de dos (2) grados de ta escala Ritcher o efectos de tercer (3er) grado de la escala Mercalli, 

III. Radiaciones externas de más de treinta grados Centígrados (30C°). 

IV Luz continua de más de quinientos lúmenes (SOOLms) o doscientos lúmenes (200Lms) con hiz intermitente, y. 

V Polvos y humos que ensucien los paramentos y cubiertas de las construcciones 

Si las actividades a realizar en las edificaciones sobrepasan los límites anteriormente otados, deberán instalarse los equipos y 
sistemas necesarios que reduzcan los limites para que funcionen dentro de los márgenes autorizados. 

Articulo 172. Los usos del suelo y las edificaciones para vivienda deberán estar alejados como mínimo a: 

I Cincuenta metros (50mts) de cualquier ducto de petróleo o sus den vados, 

II Quince metros (15mts) de una vía férrea. 

III Diez metros (10mts) de las vías públicas de acceso controlado. 

IV Treinta metros (30mts) de un canal de desagüe a oeio abierto. 

V. Quince metros (15mts) de una linea de transmisión de energía eléctrica de alta tensan, y. 

VI Veinticinco metros (25mts) de una zona industrial 

Artículo 173. Los usos del suelo y las edificaciones industnales o de almacenaje de gran escala con características de alto nesgo y 
contaminación solo podrán localizarse en las zonas o corredores mdustnaies que sertaen los planes de desarrollo urbano municipales, 
de centro de población o parciales Las zonas o oorredores industnales deberán contar con una frarua penmetrai de aislamiento con 
un ardió determinado según los análisis y normas técnicas ecológicas que no deberá ser menor de veinticinco metros (25mts) La 
franja de aislamiento solo podrá ser utilizada con fines forestales, de recreación pasiva rformal $>n permitir e si ana as prolongadas o 
numerosas de personas. 

o 174. Las zonas o oorredores industriales en general y en p las emisoras de altos índees de contaminación 
^rjca deberán emplazarse a sotavento de los centros de población p rtar la einmación de contaminante* 
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Artículo 175. Los predios, totes o edificaciones con uso industrial en las cuales se manejen productos altamente inflamables, 
explosivos o toxicos deben tener el espacio libre suficiente para alojar sus posibles ampliaciones, considerando siempre las franjas de 
protección requendas por las normas correspondientes 

Articulo 176. No se permitirán usos del suelo o edificaciones habitadonales dentro de un radio mínimo de qumce metros (15mts) 
desde el eje de cada bomba de estación de servicio de gasolina La distancia mínima entre los depósitos subterráneos de combustible 
a una vía ferrea. oleoducto o línea de transmisión de energía eléctrica de alta tensón sera de treinta metros (30mts) 

Artículo 177. Para los efectos de nesgos de ncendio y similares. los usos del suelo y los usos de las edificaciones no habitaconales 
(industnales. comerciales, de servicios, de oficinas o de alojamiento de personas) se homologan al concepto de "centros de trabajo' de 
la Secretaría del Trabajo y Previstón Social (STPS) del Gobierno Federal y. por lo tanto estarán sujetos a cumplir con ta Norma Oficial 
Mexicana NOM-002- STPS-2000 o la que la sustituya y demás relativas en lo conducente. 

Articulo 178. Todos los usos del suelo o edificaciones que alejen qumce (15) ó más personas deben contar con salidas de 
emergencia ubicadas de tal manera que la distancia a recorrer desde el punto más alejado del interior de una edificación a la salida, 
no sea mayor de cuarenta metros (40mts) Si la distancia es mayor a la indicada, el tiempo máximo en que debe evacuarse a las 
personas a un lugar seguro, es de tres (3) minutos. 

Articulo 179 Las puertas de las salidas normales y de emergencia deben; 

I Abrirse en el sentido de la saiída y contar con un mecanismo que las cierre y otro que permita abnrlas desde adentro 
mediante una operación simple de empuje; 

II Estar libres de obstáculos candados, picaportes o de cerraduras con seguros puestos durante las horas de permanencia 
de las personas en la edificación. 

III Comunicar a un descanso, en caso de acceder a una escalera; 

IV Ser de materiales resistentes al fuego y capaces de impedir el paso del humo entre las áreas internas y, 

V Estar identificadas conforme a lo establecido a la NOM-026-STPS-1998 o la que la sustituya 

Artículo 180. Los edificios con más de cinco (5) niveles o quince metros (15mts) de altura deben contar con escaleras de emergencia 
protegidas contra incendio, no cubiertas y adosadas al extenor, con !a puerta de abatimiento hacia el exterior en cada piso Los 
edificios con altura mayor a sesenta metros (60mts) deben contar con un área plana horizontal libre de obstáculos en su azotea para 
el aterrizaje emergente de helicópteros. 

Articulo 181. Los edificios no habitacionales deben contar con sistemas fijos contra incendio que cumplan las características 
señaladas en la Guia de Referencia II de la NOM-002-STPS-2000 o la que la sustituya. Dchos sistemas fijos contra incendio pueden 
ser de los siguientes tipos: 

I. Sistema de redes hidráulicas; y, 

II Sistema de rociadores con agente extinguidor de agua, bióxido de carbono, polvo químico seco, espumas, sustitutos de 
halón y agentes limpios 

Articulo 182. Los sistemas de redes hidráulicas deben cumplir las siguientes condiciones. 

I Ser de circuito cerrado; 

II Tener un suministro de agua exclusivo, independiente a la que se utilice para servicios generales. 

IH. Contar con un abastecimiento de agua de al menos dos heras (2hrs). a un flujo de novecientos cuarenta y seis litros por 
minuto (946um). o definirse de acuerdo a 

a. El nesgo a proteger. 

b ' El área construida. 

^ U n a dotación de anco litros por metro cuadrado (5Um*) dé construcción y. 
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d. Un almacenamiento minimo de veinte metros cóbcos (20mJ) en ta cisterna 

iV. Contar con un sistema de bombeo para impulsar el agua a través de toda la red de tuberia instalada, 

V Contar con un sistema de bombeo con dos (2) fuentes de energia {eléctrica y de combustión interna) y estar automatizado. 

VI Contar con un sistema de bomba jockey para mantener una presión constante en toda ta red hidraulica, 

VII Contar con una conexión siamesa accesible y visible para ei servoo de bomberos, conectada a ta red hidráulica y no a la 
cisterna o fuente de suministro de agua. 

Vili Tener conexiones y accesorios que sean compatibles con el servicio de bomberos (cuerda tipo NSHT), y. 

IX Mantener una presión mínima de siete kilogramos por centímetro cuadrado (7kg/cm*) en toda la red. 

Artículo 183. Las edificaciones no habitación ales deben contar con detectores de incendio que pueden ser de los siguientes tipos, 
según las necesidades: 

I. De humo; 

II. De calor. 

Ili De gases de combustión. 

IV. De flama; y. 

V Otros según requerimientos. 

Articulo 184. Los detectores de humo deben instalarse a razón de uno (1) por cada ochenta metras cuadrados (SOm*) de techo, sin 
obstrucciones entre el contenido del área y el detector, y una separación máxima de nueve metros (9mts) entre los centros de 
detectores Para ios demás tipos de detectores, se deben realizar ios estudos técnicos para determinar ta cantidad y ubcaoón de los 
detectores Dichos estudios se presentarán a la Dirección de Protección Civil para su evaluación y aprobación en su caso 

Artículo 185 Los detectores de incendios deben cumplir las siguientes características 

I Tener un sistema de supervisión automático: 

II. Tener dispositivos de alarma remotos, visuales o sonoros; 

III. Tener un sistema de localización de ía señal de alarma; y 

IV Tener suministro de energia eléctrica de corriente alterna y contar con un respatóo de baterías. 

Articulo 186 Además de los sistemas fijos contra incendio, las edificaciones no habftacionales deben contar con extrtfores portátiles 
y móviles colocados en lugares visibles, de fácil acceso y libres de obstáculos, de tal manera que el recorrido máximo para llegar a 
ellos desde cualquier lugar ocupado, no exceda de quince metros (15mts). 

Articulo 187. Además de los sistemas fijos y móviles contra ¡ncendcs mencionados anteriormente, se deben colocar de pósi os con 
capacidad de doscientos (200Lts) litros con arena por cada cien metros cuadrados (lOOm*) de suelo, equipados con pala y señalando 
con daridad su ubicación en los casos siguientes: 

I. Estaciones de servicio, distrtución y venta de combustibles. 

II. Estaciones de carburación y venta de gas licuado de petróleo (LP): 

111 Estacionamientos de vehículos, y. 

Talleres de reparación de vehículos automotores. 
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TÍTULO VII 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE DESARROLLO 

CAPITULO I. 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

Artículo 188 La transferencia de derechos y obligaciones de fraccionamientos, cualquiera que sea su régimen jurídico requiere que 
los interesados en transferir y recibir los derecnos de désarroi« correspondientes obtengan de la Secretar-a la autonzaocn relatwa. 
según señala el articulo 234 de ta Ley 

Articulo 189. Los derecnos y obligaciones de fraccionamientos, se podrán transfenr cuando se traslade el dominio de ¡a propiedad del 
inmueble en el que se vayan a realizar o se estén realizando las obras conforme a los derechos vigentes 

Articulo 190. Para ios efectos de este Reglamento, a la persona titular de los derechos de desarrollo de un fraccionamiento, 
interesada en transferios, se le denomina 'el transmisor* y a la persona interesada en reobr o adqu»nr los derechos renocnados, se 
le denomina 'el receptor* 

Articulo 191. Aj realizarse una operación de traslado de domino en la cual el transmisor tenga alguna garantía o fianza a favor dei 
Municipio, este deberá de soJotar a la Secretaria la autorización para que los derechos y obligaciones que le fueron impuestos se 
transfieran al receptor La solicitud debe estar firmada tamo por el transmisor como por el receptor 

Articulo 192. Cuando la persona que compra el ¡nmueb'e no tiene la intenoón de continuar con el desarrollo autorizado a la persona 
que vende el inmueble y por lo tanto a continuar con los derechos y obligaciones relativos, ambas partes deberán informar por 
escnto de tal situacón a la Secretaria, asi como solicitar la cancelación de la autorización obtenida para el desacoto y. en su caso, la 
devolución de 'as garantías o fianzas presentadas 

Artículo 193. En el caso del fallecimiento de la persona titular de tos derechos de desarrollo, el o tos herederos, el alfcacea o el 
representante legal designado por la persona fallecida podrán solicitar, previa la demostración de la capacidad legal para efectuar tos 
trámites correspondientes, la transmisión y la recepción de tos derechos y obtigac-ones vigentes que tenia la persona faUeoda. 

Artículo 194. En el Municipio se aplicará el sistema de transferencia de potencialidades de desarrollo urbano, de conformidad con las 
disposiciones de tos planes de desarrollo urbano, como instrumento de fomento para el cumplimiento de «as políticas y estrategias 
contenidas en los mismos 

Para tales fines, en el Plan se identificarán tos totes o predios susceptibles de ser emisores y receptores de las potencialidades de 
desarrollo urbano con base en las características establecidas por el coeficiente de uso del suelo (CUS) y ¡a densidad 

De acuerdo a ello tos propietarios de predos e inmuebles podrán transmitir los derechos totales de intensidad de construcción en favor 
de un tercero 

Articulo 195. Las operaciones de transferencia de potencialidades de desarrollo urbano se sujetarán a las siguientes modalidades 

I. Las áreas emisoras de transferencia, serán las que definan tos planes de desarrollo urbano municipales, de centro de 
población o parciales Las áreas receptoras de transferencia de derechos son las que definan tos planes de desarrollo 
urbano municipales, de centro de población o parciales Las áreas de protección patrimonial serán exclusivamente áreas 
emisoras de potencialidad de desarrollo, con el propósito de rehabilitarlas, mejorarlas y conservarlas, y. 

II Aquellas donde las áreas receptoras de transferencia podran rector el potencial de desarrollo de otros predios ubicados en 
una misma zona de usos del suelo, con base en el coeficiente de utilización del suelo que consignen tos planes de 
desarrollo urbano municipales, de centro de poblacion o parciales para la zona de que se trate 

Articulo 196 Quienes adquieran las potencialidades de desarrollo autonzadas, podrán incrementar la intensidad de construcción de 
sus predios o inmuebles, en función de tos derechos obtenidos por la transferencia 

Las operaciones de transferencia autorizadas por la Secretaria, se in n el Registro de tos Planes y Programas de Desarrollo 
Líbano y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

CAPITULO II. 
TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDADES DE 

DESARROLLO URBANO 
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Las operaciones de transferencias que celebren los particulares sólo podrán realizarse de acuerdo a las disposiciones de ios planes 
vigentes. 

Articulo 197. Los predios receptores de la transferencia de potencialidades de desarrollo urbano solamente podrán reabría de 
conformidad con tos términos siguientes. 

i. Que el predio emisor sea baldío; 

II Cuando el predio emisor sea habitacional y el receptor habitaoonai mutttfamiliar. la transferenaa será del ciento oncuenta 
por aento (150%) del CUS y de la densidad; 

III Cuando el predio emisor sea habrtacionai y el receptor comercial y de sérveos, ta transferenaa se considerará solamente 
del aen por ciento (100%) del CUS. 

IV Solo se permitirá la transferencia si se puede cumplir con tos requenmientos de estacionamiento adicional que se genere y 
el impacto vial y ambiental es bajo o nulo, y, 

V En tos casos en tos que se aplique la transferenaa, el propietario deberá transmitir el dominio a nombre del Municipio 

TITULO VIII 
PATRIMONIO CULTURAL PÚBLICO 

CAPÍTULO UNICO 

Articulo 198. Se considera patnmonio cultural público, a las educaciones y monumentos que se localizan dentro del área limitada ai 
Norte, por el Callejón de Capellanía, al Sur. por la calle Vasconcelos; al Oriente, 'a calle Zaragoza, ai Poniente, la calle Hidalgo. Esta 
área se denomina 'Centro Histórico' 

Artículo 199. Las edificaciones que de acuerdo con el Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la Comisión de Monumentos 
del Consejo de las Artes y Cultura de Nuevo León, según sea el caso, tengan un valor histórico o artístico y se encuentren dentro del 
área desenta en el artículo anterior se sujetaran a lo siguiente. 

I. Asegurar la conservación de ia arquitectura de tos edificios que se encuentran en buen estado, restaurar tos inmuebles con 
detenoro y habilitar o adecuar los espacios públicos extenores, as» como las fachadas no integradas ai estilo arquitectónico 
norestense histórico. 

II. Las ampliaciones, remodelaaones, adecuaciones y mejoramiento de dichas edificaciones deberán armonizar con el estilo 
arquitectónico norestense histórico; 

III. El uso del sueto de las citadas edificaciones se sujetara a lo estableado en el Pian y en este Reglamento, y. 

IV Las nuevas construcciones o remodelaciones de las edificaacnes colindantes al Centro Histórico deberán armonizar con el 
estilo arquitectónico norestense histórico existente 

Articulo 200. Deberán conservarse y, en su caso rehabilitarse en las edificaciones existentes, las caracteristcas arquitectónicas de 
estilo norestense histórico siguientes. 

I Guardapolvo resaltado con moldura en su remate supenor; 

li. La misma moldura del guardapolvo enmarca puertas y ventanas con un ancho promete plano de treinta a cuarenta 
centímetros. 

III El dintel de puertas y ventanas puede ubicar una piedra dave resaltada. 

IV La piíéta pnnapal se resalta mediante ornamentaaon diversa y su tamaño será mayor ateperetándose del resto Asi 
mjsnjtí puede ser con un arco de medio punto y un tímpano de forma metálica, y, 

V / Podrán aparecer también como remate en tos extremos, pilastras con sus bases y jiequetos capiteles en su parte alta y 
^ ^ ( í e pueden soportar una cornisa de» estilo neoclásico que corra a todo lo largo del pre^ 
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Artículo 200 BIS - Los propietarios de las edificaciones con vakx arquitectónico o histórico que estén ubicadas en el Centro Histórico 
deberán cumplir con JO siguiente 

l Conservar los elementos arquitectónicos originales y si es posible restituir ios elementos 'altantes; 

H. Cuando los elementos (cantera, aplanados pisos, pintura entre otros) y los complementos (barandales, cielos rasos y 
puertas entre otros) presenten un alto grado de deterioro y no pueden ser conservados, podrán ser restituidos con 
matenales y disertos de características similares a los ongmales. 

III Las fachadas en las edificaciones deberán conservarse y si es posible hacer la recuperación original de la misma, 

IV Los elementos en azotea, tales como- tinacos, antenas equipos de a»re acondicionado o ventilación, no deoerán ser 
visibles desde ningún punto de la calle o espacio extenor, y. 

V Los elementos en fachada, extrartos a la misma, tales como equipos de aire acondoonado, extractores u otros, no podrán 
colocarse al frente o frentes de las colíndancias con las calles de dchas fachadas 

Articulo 201. Las edificaciones construidas antes del arto de mil novecientos (1900) solamente podrán ser remodeiadas o demolidas 
previa solicitud ante la Secretaría y opinión de la Comisión del Republicano Ayuntamiento correspondiente Esta solicitud deberá ser 
acompañada con la constancia expedida por la Delegación del instituto Nacional de Antropología e Histona, de que éstas no tienen 
valor histórico o artístico. 

Articulo 202 La altura máxima permitida para ampliaciones de edificaciones en el Centro Histórico será de nueve metros (9mts). 
salvo que. por razones de beneficio social, se requieran alturas mayores, según dictamen de la Secretaría Para el caso de bardas 
deberán apegarse a las disposiciones de este Reglamento 

Artículo 203. En el Centro Histórico se permitirán anuncios en los establecimientos que cuenten con uso de suelo y de edifcaocn 
autorizado de comercio o servicio cumpliendo con las siguientes normas y de acuerdo al Reglamento de Anuncios vigente, y en su 
caso el que lo sustituya-

I Únicamente se autorizará la colocación de un anunao por edificación, previa obtención de licencia y e< pago de derechos 
correspondientes. 

H Se podrán instalar en ia planta baja dentro de la parte superior de algún vano, si es en planta alta en el tercio inferior de 
algún vano. 

m Los materiales del anunao que se pretenda instalar deberán ser de madera y lámina metábca mate o. en su caso, lámina 
de acrilico En caso del acrilico no se permitirá para las edificaciones ubcadas frente a las plazas. 

IV En ningún caso se permitrá la instalación de anuncios donde se utilice gas neón, ni luces de tipo intermitentes, la 
iluminación será de baja intensidad" 

V Únicamente podrá tener el nombre o razón soc»al y el prinopal giro Todos 'os anuncios deberán ser en xjioma espartol y. 

VI Los anuncios a autonzarse deberán tener una dimensión máxima de cincuenta por sesenta centímetros (50cmx60cm) y 
serán de tipo adosado, debiendo en todos los casos sujetarse a lo establecido en Reglamento de Anuncios dei Municipio 

Articulo 204. En el Centro Histórico se permitían toldos en los establecimientos que cuenten con uso de suelo y de edificación 
cumpliendo con las siguientes normas 

I Deberán ser de matenal de lona enrolabies. 

II Deberán ser colocados dentro del marco de puertas o ventanas 

lll. Los toldos no deberán cubnr los elementos arquitectónicos de las fachadas históricas o artísticas, y. 

Un edificio solo podrá tener toldos del mismo color de la edificación e ubiquen 

y 
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TÍTULO IX. 
IMPACTO AMBIENTAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Articulo 205. Las actividades urianas generan impactos en el med:o ambiente que se clasifican en actividades de bajo mediano y 
alto tmpacto en función de las características siguientes 

i. Actividades de bajo impacto las cuales no requieren estudio de impacto ambiental: son aquellas que se desarroJan 
en establecimientos, inmuebles o instalaciones de uso no hab<tacional que per las acciones, omisiones o procesos de 
produccón presentan uno o más de tos siguientes hechos. Estas actividades no requieren de estudios de tmpacto 
ambiental: 

a. No emiten al aire sustancias o matenales de ningún tipo, 

b No emiten olores, ruido, vibración, no producen energía térmica ni lumínica: 

c Las descargas de agua residual que generan son soto el resultado de actividades samtanas y de límpeza y 
están debidamente conectadas a los colectores públicos, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
ECOL-1996, que establece tos ümites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a tos sistemas de atcantanilado urbano o municipal, y, 

d. Los residuos que genera son de tipo sólido y consideradas municipales de acuerdo a las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-AA-09M987 (Calidad del suelo - terminología, publicada el 23 de julio de 1987) y NOM-083-
ECOL (Que establece tas condiciones que deben reunir tos sitios destinados a la disposición final de tos 
residuos sólidos municipales publicada en el Diano Oficial de ta Federación ei 25 de noviembre de 1996 y su 
aclaración de 7 de mar2o de 1997). 

H Actividades de mediano impacto de las cuales requieren estudio de impacto ambiental, son aquellas que se 
desarrollan en establecimientos, inmuebles o instalaciones de uso no habtacional que por las acciones, omisiones o 
procesos de producción presentan una o más de las siguientes circunstancias 

a Emiten al aire sustancias o matenales. que requieren equipos o sistemas de control para no rebasar tos limites 
máximos permisibles establecido en tas Normas Oficiales Mexicanas aplicables o para no ser percibidos en tos 
predios colindantes o cercanos: 

b. Emiten olores, ruido, vibración, producen energía térmica o lumínica que requieren equipos o sistemas de 
control para no rebasar los limites máximos permisibles establecido en las Normas Oto ates Mexicanas 
aplicables o para no ser percibidos en los predios colindantes o cercanos. 

c Genera descargas de agua residual que requieren por lo menos un tratamiento previo como separación de 
grasas y sóidos, para cumplir con los niveles máximos permisibles establecidos en ta normatividad aplicable, y. 

d. Generan resduos sólidos, que incluyen, ademas de tos residuos hpo municipal, desechos o subproductos que 
derivan de algún proceso productivo o acción de trabajo, pero que no son peligrosos de acuerdo a ta definioón 
de la Norma Oficial Mexicana correspondiente NOM-AA-1- 1987 (Calidad del suelo - terminología, publicada el 
23 de julio de 1987) y NOM-Q83-ECOL (Que establece las condiciones que deben reunir tos sitios destinados a 
la disposición final de los residuos sólidos municipales publicada en el Darío Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 1996 y su adaraoón de 7 de marzo de 1997). quedan incluidas en esta dastoción las 
actividades consideradas como micro-generadoras de desechos peligrosos según lo determne. en su 
clasificación y cantidad, la autoridad ambiental federal. 

III Actividades de aUo impacto las cuales están prohibidas son aquellas que se desarrollan en establecimientos, inmuebles 
o instalaciones de uso no hatxtacional que por las acciones omisiones o procesos productivos presenta una o más de 
siguientes circunstancias" 

a Emiten al a're sustancias, materiales, o residuos que deran tóxicos, contaminantes nesgoses o 

Jarosas al ambiente de acuerdo a las disposiciones ormas Oficiales Me x can as, Reglamentos u 
denamientos legales ambientales. 
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b. Enuten olores excepcjonalmente ofensivos o penetrantes de tal forma que tos equipos o sistemas de 
control de contaminación son insuficientes para evitar que sean percibidos en los predios colindantes o 
cercanos. 

c Emiten ruido de percusiones, detonaccnes o vibraciones producen energía térmica o lumínica que 
trascienda las coJmdandas del inmueble donde se realizan por amba de tos límites máximos permisibles 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables Para no ser percibidos en los predios 
colindantes o cercanos se requieren equipos o sistemas de control para no rebasar dichos limites. 

d. las descargas de agua residual contienen materiales, sustancias o elementos considerados como tóxccs 
por la autondad sanitaria o ambiental competente sin perjuicio de* cumplimiento de tos niveles máximos 
permisibles estableados en la normattvidad aplicable, y 

e Los residuos sólidos incluyen, además de tos de tipo municipal, desechos o subproductos que denvan de 
algún proceso de trabajo, considerados como peligrosos, de acuerdo a la definición de la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente 

Articulo 206. El solicitante de un uso o destino del suelo o edificación en la cual se vayan a realizar actividades urbanas deberán de 
manifestar a la autoridad municipal bajo protesta de decir verdad el tipo y características de las emisiones, descargas y generación de 
residuos al medio ambiente, previo a la solicitud de licencia de uso del sueto y construcción Lo antenor permitía a la autondad 
municipal determinar la ob'igacion o no de presentar el estudo de impacto ambientai En caso de requerirse dicho estudio de impacto 
ambiental, este deberá cumpk con lo señalado en el art'Cuto 191 de este Reglamento 

Articulo 207. Para los efectos de ia fracción IV del artículo 223 de la Ley. el Estudio de Impacto Ambiental que debe acompañar a la 
solicitud del proyecto urbanístico de cualquier fraccionamiento o desarrollo en regimen de propiedad en condomino deberá contener o 
siguiente 

I Datos generales precisando: 

a Nombre del propietario del inmueble y su dormalo para oír y recibir notificaciones 

b. Nombre y firma del solicitante y su domcibo para oír y recibir notificaciones. 

c. Nombre y firma del perito responsable del estudio, numero de registro copia de la cédula profesional y su 
domicJo para oír y recibir notificaciones. 

d Fecha de realización del estudo: y. 

e. Ubcacton del predo con medidas, colindancias y número de expediente catastral 

II Descripción y análisis del proyecto señalando. 

a Antecedentes, topografía, geología, hidrología, tipo de suelo, vegetación, uso actual del suelo, otros, 

b Descripción del proyecto área total del poligono, área de vialidad, área de cesión muncipai. área vendible, otras 
áreas, numero de totes, áreas del tote 'tipo* del tote mimmo y del tote máximo, usos del sueto de ios totes. 

c Características de la vialidad estructura vía«, secciones viales, pendientes mínimas y máximas, tipos de 
pavimento, otras. 

d Características de las áreas municipales, ubicación, áreas, tipo de vegetación existente o a introducir: y. 

e Análisis, síntesis, conclusiones y recomendaciones que se desprendan del estudo 

III Análisis del impactadel proyecto en el medo ambiente señalando 

a El impacto del proyecto en el sueto. la capa vegetal, la flora, la fauna, la vegetación, tas cañadas los 
rnmientos pluviales y superficiales por el trazo de la vialidad, la totficación y en su caso la edificación 
nte el proceso de construcción y al terminar la y. 
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"¿STi" jofc 
b El impacto del proyecto durante el proceso de construcción y ai terminar 'a construcción en los predios 

colindantes y. en su caso, en una mayor extensión. 

IV Medidas de mitigacon-

a. Describir las medidas de protección y mitigación para minimizar los ¡mpactos generados durante el proceso 
constructivo; y. 

b Describir las medidas de mitigación a ejecutar para cada uno de los impactos al medio ambiente identificados 
después de terminar las obras de construcción; 

V. Piano topográfico del predio con curvas de nivel a cada cinco metros indicando 

a. La delimitación del polígono, con el cuadro de registro de datos, cuadro de áreas. 

b Croquis de ubcaoón del predio, señalando el uso de los predios colindantes, 

c La altura de taludes y dimensiones de los terraplenes tanto de vialidades oomo de edificaciones, manifestando 
los que puedan presentar inestabilidad, indicando lo antenor sobre taludes y terraplenes existentes y sobre ios 
que se van a realizar; 

d. Por escrito, las medidas y acciones o trabajos a realizar para la estabilización y protección de dichos taludes 
Deberá anexar tas memonas de cálculo y la descripción de ios materiales a utilizar de acuerdo a las normas 
aplicables e indicar la forma de manejo de los matenales y residuos de todo tipo (almacenamiento y disposición 
final), así como las medidas de mitigación que el impacto por éste motivo se pueda ocasionar, 

e. El inventario del arbolado a afectar, que comprende la vegetación mayor a dos (2) pulgadas de diámetro de 
tronco, medidos a un metro con veinte centímetros (1.20cm) de altura señalando aquellos que se verán 
afectados por el desarrollo, ya sea por trasplante o tala, haciendo la diferenciación 

VI Fotografía aérea reciente indicando 

a. La delimitación del polígono, de ser posible, en su caso precisar el area que ocupará el proyecto, 

b. Las áreas boscosas o de vegetación que se afectarán, y. 

c Reverenciar, en su caso, el limite del Parque Nacional 'Cumbres de Monterrey* en ta zona donde se ubca el 
proyecto 

VII Plano de reforestación o repoblamiento de áreas verdes indicando las especies, que deberán ser natías y mayores de dos 
(2) pulgadas de diámetro de tronco, medido a un metro con veinte centímetros (1 20cm) de altura Manifestar la técnica a 
emplear para el acondicionamiento de esos árboles y la forma de habilitación de las áreas verdes de cesión al Municipio 

Artículo 208 Los Estudios de Impacto Ambiental deberán contener ai menos lo siguiente 

I Documento escrito que describa el proyecto, señalando al propietario del o los inmuebles, el número de expediente 
catastral, el periodo de realización del o los estudios, el cual no debe ser anterior a ses meses de la fecha de su 
presentación, firmado por el solicitante del trámite y el responsable del estudio indicando su dorracibo para oír y reotx 
notificaciones. Se indicará la intención de amplia' o expandir la empresa posteriormente, y, si es el caso presentar en 
plano las futuras áreas. 

II. Una s'ntesis con las conclusiones y recomendaciones resultantes de los estudios y su análisis, firmando el estudio con el 
nombre completo del (los) pento (s). señalando su domicilio para oír y recsbir notificaciones y manifestando su cédula 
profesional, presentado una copia de la misma. 

Hl Análisis y evaluación del impacto socioeconómico del proyecto en el Municipio. 

IV Enumeración de los procesos productivos de transformación o mantenimiento, describiéndolos en forma textual y en 
diagrama de bloques indicando la cantidad, tipo y fuente de energía que se utíice en forma directa o indrecta durante ei 

/ flujo desde las maten as primas hasta producto terminado. 

-I" Llenado y presentación de la ficha ambiental de la Secretaria; 
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VI Ranos del proyecto indicando: 

a. La ubcaaon del predio o predios, señalando en planta las edificaciones e instalaciones del proyecto exstentes o 
futuras, mencionando el uso que se da a éstos por cada área señalada, asi como la ubicación de ios predios 
co^ndantes en una distancia minima de cien metros (lOOmts) a ta redonda. 

b La maquinaria y ios equipos de producción, transformación o mantenimiento a utifczar; 

c. Las líneas almacenes o depositos de combustibles, agua, materias pnmas, residuos subproductos y desechos 
drenaje sanitario y drenaje pluvial. 

d Los compresores y los equipos sujetos a presión; 

e Las plantas de emergencia de generación de energía eléctrica, 

f Las subestaciones, transformadores y demás equipos eléctricos, 

g Los aparatos de a/e acondicionado o ventilación-

h Los ductos o chimeneas; 

i La ubeaoon de extintores o del sstema de prevención de incendios que se aplicara; y. 

j Los lugares o almacenes de sustancias químcas o peligrosas 

VM Plano del inventario de la vegetación y el arbolado existente en el predo. indicando los que se verán afectados por el 
proyecto. 

VIH Listado de la maquinana y equipo que se utilizará para el desarrollo de los trabajos. 

IX. Listado de dispositivos a utilizar para minírnzar los contaminantes sólidos, líquidos o gaseosos en las emisicnes. así como 
una copia de las características y cualidades de estos dispositivos Ésto revendo a las medidas de mitigaoón 
implementadas para las descargas o emisiones de contaminantes al ambiente. 

X Definir el sitio y tipo de publicidad que se pretende para identificar al establecimiento de la empresa, ésta es mdcativa y 
queda sujeta de otra autorización, y. 

Xi Copia de los capítulos V de Identificación de impactos ambientales y V] de Medidas de prevención y mitigación de los 
impactos ambientales identificados mencionados en los instructivos para desarrollar y presentar la Manifestación de 
Impacto Ambiental que se presenta ante la autoridad estatal, cuando se trate de la modalidad general (publicado en la 
Gaceta Ecológica, numero 3. Vol 1 del arto 1969. publcada por Secretaria de medio Ambente Recursos Naturales y 
Pesca) 

TÍTULO X 
NORMAS DE DISEÑO URBANO E INGENIERÍA VIAL 

CAPÍTULO I 
VIALIDAD 

Artículo 209 En la construcción de nuevos fracoonamentos o edificaciones en terrenos no urbanizados que formen parte de la 
reserva de suelo para crecimiento urbano del Municipio, se deberá respetar la sección vial de las vías púbSeas de los fracconam¡entos 
o colonias que colinden con el predio a desarrollar continuándolas dentro del mismo 

Artículo 210. La sección vial mínima para las vías púbkcas sera la señalada en el articulo 124 de la Ley Los pavimentos deberán ser 
construidos de conformidad con el Reglamento para Pavimentos del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el lunes 6 de 
Octubre del 2003 

Articulo 211 La pendiente longludmal maxma pernada en la vialidad será de quince por ciento (15%) En casos especiales, se 
podrán autorizar pendientes mayores al qunce por ciento (15%) y hasta del veinte por cíenlo (20%) en tramos de vialidad no mayores 
a cuarenta metros (40mys) de largo con tramos de sesenta metros (60mts) de ¡\rgo intercalados con pendientes menees al quince 

/ paciento (15%) 
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Articulo 212. Cualquier tipo de vialidad deberá tener una pendiente transversal (bombeo) mínima del dos por ciento (2%) que permita 
el desalojo y la conducción de las aguas pluviales. La construcción de cunetas, cruces pluviales, imbornales y demás obras 
complementarias debe considerar tormentas con periodo de retomo de cincuenta (50) artos. 
Articulo 213. Los taludes resultantes de cortes o rellenos del suelo para permitir la construcción de vialidad deben ser estabilizados 
para evitar deslizamientos, derrumbes o hundmientos 

Articulo 214. El trazo de nuevas vías públicas o privadas deberá respetar y proteger los árboles que tengan tronco mayor a 
veinticinco centímetros (26cm) de diámetro a una altura de un metro con veinte centímetros (1 20mts) del suelo Los árboles con estas 
características podrán quedar en ta onila de las banquetas con un cajete de un (1m) metro por un metro (1m). 

Articulo 215. Las vías privadas en ios desarrollos bajo régimen de condominio honzontal hasta cuatro unidades de vivienda, tendrán, 
una secoón vial mínima de diez metros (10mts) incluyendo los pasos a ambos lados de un metro (1m) de anchura para los peatones 
En los demás casos, la sección mínima vial será de doce metros (12mts) incluyendo los pasos a ambos lados de un metro (1m) de 
anchura para los peatones Este tipo de vías no podrá tener continuidad hacia 'as áreas o predios colindantes y deberá respetar las 
mismas normas relativas a las pendientes longitudinales y transversales de (as vías públicas. 

Articulo 216. Además del cumplimiento de las normas señaladas en este capítulo la construcción de la vialidad deberá cumplir con lo 
dispuesto por el Reglamento de construcción del Municipio en lo conducente. 

CAPÍTULO II. 
ESTUDIOS DE IMPACTO VIAL 

Articulo 217. Se requiere la elaboración y presentación de estudios de impacto vial por peritos especializados y debidamente 
registrados ante la Secretaria cuando se pretenda construir: 

I. Fraccionamientos. 

II Regímenes en propiedad de condominio horizontal de más de diez (10) unidades de vivienda 

III Edificaciones aisladas de vivienda muftifamiiiar con más de diez (10) viviendas o departamentos. 

IV Conjuntos habifacionaies de alta densidad con más de cincuenta (50) viviendas o departamentos. 

V Centros comerciales; 

VI. Centros de espectáculos públicos y similares. 

Vil. Escuelas preparatorias y de estudios superiores; 

VIH Escuelas privadas de cualquier nivel educativo, 

IX. Hospitales, centros médicos y similares: 

X Edificios de oficinas públicas y privadas, y, 

XI Otros que por su ubicación específica y uso representen posible fuente de conflictos viales en la zona. 

Articulo 218. Los estudios de impacto vial deberán contener, además de los datos generales de identificación, lo siguiente. 

I Determinación de ta situación existente de la vialidad sin ei proyecto secciones viales, numero de carmes y sentidos de 
circulación, señalamiento vial, control del trafico, banquetas, tipo y estado del pavimento, velocidades de circulación 
permitidas y reales, conflictos viales y otras características relevantes; 

Inventario de usos del suelo y edificaciones existentes y previstos en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal vigente, en 
una (1) franja de cien metros (100mts) alrededor de los límites del predio, 
/> 

Volúmenes de tráfico existentes sin el proyecto en días y horas-pico; 
/ , 

/ 
\y y/Análisis y evaluación de la vialidad existente sin el pwyecto de capacidad de diseño de nivel de servicio existente, de 

^ y f capacidad real, de segundad vial y de funcionalidad. V ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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V Identificación de las deficiencias y necesidades de la vialidad existente sin el proyecto; 

Vi. Estimación de ios volúmenes de tráfico generados en la zona de estudio con el proyecto construido y a tres (3), ses (6) y 
diez (10) artos después de construido; 

VM Estimación de la distribución y asignación del tránsito según los diferentes modos de transporte y su vinculación con la 
estructura vial urbana; 

VIII Análisis y evaluación de la vialidad existente después del proyecto de capacidad de diserto, de nivel de servicio existente y 
de capacidad real, 

IX. Estimación de la oferta y demanda del servicio de transporte publico generado por la construcción del proyecto, 

X Identificación de los impactos negativos que la construcción del proyecto generará sobre la vialidad, 

XI. Diserto de las medidas de mitigación de los impactos negativos identificados; que cuente con la aprobación de ia Secretaria 
de Segundad Pública y Vialidad y . en su caso; 

XII Diserto de las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de la vialidad con seguridad y permitir el bbre acceso 
al predio en el que se ejecutara el proyecto que cuenta con la aprobación de la Secretaria de Segundad Pública y Vialidad. 
y. 

XIII Construcción e instalación de obras y señalamientos viales necesarios. 

Artículo 219. Los estudios de impacto vial se realizarán de acuerdo a su alcance y a ta siguiente clasificación 

II Impacto vial bajo es el causado por edificaciones que por su uso requieran más de cincuenta (50) y hasta oen (100) 
cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento, y. 

III Impacto vial alto, es el causado por ios fraccionamientos, conjuntos habitacionaies de alta densidad, o edificaciones que 
por su uso requieran más de cien (100) cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento 

Articulo 220. LOS estudios de impacto vial ba¿o. deberán contener como mínimo, lo establecido en las fracciones III. VI. X y Xi del 
articulo 216 de este Reglamento. 

Articulo 221. La Secretaria evaluará los estudios de impacto vial y podrá aceptar o modificar las medidas de mitigación de los 
impactos negativos propuestas en el mismo, asi como lo relativo a las medidas necesarias para garantizar el funcionamiento de la 
vialidad con segundad En los casos de los estudios de impacto vial alto se deberá someterse aprobación de la Comisan de 
Desarrollo Urbano del Republicano Ayuntamiento. 

CAPITULO III. 
INFRAESTRUCTURA 

Artículo 222 En los términos de la Ley, la construcción de fraccionamientos, conjuntos habitaconaies o edificaciones que requieran 
de obras de urbanización deberá incluir ios proyectos ejecutivos de (as redes de agua potable, drenaje san<tax) manejo de aguas 
pluviales, energía eléctrica, alumbrado público y sus obras complementarias, de conformidad con las especificaciones que al respecto 
señalen Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey (SADM) y ta Comisión Federal de Electricidad (CFE) en lo conducente. Dchos 
organismos darán el visto bueno a los proyectos respectivos Por su parte, la Secretaria verificará en su momento los proyectos de 
pavimento y drenaje pluvial durante el proceso de trámite de las autorizaciones de construcción respectivas 

Articulo 223. El tendido de las lineas de energía eléctrica y otras instalaciones complementarias se hará conforme a las 
espectficaciOAes de la Comisión Federal de Electricidad. 

Articulo 224 El tendido y la distribución de luminarias de alumbrado púbSco se deberán respetar los enteros que en su caso 
establezca ta Secretaria de Servicios Públicos Municipales o el Reglamento de la materia 

A r t i l l o 225. La infraestructura subterránea deberá estar claramente identificada en la superficie mediante el señalamiento visible y 
remanente que evite las excavaciones innecesarias cuando se ̂ quieran reparaciones o mantenrmento 

* / 
/ 

/ 
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Articulo 226. Toda la infraestructura general deberá construirse en la vía pública o en areas determinadas ai autorizar el 
fraccionamiento respectivo No podrán utilizarse las áreas de cesión municipal para la instalación de infraestructura general sujetas a 
las restricciones que imponga ¡a Secretaría 

Articulo 227. Para garantizar que las personas con d»scapaodad puedan tener acceso libre a los diversos elementos urbanos, se 
deberán respetar las normas y cntenos de este capitulo que se refieren a los estacionamientos, las vías públicas, las circulaciones 
verticales y la señalización 

Articulo 228. Se deberá asignar cuando menos, a partir de un total de d;ez (10) cajones, un (1) cajón o el tres por aento (3%) del 
total de cajones de la edifcaoón respectiva para uso exclusivo de personas di sea pacitadas Las fracciones contarán como una 
unidad Estos cajones deberán de estar claramente identificados y ubicados lo más próximo que sea posible a ta entrada pnncipal de 
la edificación, contando con rampas de acceso. Dichos cajones deberán tener un ancho mínimo de tres metros y cincuenta 
centímetros (3 50cm) 

Artículo 229. Las banquetas, andadores o pasos peatonales deberán cumplir lo siguiente 

I. Tener rampas especiales para sillas de ruedas en el cruce con los arroyos de circulación vehicular con las siguientes 
dimensiones mínimas 

a Antes de iniciar la rampa, sobre la banqueta debe haber un mínimo de noventa centímetros (90cm) a nivel, 

b El ancho mínimo de las rampas será de noventa centímetros (90cm) 

c. La pendiente máxima de la rampa será del quince por ciento (15%); y. 

d. El acabado de la rampa debe ser antiderrapante 

II LOS pasos peatonales a desnivel subterráneos deben tener tanto escaleras como rampas con una pendiente máxima del 
doce por ciento (12%); 

III En los andadores peatonales deben dejarse áreas de descanso cada cincuenta metros (50mts). por lo menos, que no 
interfieran con ta circulación peatonal: y. 

IV La pendiente máxima en los andadores sera del cinco por ciento (5%). 

Articulo 230. En las áreas o espacios exteriores públicos que requieran de circulaciones verticales, además de las escaleras con 
pasamanos, se deberán proporcionar rampas y cumplir con los siguientes requisitos 

I El ancho mínimo de las rampas será de noventa centímetros y su pendiente máxima del doce por ciento (12%). excepto 
cuando el desnivel es menor a sesenta centímetros (60cm) en donde ta pendiente podrá ser hasta del diecisiete por 
ciento (17%). y. 

II. Las escalinatas exteriores tendrán un descanso por cada un metro con veinte centímetros (1 20mts) de desnivel y en la 
escalera «tenores será cada un metro con ochenta centímetros (i.80mts) de desnivel 

Articulo 231. Todos los lugares de uso común deberán tener al menos un sanitario con un inodoro especial para s>ilas de ruedas Su 
acceso debe evitar los escalones y permitir el libre paso de las sillas de ruedas Los muebles deben estar a una altura acorde con el 
faof desplazamiento desde la silla. 

Articulo 232. En todos ios lugares destinados para las personas con discapaadad deberá existir un señalamiento claro de los 
proporcionados Se utilizarán códigos internacionales en ei diseño del señalamiento, el cual deberá estar elaborado con 
ÍS resistentes a la intempene. en su caso y de fácil mantenimiento 

CAPÍTULO IV 
ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAO 

CAPITULO V 
OBRAS MINIMAS DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN 

/ 
/ 

\ 
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Articulo 233. En las zonas urbanas y de reserva para el crecimiento urbano, tas obras mínimas de urbanización serán las que sertala 
la Ley 

Articulo 234. De conformidad con la Ley, el suelo cedido al Municipio por el fraccionamiento y urbanización del suelo, cualquiera que 
sea el uso del suelo predominante (habitacional. comercial, servicios, turístico, campestre, industrial) o en el caso de parcelaciones 
rústicas o urbanas a las cuales se tes autonce el uso o destino del suelo o su incorporación al área urbana podrá tener las 
edificaciones que se mencionan en los artículos 220 al 224 de este Reglamento 

Articulo 235. En las zonas habitacionales con densidad muy baja (según el articulo 62 de este Reglamento), las áreas municipales 
podrán tener, además de áreas verdes ya sea en forma natural o en forma de jardines o parques y plazas, edificaciones tales como 
caseta de vigilancia pública, equipos de telecomunicaciones e instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas 

Articulo 236 En las zonas habitacionales con densidad baja (según el articulo 62 de este Reglamento), las áreas municipales tendrán 
áreas verdes ya sea en forma natural o en forma de jardines o parques y plazas en el ochenta por ciento (80%) del área como minino 
En el área restante se podrán establecer edificaciones tales como caseta de vigilancia pública, oficinas de correos y telégrafos, 
equipos de telecomunicaciones e instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por deh as zonas 

Artículo 237 En las zonas hafrtaaonales con densidad media (según el articulo 62 de este Reglamento), las áreas municipales 
tendrán áreas verdes ya sea en forma natural o en forma de jardines o parques y plazas en el ochenta por ciento (80%) del área como 
mínimo En el área restante se podran establecer edificaciones tales como caseta de vigilancia pub toa, oficinas de correos y 
telégrafos, jardines de nirtos. escuelas pnmanas. bibliotecas, canchas deportivas, equipos de telecomunicaciones e instalaciones de 
apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas 

Artículo 238. En las zonas habitacionales con densidad alta (según el articulo 62 de este Reglamento) las áreas municipales tendrán 
áreas verdes ya sea en forma natural o en forma de jardines o parques y plazas en el ochenta por ciento (80%) del área como mimmo 
En el área restante se podrán establecer edificaciones tales como caseta de vigilancia pública, oficinas de correos y telégrafos, 
jardines de nirtos escuetas primarias, escuelas secundarias, b-bliotecas. edificaciones para la salud, canchas deportivas servicios de 
protección avil. equipos de telecomunicaciones e instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por dichas zonas 

Artículo 239. En las zonas comerciales, de servicios e mdustnaies tas áreas municipales deberán tener además de áreas verdes en 
forma de jardines parques, plazas y áreas deportivas, edificaciones tales como caseta de vigilancia pública, oficinas de correos y 
telégrafos servicios de protección avH. equipos de telecomunicaciones e instalaciones de apoyo a la infraestructura que cruce por 
dichas zonas. Cuando menos el sesenta por ciento (60%) de las áreas m u r t a l e s deberán tener áreas verdes 

Artículo 240. Las edificaciones mencionadas en los artículos 220 al 224 deberán ser operadas por instituciones públicas, con 
excepción de los equipos de telecomunicaciones, los cuales podrán ser de propiedad pública o privada y ajustarse al Reglamento 
Munic¡pal de Instalaciones de Radiocomunicación. 

Artículo 241. Las edificaciones mencionadas en los articutos 220 al 224 deberán de solicitar la licencia de construcción 
correspondiente a la Secretaria, siempre y cuando obtenga la concesión del uso de parte de ta Dirección de Patrimonio Municipal y se 
aplicarán los imeamientos generales de éste Reglamento a excepción de los remetimientos que serán determinados por la Secretana 

CAPITULO VI 
NORMAS DE CONFIGURACIÓN URBANA E IMAGEN VISUAL 

Artículo 242. La configuración urbana de una zona o centro de poblacion se define por los siguientes elementos urbanos 

1 Los espacios abiertos públicos aquellos que se forman entre los edificios y el piso formando caites, plazas, parques y 
jardines, 

H Los espacios abiertos pnvaoos con frente al espacio público aquellos formados dentro de tos predios o lotes y que dan 
frente al espacio publico formando una continuidad v>sual y, 

IH Los espacios cerrados aquellos conformados por ios volúmenes edificados, independientemente del uso o destino que 
Jengan 

Articulo 243. La relación entre los espacios abiertos públicos y los espacios cerrados crean una secuencia espacial urbana. La suma 
de todas las posibles secuencias conforma la estructura espacial de la zona o del centro de población 

Artículo 244. La relacón entre ios espacios abiertos privados y los espacios cerrados o edificaciones construidas se denomina modo 
dedicación, el cual define las características de la configuración urbana ¡kte tipo de relación se clasifica en cuatro (4) tipos. 

r \ . . • • ' 
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I Cerrado cuando las fachadas frontal (y lateral en el caso de lotes en esquinas) es continua y aineaaa con el limite de 
propiedad. Cuando existe remetimiento frontal pero se mantiene el alineamiento de la construcción en forma confcnua. se 
denomma. cerrado con remetimiento frontal; 

II Semicerrado cuando la fachada frontal se alinea parcialmente con el limite de propiedad y el resto queda remecdo 
Cuando existe remetimiento frontal obligatorio pero la fachada permanece alineada al limite de propiedad, se denomina 
semicerrado con remetimiento frontal: 

Hl Semiabierto cuando una fachada lateral está auneada con el l¡m<e de propedad y las demás fachadas permanecen 
bbres. y, 

IV Abierto cuando la edificación esta alejada de todos los límites de propiedad y presenta fachadas iferes 

Articulo 245. Los modos de edificar estarán vinculados directamente con Jos aspectos siguientes. 

I. Características del medio ambiente natural; 

II Características del contexto u/bano existente; 

III. Tipología de la edificación tipos y sub-tipos de edificios con sus requerimientos; y, 

IV Densidad de la edificación. 

Articulo 246. En los programas y planes parciales de desarrollo urbano se definrán las zonas o corredores en los cuales se 
determinarán los elementos básicos de configuración urbana y arquitectura de paisaje. los cuales serán obligatorios para todos tos 
sectores publico, privado y social que realicen cualquier tipo de obra o edificación. Los elementos mínimos serán tos sigu*ntes 

I Pavimentos definiendo materiales y diserto en función del servoo a prestar 

II Banquetas definiendo materiales y diseños permisibles que incluyan la ubicación de áreas jar diñadas cajetes, amates 

III Mobiliario urbano paradas de autobuses, rejas de protección en banquetas y camellones basureros, placas de 
nomenclatura, arbotantes, luminarias, bancas monumentos, estaoonómetros y estructuras publicitarias: y. 

IV. Jardinería y arboraación- catálogo de especies permisibles indicando las que deben ser dominantes en cada zona 

Artículo 247. En las zonas o edificaciones que estén catalogadas por el Instituto Nacional de Antropología e Histona (INAH). se estará 
a lo dispuesto por las normas correspondientes que sertale dicho organismo, sin menoscabo de aplicar las de este Reglamento en lo 
que no se contrapongan 

Articulo 246 Las instalaciones y equipos de radiocomunicación podrán ubcarse en las áreas municipales, así como sobre las 
edificaciones privadas, debiendo utilizarse elementos constructivos para ocultar su visión. En su caso deberán cumplir con las 
disposiciones administrativas o reglamentarias que en su momento expidan las autoridades municipales 

Articulo 249- Las estructuras, postes, monopolos. transformadores, subestaciones o torres para la instalación de antenas y equpos 
de radiocomunicación deberán contribuir al mejoramiento de la imagen urbana de la zona en la que se pretendan ubicar ajustándose, 
en su caso a las disposiciones administrativas o reglamentarias que en su momento expidan las autoridades municipales 

CAPITULO VII. 
NORMAS OE HABITABILIDAD 

Articulo 250. Las normas de habitabilidad se refieren a las d*nensiones. instalaciones iluminación y ventilación minmas que deben 
tener ios espacios urbanos y habitables 

/ 
Artículo 251 Las características de suelo para tos espacios abiertos urbanos como plazas, parques o jardines en tos nuevos 
de^oUos serán aquejas que coincidan con el promedio de pendientes que tenga el fraccionamiento debiendo tener como mínimo un 
qgrfcuenta por ciento (50%) de superficie plana, los frentes y dimensiones serán aquellos que permitan su funcionamiento correcto. 

/ 
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Cualquier modificación a esta norma deberá ser aprobada por el Repubkcano Ayuntamiento previo dictamen positivo de la Comisión 
de Desarrollo Urbano. 

Artículo 252. Las vías públicas tendrán las anchuras que se indican: 

I. Vías principales de acceso controlado: 56 metros: 

II. Avenidas principales ordinarias 37 metros. 

Ili Vias colectoras 24 metros. 

IV Vías sub-colectoras. 16 metros. 

V. Vias locales. 12 metros, y. 

VI. Vías peatonales 8 metros 

Articulo 253. Los puentes elevados para peatones tendrán una altura mínima del piso a ta parte inferior de ios mismos, de cuatro 
metros con ochenta centímetros (4 80mts) para permitir la libre circulación de los vehículos de carga 

Articulo 254 La anchura mínima de los andadores peatonales en tas plazas, parques o jardines será de dos metros (2mts) y su 
acabado deberá ser de matenal antiderrapante 

Articulo 255. La iluminación de los espacios urbanos públicos como plazas, parques jardines, vialidad, túneles y obras 
complementanas deberá respetar ta Norma Oficial Mexicana NOM-OOt-SEDE-1999 publicada el lunes 27 de septiembre de 1999 en el 
Diario Oficial de la Federación, o la norma que la sustituya 

Artículo 256 Las habitaciones destinadas a dormitorios, salas o estancias tendrán iluminación y ventilación naturales por medio de 
ventanas o simdares que den directamente a la vía publica o a espacios abiertos que satisfagan los requisitos establecdos en este 
Reglamento La iluminación y ventilación artificiales se ajustará a lo que en su caso determme la Secretaria o la normativi ad 
aplicable 

El área total de ventanas para iluminación libre de obstrucciones será, por lo menos de la quinta parte del área del p«so de ia 
habitación. El área libre para la ventilación natural sera de cuando menos la tercera parte del área minima para la iummaoón. Los 
demás locales o espacios interiores de una edificación deberán contar, preferentemente, con la iluminación y venti lacón naturaes de 
acuerdo con los requisitos mencionados, sin embargo, se permitirá la ilumnación artificial y ta ventilación por medios 
electromecánicos 

Artículo 257. Las edificaciones podrán tener patios interiores para proporcionar la iluminación y ventilación natural a sus locales o 
espacios habitables, con las siguientes dimensiones mínimas, relacionadas con la altura de los muros que los Ümitan 

I. Omensión mínima en relación a la altura de ios parámetros del patio de acuerdo al siguiente tipo de local: 

a) Locales habitables, de comercio y oficinas 1/3 

b) Locales compíementanos 1>4 

c) Para cualquier otro tipo de local. 1/5 

II. Si la atura de los paramentos del pato fuera variable se tomará el promedio de los dos (2) más ai tos. 

III Se permitirán las siguientes tolerancias en las dimensiones de ios patios de iluminación y ventilación natural 

a) Reducción hasta de una cuarta parte en la dmensön minima dei patio en el eje norte-sur y hasta una 
desviación de treinta grados (30°) sobre este eje. siempre y cuando en el sentido transversal se incremente. 
cuando"menos, en una cuarta parte la dimensión minima; 

/ 

/ En cualquier otra orientación, ta reducción hasta de una quinta parte en una de las dimensoc.es mininas del pato 
npre y cuando >a dimensión opuesta tenga por lo menos una quinta parte más de la dimensión minima 

diente; \ 
( 
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c) En los pales completamente abiertos per uno o más de sus lados a vía publica, reducción hasta la mitad de la 
dimensión mimma en los lados perpendiculares a dcha vía pública; y, 

d) En el cálculo de las dmensones mínimas de los patios de iluminación y ventilación podrán descontarse de la altura 
total de los paramentos que lo confinan, las alturas correspondientes a la planta baja y niveles inmediatamente 
superiores a ésta, que sirvan como vestíbulos, estacionamientos o locales de máquinas y servicios. 

Los muros de patios de iuminacon y ventilacon natural que se ümíen a las dvnenstones mimas estableadas en este artiaJo y hasta uno 
punto tres (1 3) veces dichos valores, deberán tener acabados de textura lisa y colores claros. 

Los patios de iluminación y ventilación natural podrán estar techados por domos o cubarías siempre y cuando permian. como mínimo, la 
transmisión del ochenta y anco por ciento (85%) de la luz solar y tengan una área de ventilación en la cubierta no menor al diez per 
cento (10%) del área del piso del patio. 

Artículo 258. No se permitirán ventanas batos o puertas en ¡as co&ndancias con otros predios, ni balcones, volad'zos. aleros o 
similares que se proyecten sobre la propiedad del vecino Tampoco podrán tenerse vistas directas, de costado u oblicuas sobre las 
propiedades vecinas colindantes si no hay cuando menos un metro (im) de distancia entre estas y los límites de propiedad 

No obstante, podrán existir ventanas en los limites de propiedad con objeto de proporcionar la iluminación y ventilación necesarias si 
se cumplen las condiciones que señala el Código Civil respecto de la altura y la protecaón que deben tener. 

TÍTULO XI 
CERTIFICACIONES Y LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 

CAPÍTULO! 
CERTIFICACIONES DE FACTIBILIDAD 

Artículo 259 La Secretaria, a petición del propietano o propietarios de los inmuebles en el Municipio expedirá certificaciones de 
desarrollo urbano mediante un documento informativo denominado Certificado de Factibiiidad. el cual podrá ser de alguno de los 
siguientes tipos 

i Certificado de Uso del Suelo, que es el que hace constar el uso o destino del suelo predominante o permitido en ta zona en 
que se ubique el inmueble 

II Certificado de Usos de Edificaaón que es e< que establece K>s usos o destrtos que pueden tener las edtocooes en la 
zona en que se ubique el inmueble 

III Certificado de Facilidad y Lincamientos Generales de Urbanización que es el que establece la posibilidad de desarrollar 
un fraccionamiento 

Las certificaciones de facilidad se expedirán apegadas a las disposiciones del Plan vigente al momento de su elaboración y de este 
Reglamento 

Articulo 260. Para obtener tos certificados de factibmdad a que se refiere el articulo anterior, los interesados deben entregar a la 
Secretaria la siguiente documentación 

f Soliatud firmada conteniendo los datos siguientes nombre, denominación o razón socai del o los somatantes, y. en su 
caso del representante legal, señalando su Registro Federal de Contnbuyentes. domicilio para oír y reabir notificaaones. 
domicíio del inmueble a que se refiere la solicitud; 

II Documentos que acrediten la propiedad, y en su caso, la representación del propietario, 

)|l Plano o croquis de ubicación y superficie del inmueble, con e< número del expediente catastral. 

IV Copia del tarjetón de pago del impuesto predial actualizado. 

V Copia de una identificación ofioai del promoverte; y. 

/ 
VI Comprobante de pago de los derechos correspondientes al tramite 

les adquirientes de un predio, podrán realizar este trámite previo a la formakzaoón de la enajenación en cuyo caso 
irán autorización por escrito del propietario En este caso el certifcado tendrá una vigenoa de noventa (90) dias y soto 
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quedará como uso autorizado si se etecuta la operación dentro de este térmrrc 

Articulo 261. Los Certificados de factibilidad. al igual que los usos de suelo y edfcaoón autorizados serán personales e 
intransferibles. Tendrán vigencia mientras se conserve la propiedad o se modifique e» Plan Parcial de Desarrollo Urbano Municipal, de 
Centro de Población o Distritales, lo que ocurra después En el caso de personas morales se entenderá que cambia el propietario 
cuando se transfiriera, en una o vanas operaciones ei cincuenta y uno por ciento (51%) o más de ios títulos que represeren la 
participación en ia entidad 

Los adquirientes de un predio para asegurar el uso de suelo o de edificación, deberán solicitar un certificado de factibiWad para tener 
vigencia a partir de la compra 

Artículo 262. Cuando ei Plan modifique la zomficación o los usos y destmos del suelo, los certificados de factibiiidad que no hayan 
sido ejercidos por el interesado dejarán de tener vigencia y se deberán tramitar nuevas certificaciones Por otra parre, tos propietarios 
podrán optar por obtener un nuevo uso de suelo o edificación, cuando el Plan prevea uno distinto al que tenga vigente. 

Articulo 263. La Secretaría expedirá los certificados de factibiiidad en un plazo máximo de dos (2) dias hábiles contados a parar del 
día siguiente a la presentación de la solitud 

CAPÍTULO II 
LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 

Articulo 264. En matena de administración y control del desarrollo urbano, la Secretaría expedirá las siguientes Ucencias 

I Ucencia de alineamiento y asignación de número oficial, 

II Ucencia de uso de» suelo, 

III. Licencia de uso de edificación; 

IV Ucencia de fraccionamiento y urbanización. 

V Ucencia de construcción, la que se expedirá en los términos de las disposiciones administrativas o reglamentos aplicables 
y-

VI Ucenoa de subdivisión, fusión, parcelación o rectificación 

Las licencias a que se refiere este artículo serán personales e intransferibles 

Artículo 265. Para el otorgamiento de la licencia de construcción, deberá acompañarse la licencia de alineamiento y numero oficial y 
el Certificado de Uso de Suelo o de Edificación según el caso, debiendo cumplir asi mismo con lo demás requisitos previstos en e< 
presente Reglamento o en las disposiciones aplicables 

Durante la tranvtación de ta ¡¿encía a que se refiere este articulo, el interesado podrá soletar la autorización para realizar trabajos 
preliminares y de cimentación bajo su riesgo, costo y responsabilidad, y consintiendo a la demolición o modificación de aquetos 
trabajos que contravengan a la licencia de construcción definitiva que en su caso se otorgue, si concurren las siguientes 
circunstancias: 

I Tratándose de terrenos y construcciones mayores de mil metros cuadrados. 

II Que sean edificaciones nuevas; 

ill. Que no sean viviendas, y. 

(V. Que el uso sea predominante o compatible con la zona en que se ubique 

La SecreíSría podra otorgar la autorización solicitada después de conocer la opinión de la Secretaria de Segundad Púbíica y Vialidad, 
y Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey respecto de la viabilidad del proyecto Si el proyecto es viable se establecerán las 
condicionantes que se consideren necesarias y el plazo en que el interesado habrá de cumplirlas, de lo contrario, éste se hará 
acreedor a las sanciones previstas en el presente Reglamento 

E^rfTautonzación en ningún caso se considerará una licencia de construcción, to que ei particular estará obligado a continuar los 

T \ - ^ 
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trámites correspondientes para obtenerla 

Para los efectos del presente artículo, los trabajos preliminares y de cimentación comprenderán todcs aquellos que se refieran a 
limpieza de terreno, movimiento de tierras, trazo, excavación, relleno, nivelación, compactación y cualquier procedimiento de 
cimentación; ai termino de estos trabajos, el interesado deberá solicitar autorización para continuar las obras de construcción La 
Secretaria podrá otorgarla tomando en consideración el avance en el cumplimiento de los requisitos para ta obtención de la licencia de 
construcción. 

CAPÍTULO III 
UCENCIA DE ALINEAMIENTO Y 

ASIGNACIÓN DE NÚMERO OFICIAL 

Articulo 266 La licencia de alineamiento y asignación de número oficial es la delimitación gráfica sobre el predio solicitante, del 
derecho de vía de una vía póWca o ünea de infraestructura existente o futura, que deben dejarse libres de construcción: la 
infraestructura comprende tuberías, líneas de cables de energía eléctnca. canales arroyos, escurrimientos. ríos y demás obras 
complementanas Además se asigna el numero oficial con el cual se identificará la ubicación del predio. 

Articulo 267. Para obtener esta licencia, el solicitante deberá presentar la siguiente documentación, según el caso. 

I Para predios que formen parte de un fraccionamiento o colonia autorizada 

a. Solicitud de la licencia de alineamiento y asignación de numero ofoal. en el formato que proporaone la 
Secretaria, anexando croquis de ubtcaaón; 

b Copia de la escritura púbtea de propiedad inscrita ante ei Registro Púbbco de la Propiedad y del Comercio 
o en su defecto contrato de compra-venta celebrado ante notario público presentando copia de la escrtura 
de antecedente, y, 

c. Carta poder o documento que acred'te la representación legal en caso que el propietano no frme la 
solicitud 

II Para predios sin importar su superficie, pero que de acuerdo a su ubicación se encuentren en la cobertura del sistema vial 
pnmano y secundario establecido en el Plan. 

a Solicitud de la licencia de alineamiento en el formato que proporcione la Secretaria. 

b Copia fotostática de la escritura púb&ca de propiedad, inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y 
de» Comercio. 

c. Carta poder o documento que acredite la representación legal en caso que el propietano no ffme la 
solicitud; y. 

d Seis planos del levantamiento topográfico georeferenciado del predio. 

III Para los lotes o predios que se ubiquen en un terreno no desarrollado 

a. Solicitud de la Scenaa de alineamiento, en e' formato que proporcione la Secretaria. 

b. Original {para cotejo) y copia fotostática de las esenturas msentas ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio; 

c. Carta poder o documento que acredite la representación legal en caso que el propietano no firme la 
solcitud. y. 

d. Seis (6) planos del levantamiento topográfico georeferenciado del predio 

Articulo 268. Para predios no desarrollados, la Secretaria emitirá conjuntamente con la licencia de afeamiento y asignación de 
número oficial, los Certificados de Factíbilidad a que se refiere este Reglamento 

/Artpulo 269. En el Certificado de Uso de Suelo se indicará al particular sobre losMerechos de vía o áreas con desbno restnngido que 

\ . / " s 
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1. Derechos de vía por infraestructura o cuerpos de agua; 

U. Derechos de via municipales por trazo de vialidades primarias o secundarias normadas por el Plan u otros instrumentos de 
pianeaáón derivados dei mismo; 

ili Derechos de vía municipales por trazos de continuidad de vías colectoras o locales existentes, requeridas para dar 
continuidad y coherencia a la estructura urbana: 

IV Afectaciones por necesidades de ampliación futura de vías existentes, de cualquier rango, y. 

V. Áreas de uso restnngido, para uso de equipamiento, por contener elementos de importancia en términos de valor histórico, 
cultural, natural o destinado a parques urbanos. 

Artículo 270. En todo caso las afectaciones marcadas por la Secretaría no generarán derecho de pago alguno al particular, smo hasta 
en el momento que se programe la realización de las obras motivo de la afectación, en tal supuesto, el pago de la afectación será 
dictaminado por la Secretaría y aprobado por el Republicano Ayuntamiento. En cualquier caso la Secretaría no podrá marcar una 
afectación que no este contenida en el Plan. 

CAPITULO IV 
LICENCIAS DE USO DEL SUELO 

Artículo 271. La Secretaria podrá autorizar destinos del suelo de conformidad con lo que señalen el Plan de OesarroHo Urbano 
Municipal, sus derivados y este Reglamento, mediante la expedición del documento denominado Licencia de Uso del Suelo. 

Articulo 272. Para obtener la licencia de uso de suelo el solicitante deberá presentar a (a Secretaria la siguiente documentación 

I Solicitud formal, con firma de! propietario o poseedor; 

li Fotografías del predio fecha reciente, 

III Plano topográfico. 

IV. Titulo de propiedad escritura pública, contrato de compra-venta, o contrato de arrendamiento *notanado(s)": 

V Identificación oficial con firma y fotografía (por ambos lados) del propietario poseedor y/o apoderado legal (en su caso); 

Vi. Estar al comente del pago del impuesto predial, consulta interna al sistema de tesorería; 

VII Plano con croquis de ubicación del predio. 2 copía(s}, 

VIII Acta constitutiva (persona moral) (en su caso). 

IX. Carta Poder Notariada (en su caso) 1 copiáis), y. 

X. Comprobantes de pagos. 1 copia(s). 

Artículo 273. Durante la construcción, la licencia de uso del suelo deberá colocarse en el exterior de la edificaron y estar a la vista 
del público. En cualquier caso la licencia deberá ser mostrada a las autondades competentes cuando éstas lo requieran. 

En las edificaciones destinadas al comercio o alguna otra actividad que no sea habitaaonai, deberá de colocarse en lugar vtsfcie un 
elemento que indique el uso de edificación autorizado, el numero de licencia y la fecha de su expedición. 

Artículo 274. Podrá expedirse una licencia temporal de uso de suelo que autorice por un tiempo determinado la uWizaoón de lotes o 
predios y sus construcciones, en usos diferentes a los que les correspondería conforme al Plan y el presente Reglamento, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando el predio solicitante vaya a utilizarse de manera temporal como apoyo para la construcción de edificaciones en 
otros predios cercanos, o. 

/ 

II. Cuando el predio so ¡citan te vaya a utilizarse de manera temporal para eventos masivos de protección ovü o emergeooas 
urbanas 

que la licencia temporal proceda, las actividades a desarrollar en el predio no deberán generar impactos negativos ^ entorno 

y 
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urbano o al medio ambiente o. en caso de generarse deben proporcionarse los elementos necesarios para eliminar o mitigar dichos 
impactos. 

La Secretaría podrá requenr al solicitante todos aquellos elementos estudios, dictámenes o información que considere necesario para 
que quede avalada la mitigación de cualquier impacto negativo 

Ei solicitante de una licencia temporal, por el hecho de aceptaría estará obligado a dejar el inmueble en su estado ongtnal una vez que 
expire aquella 

Artículo 275. No se otorgarán licencias temporales de uso del suelo tratándose de actividades consríeradas por la legislación 
ambiental como peligrosa o contaminante 

Artículo 276. Para obtener la icenoa temporal de uso del suelo, además de tos requisitos señalados en el articulo 270 para la licenaa 
de uso del suelo, se deberán presentar ios siguientes 

I Constancia de registro de inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ó cualquier otro documento que 
acredite fehacientemente la temporalidad de su actividad, y. 

II. Plan o programa de actividades denvadas de los estudios o dictámenes tendientes a eliminar o mitigar los impactos 
negativos al entorno urbano y al medio ambiente. 

Articulo 277 Las ¡ice na as temporales tendrán una vigencia máxima de un (1) año y no serán renovables o refrendares El costo de 
esta licencia será igual al que generaría la kcencta de uso del sueto respectiva. 

CAPÍTULO V 
UCENCIAS DE USO DE EDIFICACIÓN 

Articulo 278 La licencia de uso de edificación es el documento expedido por ta Secretaria mediante ei cual se autonza el uso de la 
edificación con ia o las actividades solicitadas, de conformidad con lo dispuesto por el Plan y este Reglamento La licencia puede ser 
para una edificación nueva o una existente 

Articulo 279. Para obtener la licencia de uso de edificación, el solicitante deberá presentar a la Secretaria la siguiente documentación 

I. Solicitud formal con firma del propietario o poseedor. 

II Ocho (8) Copias del plano oficial. 

III Antecedentes. 

IV Fotografías del predio fecha reciente; 

V Carta responsiva original; 

VI Plan de protección y segundad que incluya medidas contra incendios. 

Vil. Título de propiedad, escritura pública, contrato de compra venta o contrato de arrendamiento (notariados) 

VIH Identificación oficial con firma y fotografía (por ambos lados). 

IX. Estar ai comente del pago del impuesto predial, y presentar un reporte de áreas de construcción. 

X Acta Constitutiva (persona moral) (en su caso). 

XI Estudio de impacto vial (en su caso), 

XII. Carta Poder Notariada (en su caso): y, 
y? 

XIH Comprobante de pago de derechos municipales y estatales de catastro • 

XIV ; t y ei caso de solicitud de fccenoa de edificación para casa de hué^edes. tos requisitos para otorgar ta licencia de 
i serán los anteriores además de tos siguientes 
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a} Que se trate de una casa habitación unifamtliar con licencia de construcción debidamente 
autonzada por (a autoridad competente en la que para su autorizaron de construcción, se hayan 
cumplido con todos los Ineam»entes aplicables para los predas con uso de suelo habrtaoonal 
unifamdiar y sin modificaciones. 

b) Que la edificación cuente con un máximo de (6) seis recámaras. 

c) AJ solicitar eí uso de edificación para casa de huéspedes, deberá medirse el contrato de 
hospedaje; 

d) Una casa de huéspedes deberá cumplr con el siguiente programa de necesidades 

1) Deberá tener solo un área de servtoos donde se resuelvan todas tas necesidades de ¡a 
edificación. tanto de ta familia como de tos huéspedes y estas deberán ser1 cocina, centro de 
lavado, depósito para basura, almacén o bodegas, cocheras y las demás necesanas para resoiver 
los servicios: 

2) Deberá tener solo un area social, donde se resolverán todas las actividades sociales tanto de la 
familia como de los huespedes y estas deberán ser- sala, comedor, antecomedor, estancia, cuarto 
de televisión, jardín y las demás necesarias para resotver las actividades sociaies. 

3) Deberá tener las areas »mimas necesanas para resolver las necesxJades de la familia y de los 
huéspedes de manera individual, y. 

4) Que las personas que cohabitan en el inmueble únicamente podrán tener el uso. goce y disfrute 
de las áreas del establecimiento por lo que las áreas del que componen el inmueble no podrán ser 
susceptibles de enajenación. 

5) Para el cálculo de cajones de estacón amanto se calculará un cajón de estacionamiento por 
cada cincuenta metros cuadrados (50m*). 

Artículo 280. El cambo de uso de edificación solo podra reamarse si el uso pretendido está incluido en el Certificado de Usos de 
Edificación, conforme al Plan y en cada caso se requiere tramitar una nueva licencia. 

CAPÍTULO VI 
LICENCIAS DE FRACCIONAMIENTO Y URBANIZACIÓN. 

Articulo 281. Para el otorgamiento de licencias de fraccionamiento y urbanización, se estará a lo dispuesto por el Titulo Noveno de la 
Ley 

Articulo 282. Para la expedición de la licencia de fraccionamiento y urbanización, en cualquiera de sus etapas o modalidades, e< 
interesado deberá entregar a la Secretaria la documentación que se índica en la Ley 

En el caso de fraccionamientos que comprendan más de cincuenta (50) totes, el certificado de factibdidad y de Hneamientos generales 
de urbanización deberá contar ademas de la aprobación de la Secretaria, con la opriión del Consejo Consultivo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano y la aprobación de la Comisión de Desarrollo Urbano. 

Salvo la autorización del proyecto ejecutivo antes de concluí los trabajos correspondientes al proyecto de rasantes, no podra 
autonzarse la licencia para una nueva etapa mientras los trabajos de la anterior no este totalmente conceda. 

La Secretaria realizará en su caso, una inspección física que confirme la conclusión de las etapas que requieran cualquier tipo de 
construcción La constancia de terminación de obras y liberación de garantías deberá ser aprobada por el Republicano Ayuntamiento 
previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano. 

Articulo 283 Los requisitos para factibitidad y lineamientos para fraccionamientos o regímenes de condomino honzontal serán lo 
siguientes 

I./S9fotud Formato impreso 'Solicitud de Fracción amientes'. 

/ / 
ÍL/Solicitud abierta de Factibilidad de Urbanización y Fijación de üneamíentoi de diserto urbano; f 
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III. Plano de localización, que permitan la apreciación actual del predio, revendas en un croquis en planta y en el sector 
respectivo en la carta urbana del plan de desarrollo urbano vigente, indicando las vías públicas y tas redes maestras de 
infraestructura y servicios públicos. 

IV Fotografías que permitan la apreciación actual del predio referidas en un croquis en planta 

V Plano del Polígono cuatro (4) copias Contenido topografía (curvas de nivel a cada cmco metros (5mts), datos de registro 
del polígono, ubicación, infraestructura existente, arbonzaaón nombre y firma del propietario nombre y firma del 
responsable de levantamiento topográfico, digitalizado y referenciado a la red geodésica munopal y en archivo electrónico; 

VI Factibilidad Servíaos Públicos: Agua y drenaje. Energía Eléctnca. Gas (original): 

VH En zonas de alto nesgo Estudio Geotécnioo elaborado por espeaafista en la materia, con nombre, firma y copia de cédula 
profesional; 

VIH. Tarjetón del impuesto predial (al comente del pago); 

IX. Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

X. Escritura Titulo de Propiedad inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio. 

XI. Certificado de libertad de gravamen del predio (original), actualizado, y. 

XII Carta Poder Notariada con identificación (para realizar el trámite a nombre del propietario) 

Artículo 284. Los requisitos de la autorización del proyecto urbanista) para fraccionamientos o regímenes de condomino horizontal, 
son los siguientes 

I. Solicitud Formato Impreso 'Solicitud de Fraccionamientos*. 

II Soiiatud abierta de autorización del diseño urbano de' Fraccionamiento (anteproyecto), 

III Copia de los acuerdos de FactiMidad de urbanización y fijaaon de iineamíentos generales de diserto urbano. 

IV Proyecto de alineamiento vial indicado en proyecto con Vo. Bo del departamento de Planeación vial de SEDUE Municipal. 

V Proyecto del estudio del impacto vial que incluya nombre, firma y cédula profesional del responsable del estudio (ongral y 
copia) con Vo.Bo. del departamento de Vialidad de la Secretaría; 

VI. Proyecto del estudio del impacto ambiental indicando las medidas de mitigación que incluya: nombre, firma y cédula 
profesional del responsable de' estudio (onginal y copia) con Vo Bo de la Dirección de Ecología, 

VII Proyecto de drenaje pluvial con Vo.Bo del departamento de Drenaje Pluvial SEDUE Municipal; 

VIII. Fotografías que permitan la apreciación actual del predio, referidas en un croquis en planta; 

IX Proyecto Urbanístico del diserto urbano del predio (10 copias) conteniendo curvas de nivel a cada anco metros (5mts). ei 
trazo de las calles, definición de las manzanas, lotificados dimensiones y superficies de tos lotes, tas áreas de suelo para 
cesión municipal en forma de plazas, jardines o parques, zonificación propuesta, cuadro de distribución de áreas, sección 
de vialidades actuales y propuestas. Datos de registro de polígono, curvas de nivel a cada anco metros (5mts), firma y 
nombre del propietario, archivo electrónico del proyecto, referenciado a la red geodésica municipal. 

X. Tarjetón del impuesto predial (al corriente del pago); 

Xt. Identificación del propietario (con fotografía y firma). 

Escritura Titulo de Propiedad inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio. 

/ 
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XHI. Escritura Constitutiva de la sociedad y/o esentura del fideicomiso insenta en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; 

XIV Certificado de libertad de gravamen del predio (original), actualizado, y. 

XV. Carta Poder Notanada con identificación (para realizar el trámite a nombre del propietario) 

Artículo 285. Los requisitos para la autorización del proyecto de rasantes para fracoonamentos o regímenes de condom^io 
horizontal son los siguientes: 

I Solicitud Formato Impreso 'Solicitud de Fraccionamientos". 

II. Solicitud abierta de autorización al proyecto de 'as rasantes del fraccionamiento; 

III Acuerdo de factiWidad y lineamientos, 

IV Acuerdo del proyecto urbanístico y su modificación en caso de tenería. 

V Plano del proyecto urbanist»co autonzado (con seüos de aprobación). 

VI Proyecto de rasantes (8-ocbo copas) y archivo electrónico conteniendo Orientación, plano de ubicación, cadenamertos. 
niveles de terreno natural y de proyecto, membrete de identificación del plano, pendientes de las calles, curvas de nivel, 
banco de nivel referenóado a punto geodésico de la red municipal, colmdancias de referenca, diseño de pavimentes 
registro de polígonos, indicar cortes de terreno en vialidad que requieran estabilización, simboiogía, firma del prepietaro y 
del perito responsable en original en todos los planos, 

Vil Proyecto de secciones, perfiles y detalles (2-dos copias) conteniendo, cadenamientos cortes y terraplenes, cotas referidos 
a banco de nivel, pendientes en calles, firmas del propietario y del pento responsable. 

VIH Proyecto Geométrico de la validad (2-dos copias) conten<endo. Sección típica de la cate, diserto del drenaje pluvial, 
proyecto de corte; rellenos; estabilidad de taludes y muros de contención, arborización en vialidad proyectada y especies a 
derrumbarse con diámetro igual o mayor de 2" diámetro, nombre y firma del propietario y pento responsable. 

IX Estudio de mecánica de suelos; 

X informe por escrito del tipo de maquinaria, volumen y manejo de materiales, zona de campamento, número de trabajadores 
y horario de trabajo; 

XI. Tarjetón del impuesto predial (al corriente del pago); 

Xli identificación del propietario (con fotografía y firma); 

XIII Esentura Titulo de Propiedad inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

XiV Escritura Constitutiva de la sociedad y/o escritura de* fideicomiso inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; 

XV Certificado de libertad de gravamen del predio (ongina<), actualizado, y. 

XVI Carta Poder Notariada con identificación (para realizar el trámite a nombre del propietario). 

Artículo 286. Los requisitos para la autorización del proyecto ejecutivo para fraccionamientos o regímenes de oondominio horizontal, 
serán los siguientes: ^ 

I Formato impreso de "Solicitud de Fraccionamientos*: 

II. ^ l ic i tud abierta de autorización del proyecto ejecutivo del fraccionamiento: 

Antecedentes (copia); n i . / 

/ 
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IV. Acuerdo de factibihdad y lineamientos generales, 

V. Acuerdo y plano del proyecto urbanístico autorizado: 

Vi Acuerdo y plano dei proyecto de rasantes autorizado, 

Vil. Fotografías que permitan la apreciación del predio referido a un croquis en planta; 

VIII Programa y presupuesto de obra firmado por el propietario, apoderado legal y pento responsable. 

IX Reporte de datos generales, 

X Diez (10) copias del proyecto ejecutivo y archivo electrónico referencíado a la Red Geodésica Municipal, conteniendo lo 
siguiente orientación, planta de ubicación, registro de polígono general, registro de polígono áreas municipales, datos 
topográficos, cuadro de distribución de áreas, membrete de identificación, curvas de nivei. definición de manzanas y su 
totificaaón. superficies y acotaciones de lotes (incluidos los de las áreas municipales, derechos de paso, areas comunes, 
etc.), indicar cantidad de lotes, secciones de calles existentes y de proyecto, firma del propietario, apoderado y 
responsable del diseño del proyecto y urbanización en todas las copias de los planos; 

XI Dos (2) copias del proyecto de parques y jardines conteniendo lo siguiente orientación, sistema de riego, medidor de 
energia eléctrica, medidor o toma de agua, descarga de drenaje sanitario equipo de bombeo (en su caso). Arbonzaoón 
indicando el tipo y diámetro de tronco de las especies a plantar ubicación de alumbrado publico, banquetas, rampas de 
acceso, firma del propietano y/o apoderado y responsable del diserio del proyecto en todas las copias de los planos, y 
bajo las especificaciones y requerimientos que te sean señaladas por la Secretaria de Servóos Públicos Muniopai 
(VoBo). 

XII Dos (2) copias del proyecto de alumbrado público cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana No NOM-001 -SEMP-1999 
respecto a instalaciones eléctricas, memoria de cálculo y bajo las especificaciones y requerimientos que le sean 
señaladas por ia Secretaria de Servicios Públicos Municipal (VoBo); 

XIII Dos (2) copias del señalamiento vial bajo las especificaciones y requenmientos que le sean señaladas en el estudio de 
impacto vial y por la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad Municipal (Vo8o): 

XIV Dos (2) copias del proyecto de drenaje pluvial bajo las especificaciones y requerimientos que le sean señaladas en el 
estudio hidrológico- hidráulico y por el Departamento de Drenaje Pluvial de esta Secretaria Municipal (VoBo); 

XV Dos (2) copias del proyecto de pavimentos, coroones y banquetas, anexando estudios de mecánicas de suelos y 
geotécnicos con diseño de pavimentos y control de calidad elaborado por institución, asociación ó laboraiono 
reconocido; 

XVI. Dos (2) copias de los proyectos de infraestructura institucional y de los proyectos de ingeniería urbana autonzados por 
las dependencias publicas o privadas correspondientes Red de Energia Efectnca (CFE) Red de Agua Potable y Red 
de Drenaje sanitario (AyD), Red de Gas. Telefonía. Televisión por cable, etc.; 

XVH Convenios de aportación de obras con las dependencias que administran los servicios públicos correspondientes: Red 
de Energía Eléctrica. (CFE). Red de Agua Potable y Red de Drenaje sanitario (AyD), Red de Gas. Telefonía. Televisión 
por cable, etc. 

XVIII Medidas de segundad y mitigación por proceso de urbanización e impacto a la zona: 

XIX. Reporte de la zona de campamento que deberá utilizarse durante las obras. 

XX. Tipo de maquinaria a utilizar y número de trabajadores por etapa, asi como el horano de trabajo; 

XXI Tarjetón del impuesto predial (al corriente). 

XXII identificación del propetano (con fotografía y firma). 

x'xill Escritura del Titulo de Propiedad inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio: 

' f 
. XXIV Escritura Constitutiva de la sociedad y/o escritura del fideicomiso dienta en el Registro Público de la Propiedad y del 

" Comercio; 
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XXV Certificado de libertad de gravamen del pred<o (original). actualizado; 

XXVI. Carta Poder Noianada con identificación {para realizar el tramite a nombre det propietario); 

XXVII. Avalúo catastral del predio; y. 

XXVIU Documento donde se acredite la personalidad jurídica, debiendo firmar los planos y presupuestos, los propietarios y 
apoderados, asi como los peritos responsables del proyecto 

Artículo 287 Los requisitos para recepción de obras de urbanización para fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal, 
son los siguientes 

I. Formato impreso de la 'Solicitud de Fraccionamientos*. 

li Solicitud abierta de conclusión de las obras de urbanización del fraccionamiento 

ill. Acuerdo de ventas debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

IV Acuerdo de autonzaoon de terminación de obra y liberación de garantías (en caso de no tenerlo puede solicitarse al 
mismo tiempo anexando ia documentación correspondiente a éste trámite). 

V Plano de ventas debidamente mscnto en el Registro Púo'co de la Propiedad y del Comerco, 

Vi Piano de parques y jardines con. onentadón, sistema de negó con especificaciones y simbologia. medidor o toma de agua, 
equipo de bombeo (especificaciones y acometida), pruebas de operación del sistema, firma del propietario, firma del perito 
responsable. 

Vil. Fianza que garantice por tres (3) artos ta calidad de pavimentos, cordones, banquetas y drenaje pluvial (Original); 

VIH. Actas de recepción de las infraestructuras de agua potable, drenaje samtano, energía eléctrica y gas, 

IX Reabo de pago de servicios por energía eléctrica del alumbrado público. (Actualizado), 

X. Identificación del propietario (con fotografía y firma); 

XI. Escritura del Titulo de Propiedad ó Acta Constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

XII. Carta poder notariada con identificación (para realizar el trámite a nombre del propietario) y. 

XIII. Documento que acred<te la personalidad jurídica 

Articulo 288 Los requisitos para realizar operaciones de ventas de fraccionamientos o regímenes de condominio horizontal, son los 
siguientes. 

I Formato impreso de 'Solicitud de Fraccionamientos*. 

II Solicitud abierta de autorización del proyecto definitivo del fraccionamiento 

III Acuerdo de factibilidad y fineamentos generales. 

IV Acuerdo y plano del proyecto urbanístico autorizado; 

V Acuerdo y^ano del proyecto de rasantes autorizado. 

VI Acuerdo y plano del proyecto ejecutivo autorizado (el acuerdo debidamente inscnto en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio), 

Vil. (10) copias del proyecto de ventas y archivo eiectronico referenaalo a ta Red Geodésica Municcai), conteniendo lo 
siguiente: Orientación, planta de ubicación, registro de poligono generk registro de poligono áreas municipales, datos 
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topográficos, cuadro de distribución de areas. membrete de identificación, nomenclatura de calles, defmaón de manzanas 
y su lotificaaón. superficies y acotaciones de lotes (incluidos los de las áreas municpales, derechos de paso, áreas 
comunes, etc.), indicar cantidad de lotes, secciones de calles existentes y de proyecto, firma del propietario y solicitante en 
todas las copias de los planos (en e* caso de régmen de condominio horizontal incluir cuadro de áreas en promdtvso); 

Vlll. Ocho (8) copias del plano de asignación de Nos Oficiales conteniendo la propuesta de números oficiales de lotes y 
nomenclatura de calles del proyecto, con nombre y firma original en todas las copias. 

IX. Presupuesto de obra actualizado con nombre y firma del propietario y solicitante; 

X. Garantía Hipotecaria (lotes) ó Fianza (original) para garantizar la terminación de las obras de urbanización faltantes del 
fraccionamiento (previo avance de obra y en base al presupuesto presentado por el solicitante); 

XI. Constancia del cumplimiento del pago por incorporación y aportaciones de obra de las redes de ¡os servicios públicos (red 
de agua potable y drenaje sanitario, red eléctrica, red de gas. otros ), 

XII Tarjetón del impuesto predial al comente del pago, 

XIII Identificación del propietario (con fotografía y firma). 

XIV. Escritura del Título de Propiedad inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

XV Escritura Constitutiva de la sociedad y/o escntura del fideicomiso inscnta en el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio; 

XVI Certificado de libertad de gravamen del predio (original) actualizado; 

XVJI Carta Poder Notariada con identificación (para realizar el trámite a nombre del propietario). 

XVIII Avaluó Catastral del predio. 

XIX. Documento que acredite la personalidad jurídica para actos de dominio, debiendo firmar los planos y presupuestos, los 
propietanos y apoderados, asi como los peritos responsables del proyecto: y. 

XX Documento que acredite el pago de las contnbudones correspondientes. 

Articulo 289 La autorización de cualquier construcoón o desarrollo a efectuarse en predios con pendiente mayor al treinta por ciento 
(30%) y menor de cuarenta y cinco por ciento (45%), la documentación requerida será la siguiente. 

I. Piano topográfico con curvas de nivel a cada cinco metros (5mts) de distancia, ocluyendo cuadro de registro y área de 
desplante del proyecto y sus accesos 

II Plano topográfico donde se ubiquen los árboles mayores de cinco centímetros (5cm) de diámetro, medidos a un metro 
veinte centímetros (1.20mts) de altura, su numeración respectiva, estado de salud, especie, altura promedio por especie, e 
importancia para el equrfibno del ecosistema Señalando además aquellos que se verán afectados por el proyecto y 
accesos, especificando especie, diámetro, número de identificación en el plano y destino de los residuos dei desmonte, 

III Rano topográfico en el que se identifiquen las pendientes promedio del predo por rangos, los cuales deberán ser de cero 
(0) hasta del quince por ciento (15%) Color Amarillo, mayores del quince por ciento (15%) hasta del treinta por ciento 
(30%) Color Café, mayores del treinta por ciento (30%) hasta del cuarenta y anco por aento (45%) Color Naranja y 
mayores del cuarenta y anco por aento (45%) Color Rojo Ilustrándose en cuadrantes de diez metros por diez metros 
(lOmts por 10mts). calculado en sentido longitudinal y en sentido transversal. 

IV Plano topográfico que ndique los escurrmientos pluviales y las obras que se requiera realizar; 

V Rano topográfico de aftmetria y planimetría del predio con dos (2) cortes en sentido transversal y dos (2) cortes en sentido 
longitudinal que incluya ia edificación, 

'J i 
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VII Plano que ilustre las líneas. ramales y obras de infraestructuras existentes y propuestas, y tocaízación de tanques de 
almacenamiento de gas; 

VIH Programa de realización de tos trabajos, su supervisión y de aplicación de medidas de mitigación para la restauración del 

IX. Presentación de carta del responsable de la obra, donde se designe un director del proyecto (persona fiscal que junto con 
el pento responsable, se responsabilicen y garanticen la correcta realización del proyecto, con base en tos estudios 
geobidrológícos requendos. durante cuando menos la mitad de la vida útil de la edificación, y que definan y pronostiquen 
tos riesgos de las urbanizaciones y las construcciones El pento deberá ser profesionista que acredite haber concluido 
oficialmente estudios en la materia y con tres (3) artos de experiencia, reconocido aceptado y registrado como por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología; 

X Identificación de la fauna, madngue^as. impactos previstos y medidas de mitigación que se aplicarán, durante las diferentes 
etapas del proyecto. 

Xi. Para realizar algún corte de terreno necesario para el proyecto, deberán acompañar la solicitud de un estudio y anátss 
geotécnico, además del diseño estructural y memona de cálculo, de la estabilidad del corte o muro de contención, y 
medidas de protección del talud. 

XII. El interesado deberá presentar un plan de demolición y protección de cbras al Municipio que prevea que durante el proceso 
de construcción se eviten nesgos; y, 

XHl Ei solicitante deberá presentar además junto con el proyecto, tos siguientes estudios 

a. Geológicos: Caracterización de macizos rocosos y de depósitos y análisis estructural de inestabilidad de taludes; 

b. Hidrológicos Proyecto de manejo de descargas pluviales del sito en particular y su relación con los lotes 
véanos, determinando el área hidráulica en un periodo de retorno de veinte (20) años; y, 

c. Geotécntos Propiedades índice y mecánica de los suelos, nciuyendo: estudcs estratigráficos. capacidad de 
carga, profundidad de desplante, tipo de cimentación, proceso constructivo de excavaciones, estabilidad de 
cortes y terraplenes, empuje de tierras drenaje de muros de contención y evaluación de riesgo a construcciones 
vecinas 

Artículo 290. El proyecto urbanístico de fraccionamientos o condominios podrá incluir equipamientos complementarios educativos, 
comerciales y de servicios pnmanos Los fraccionamientos de más de cien lotes deberán presentar la zonifcabón del mismo 
incluyendo predios para tos equipamientos antes mencionados 

Articulo 291. En el caso de los conjuntos habitactonaies que incluyan el fraccionamiento, la urbanización y la construcción de 
viviendas 't"po* se podrá solicitar el permiso en forma simultánea cumpliendo los requisitos de la Ley y este Reglamento-

Artículo 292. La licencia de construcción tiene las siguientes etapas 

I. Autorización del proyecto arquitectónico y urbano, y. 

II. Licencia de construcción 

Artículo 293. Los propietarios de predios que pretendan construir edificaciones mayores a mi metros cuadraoos pOOOm*) de 
construcción podran obtener la autonzacton del proyecto arquitectónico y urbano antes de la licencia de construcción 

Artículo 294. Para obtener la licencia de construcción en cualquiera de sus etapas, el interesado deberá entregar a la Secretaría los 
documentos indicados en ia Ley 

Articulo 295. Para obtener la ucencia de construcción para ampliación y/o regularizaron mencr de sesenta metros cuadrados (6001*) 
para casa habitación, tos requisitos son tos siguientes 

sitio. 

CAPÍTULO Vil 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

I Solicitud formal con firma del propietario o poseedor. 
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II. Ocho (8) copias del plano oficial (con firmas onginales en cada copia). 

III. Antecedentes del predio; 

IV Programa de avance de obra; 

V Fotografías del predio. 

VI. Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del pento responsable del proyecto. 

VII. Caria responsiva anexando copia de la cédula del pento responsable de la construcción, 

VIII Carta responsiva anexando copia de la cédula del perito responsable del cáfcuk). 

IX. Titulo de propiedad, escritura pública, contrato de compra-venta ó arrendamiento'notanados'; 

X Identificación oficial con firma y fotografía, (por ambos lados) del propietario o poseedor y/o apoderado legal; 

XI. Estado de cuenta de predial actualizado sellado, y al comente del pago: 

XII Carta Poder Notariada original. 

XIII Avalúo o croquis de modernización catastral, y. 

XIV Comprobantes de pago 

Artículo 296 Para obtener la 'icencia de construcción para ampliación y/o regularízaoón mayor de sesenta metros cuadrados (60m*) 
para comercio, servicios, industna o edificio multifamiliar. los requisitos son los siguientes: 

I Solicitud formal con firma del propietario o poseedor. 

II Ocho (8) copias del plano ofioal (con firmas originales en cada copia); 

III Antecedentes del predio; 

IV. Programa de obra; 

V Fotografías del área por ampliar o regularizar; 

VI Carta responsiva del responsable del proyecto; 

VII. Carta responsiva del calculista en caso de ampliación mayor de trescientos metros (300mts), 

VIII Carta responsiva del perito responsable de la construcción, 

IX Plano topográfico dos (2) copia(s). 

X Plan de protección en caso de construcción mayor de mil metros cuadrados (1000 mts2} o cuatro (4) ptsos, 

Xi. Estudios especiales para construcciones mayores de tres cientos metros (300mts). memoria de calculo cada hoja firmada 
planos estructurales, mecánica de suelos, estudio geotécmco e hidrológico, plano de infraestructura conectado a la red 
pública, ubicación del área de campamento sanitario, materiales y escombro; 

XII Estudios especiales para construcciones con pendientes mayores al treinta por ciento (30%) (Ver requisitos) 

XIII Estado de cuenta de predial, actualizado, sellado y ai comente del pago 

XIV. Titulo de propiedad, escritura pública, contrato de compra venta o contrato de arrendamiento 'notanados". 

XV Identificación oficial con fotografia y firma (por ambos lados) del prop* >eedor y apoderado legal (en su caso); 

Carta Poder Notariada (en su caso), y. 
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XVIi Comprobante de pago de los derechos municipales. 

Artículo 297. Para obtener la autonzaoón para cambios de Ineamientos para construcción, tendrá que cumplir con los siguientes 
requisitos. 

I Carta solicitud dirigida a la autondad competente de acuerdo al cambio solicitado (original y copia). 

II. Piano oficial del proyecto que pretende desarrollar. 

HI Antecedentes de la construcción. 

IV Cuatro (4) fotografías del predio. 

V Titulo de propiedad escritura pública, contrato de compra venta, o contrato de arrendamiento 'notariados" 

VI Identificación oficial con firma y fotografía, por ambos lados, del propietario, poseedor, y/o apoderado en su caso; 

VII Estar ai corriente del pago del impuesto predial; 

VIII. Acta Constitutiva (persona moral) en su caso, con facultades para actos de dominio; 

IX Presentar un reporte de áreas de construcción 

X. Carta Poder Notanada original (en su caso), y, 

XI. Firmas de vecinos colindantes de acuerdo a la modificación solicitada. 

Articulo 298 Para obtener ta licencia de construcción para muros de contención, ios requisitos son ios siguientes. 

I. Solicitud formal con firma del propietario o poseedor 

il. Antecedentes del predio. 

III Ocho (8) copias del plano oficia}; 

IV Programa de obra. 

V Fotografías del predio del área por construir; 

VI. Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del pento responsable del proyecto, 

Vil. Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito responsable del cálculo; 

VIH Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito responsable de la construcción, 

IX. Dos (2) copias del plano topográfico; 

X Estudios especiales para construcciones mayores de trescientos metros cuadrados de (300m?), memoria de cálculo, planos 
estructurales firmados, mecánica de suelos, estudios de geotecnia; 

XI. Estudios especiales para construcciones con pendientes mayores al treinta por ciento (30%) Ver requisitos 

Xll Estar al corriente del pago del impuesto predial y presentar el reporte de áreas de construcción; 

XHI Titulo de propiedad, escritura pública, contrato de compra venta o contrato de arrendamiento 'notariados". 

XIV. / Identificación oficial con firma y fotografía. 
/ . 

XV/ Carta Poder Notariada (en su caso). 
í/ 

Acta Constitutiva, persona moral (en su caso); y. 
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XVII Comprobante de pago de derechos municipales. 

Artículo 299. Para obtener la licencia de construcctfn para casa habitación obra nueva ios requisitos son siguientes: 

I. Soiotud formal con firma del propietario o poseedor; 

II Ocho (8) copias del plano oficial; 

III. Programa de avance de obra: 

IV Fotografías del predio fecha reciente. 

V. Carta responsiva anexando copia de la cédula profesional del perito responsable del proyecto; 

VI Carta responsiva anexando copia de la céduia profesional det perito responsable del cálculo, 

VII. Carta responsiva anexando copta de la cédula profesional del constructor responsable. 

VIH. Título de propiedad, escritura pública, o contrato de compra venta, 'notariados'; 

IX identificación oficial con firma y fotografía; 

X. Estar al corriente del pago del *npuesto predial; 

XI Carta Poder Notariada (en su caso): 

XII Estudios especiales, construcciones mayores de trescientos metros cuadrados de (ÍOOm2), memoria de calculo, cada hoja 
firmada, planos estructurales firmados, mecánica de suelos; 

XIII Estudios especiales para construcciones con pendientes mayores al treinta por ciento (30%). Ver requisitos, y 

XIV Comprobantes de pago. 

Artículo 300. Para obtener la licencia para demolición de construcción (parcial o total), los requisitos son los siguientes 

l. Formato impreso con firma del propietario y/o apoderado legal, 

II Antecedentes del predio; 

III Ocho (8) copias del plano oficial; 

IV Programa de avance de obra, 

V. Cuatro (4) fotografías; 

VI Carta responsiva de la copia de la cédula profesional de' responsable de la demolición 

VII Titulo de propiedad, esentura pública, contrato de compra venta o contrato de arrendamiento 'notariados* 

VIH. Acta Constitutiva persona moral (en su caso). 

IX. Estar al corriente del pago del impuesto predial, y presentar un reporte de áreas de construcción; 

X Carta Poder Notariada (en su caso). 
? 

XI Identificación oficial con firma y fotografía del propietario o poseedor y apoderado legal (en su caso). 
/ 

Xfí 'Carta responsiva por daños a terceros (en su caso) y. 

Comprobante de pago de derechos municipales \ 

f \ .. ;/' 
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Artículo 301. ta autorización del proyecto arqurtectónco y urbano tendrá como finalidad verificar que se cumplen los ̂ armenios que 
se ndican en este reglamento y planes de desarrollo urbano correspondientes. Tendrá vigencia de un (1) ario y no otorga derechos 
para iniciar la construcción. 

Articulo 302. La licencia de construcción tendrá vigencia de dos (2) artos pudiendo prorrogarse una vez hasta por un periodo igual, 
siempre y cuando se haya iniciado la construcción y no se modifique el proyecto autonzado 

Articulo 303. Una vez autonzado el proyecto arquitectónico y urbano, el :nteresado podrá solicitar un permiso para mevmrento de 
tierras y excavaciones Asi mismo podra solicitar permiso para la construcción de muros de contención previa la presentación de la 
memoria de cálculo correspondiente 

CAPITULO VIII. 
UCENCIA DE SUBDIVISIÓN, FUSIÓN. 
PARCELACIÓN Y RELOTIFICACIÓN 

Articulo 304. Para obtener una licencia de subdivisión, fusión parcelación y rectificación se deberán cumplir los requisitos indicados 
en Jos artículos 167 a 175 y 247 de la Ley y los que se indican en los artículos 304 y 305 de este Reglamento 

Articulo 305. La subdivisión de un predio en dos (2) o más predios será autorizada si se cumplen, además, las siguientes normas. 

I Los predios resultantes de la subdivisión tienen ta superficie mimma que se indica en el Piar, con una variación hasta del 
diez por ciento (10%) menor a dcha superficie mínima, y, 

II. Se demuestra que una subdivisión *de hecho' existe con antenordad a la entrada en vigencia del Plan o este Reglamento. 

Articulo 306. Las licencias de subdivisión, fusión, parcelación y rectificación no implican un cambio de uso del suelo. Los predos 
resultantes tendrán el uso del suelo del predio o predos originales, sin embargo, cada uno de ellos requiere la expedición de la 
correspondiente licencia de uso de) suelo. 

Artículo 307. En el caso de fusiones de predes ubicados en zonas comerciales y de servicios colindantes a zonas habitacionaies se 
podrán fusionar los predios, siempre y cuando el lote en la parte posterior no colmde con cade y el acceso al predio resultante sea por 
la zona comercia» y de servido Se tomará como comercia! y de servicio soto tos primeros cien metros (lOOmts) de fondo, el resto 
conservará el uso de sueto ongmai con el que contaba el predio. 

TÍTULO XII 
FUNCIÓN PERICIAL URBANA 

CAPÍTULO UNICO. 
DE LOS PERITOS URBANOS 

Articulo 308. Los proyectos urbanísticos de fraccionamientos, conjuntos haMaoonales de cualquier régimen de propiedad, 
edificaciones y cualquier tipo de construcción deberán ser realizados por personas con Licenciatura o Estudios Superiores de 
Arquitectura. Ingeniería Civil y carreras afines, los cuales serán denominados peritos urbanos 

Los peritos urbanos podrán ser peritos de proyecto y peritos de proyecto certificados. 

Articulo 309. Los peritos urbanos tendrán la función de asesorar a las personas que le sototen sus servóos, debiendo firmar una 
carta-responsiva y tos planos de los proyectos que se pretendan ejecutar, responsabilizándose ante la Secretaria, de las 
consecuencias legales que se denven de lo anterior. 

Articulo 310. Para ser peritos urbanos de proyectos se requiere tener titulo profesional de Arquitectura, ¡ngeneria Civil y carreras 
afines y. en su caso, de la especialidad relativa al desarrollo urbano debidamente registrado ante las autoridades competentes 

Artículo 311. Para-ser perito de proyecto certificado se requiere además de lo señalado en el articulo anterior cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I Sdiotud de registro de pento de proyecto certificado en el formato que expida ta Secretaría: 

II C¿p<a dei título y cédula profesional de Arqutectura. Ingeniería Civil o carreras afines y. en su caso de la especialidad 
correspondiente. 

V .C 
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III Copo ae la credencial de elector: 

IV Copia de comprobante del domicilio de su oficina o despacho; 

V. Copia de documentos que avalen ¡a experiencia profesional en ia modalidad elegida. 

VI Demostrar conocimiento de la Ley, reglamentos y planes de desarrollo urbano vigentes en el Municipio, mediarte el 
procedimiento que establezca !a Secretaría, y. 

Articulo 312. El Republicano Ayuntamiento y el Presidente Municipal, por conducto de ka Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, 
así como el Drector o funcionario al que le sean delegadas atnbuccnes por parte del C Secreta no de Desarrollo Urbano y Ecología, 
tendrán a su cargo la inspección y vigilancia del desarrollo urbano, a fin de verificar el cumplimiento de este Reglamento, la Ley, y 
demás disposiciones aplicables, asi como ordenar y ejecutar las medidas de seguridad previstas en ellas, para lo cual podrá realizar 
periódicamente inspecciones en los domicilios donde se estén llevando a cabo construcciones, usos de suelo y usos de edificación en 
inmuebles dentro del territorio de este Municipio 

Articulo 313 Las autoridades mencionadas en el articulo anterior, para realizar visitas de inspección y vigilancia, deberán proveer a 
sus inspectores de una orden escrita debidamente fundada y motivada, misma que se realizará en ios domicilios de los inmuebles 
donde se encuentren las construcciones o edificaciones que presuntamente de las cuales se tenga conocimiento por parte de los 
mismos inspectores o por denuncia popular de que se esté incumpliendo con alguna disposición de este Reglamento, de la Ley y 
demás disposiciones aplicables Dicha orden deberá contener la fecha de su emisión, nombre, denominación o razón socai del 
visitado, cuando éstos se ignoren, deben insertarse los datos necesarios para su identificación, el lugar de la inspección, el objete de 
la visita, su alcance, las personas autonzadas para realizar la diligencia y la firma autógrafa de la autoridad que la expide 

Artículo 314. El personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará debidamente con la persona con quien se entienda la 
diligencia, exhibirá la orden respectiva y te entregará copia de fa misma, requiriéndoia para que en el acto designe dos (2) testigos 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal podrá designarlos, haciendo constar esta 
situación en el acta administrativa que al efecto se levante, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección. 

La persona con quien se entienda ia diligencia estará obligada a permitir al personal autonzado el acceso al lugar o *ugares sujetos a 
inspección en los términos previstos en la orden escrita, asi como a proporcionar toda ciase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de este Reglamento, la Ley y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 315. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma circunstanciada, los hechos u 
omisiones que se hubieren observado durante la diligencia asentando lo siguiente 

I Nombre y domicilio del propietario; 

II. Ubicación del predio u obra inspeccionada; 

III. Si cuenta con los permisos correspondientes otorgados por la autoridad competente; 

IV. Si cuenta con los permisos correspondientes deberá exhibirlos y asentar os datos de registro y también verificar que 
coincida con lo autorizado: 

V En todos los casos se deberá asentar el avance en que se encuentren los trabajos, 

VI. Si existe riesgo de ejecución de los trabajos, descnbir los mismos en a reporte, para asi ordenar las medidas de segundad 
que el caso amerita: 

Vil Fecha y hora de inicio y término de la inspección, y. 

TITULO XIII. 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO I. 
INSPECCION Y VIGILANCIA 

V l j ^ Nombre y firma de las personas que intervinieron y su cargo 

\ 
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Concluida la inspección se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para manifestar lo que a Su derecho 
convenga en relación con los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederà a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por tos testigos y por el personal 
autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. 

& la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia 
de la misma, dichas circunstancias se asentarán en elia. sin que esto afecte su validez y valor probatorio 

Articulo 316. La autoridad que expida la orden de visita podrá sotatar el auxilio de la fuerza pública para efectuarla cuando alguna o 
algunas de las personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la dügencia, independientemente de las sanciones a que haya 
lugar. 

Articulo 317. Recibida el acta de inspección por la autoridad, requenrá al interesado, mediante notificación personal o por correo 
certificado con acuse de recabo, para que adopte de inmediato las medidas correctivas de urgente aplicación. fundado y motivado el 
requenmiento y para que. dentro del tèmuno de cinco (5) días hábiles a partir de que surta efecto dicha notificación, manifieste por 
escrito lo que a su derecho convenga, en relación con lo asentado en el acta de inspección, ofrezca las pruebas de su intención y 
formule alegatos 

Artículo 318. Una vez oído al propietario del inmueble o poseedor, apoderado o representante, recibidas y desahogadas las pruebas 
que ofreciere, o en caso de que el interesado no haya hecho el uso del derecho que se le concede dentro del plazo mencionado, se 
procederá a dictar la resolución administrativa que corresponda, dentro de tos quince (15) días hábiles siguientes, misma que se 
notificará al interesado, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo 

Artículo 319. En la resolución administrativa, se señalarán, confirmarán o. en su caso adicionarán, 'as medidas que deban llevarse a 
cabo para corregir las defiaenc-as o irregularidades observadas, el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que 
se hubiere hecho acreedor conforme a tas disposiciones aplicables 

Articulo 320. Dentro de los cinco (5) días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al infractor para subsanar las 
deficiencias o irregularidades observadas este deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la autoridad ordenadora haber 
dado cumplimiento a las medidas ordenadas en tos términos del requenmiento respectivo o tos motivos por tos cuales no ha dado 
cumplimiento 

Articulo 321. Cuando se trate de segunda o postenor inspección para v e n t a el cumplimiento de un requenmiento o requerimientos 
anteriores, y del acta correspondiente se desprenda que no se ha dado cumplimiento a tos mismos, ta Secretaria podrá imponer la 
sanción o sanciones que procedan conforme a este Reglamento, para el caso de desobediencia o reincidencia 

Artículo 322. En los casos en que proceda, se dará vista al Mm>steno Público investigador por la realización de actos u omtsicnes 
constatados que pudieran configurar uno o mas delitos 

Articulo 323. No obstante lo previsto en ios artículos que anteceden y siguiendo en lo aplicable las formalidades referidas en este 
capítulo, las autoridades facultadas conforme a este Reglamento y demás disposiciones apicaWes. podrán ordenar o ¡levar a cabo las 
acciones de inspección y vigilancia correspondientes y ia imposición de medidas de seguridad, cuando se trate de infracciones 
visiblemente notonas a las disposiciones de este Reglamento y demás ordenamientos relacionados con la matena 

Articulo 324. Los inspectores, notificadores y ejecutores, serán tos competentes para ejecutar las órdenes de tas autoridades 
señaladas para llevar a cabo la vigilancia del cumplimiento del presente Reglamento, de la Ley y demás disposiciones aplicables, asi 
como ia ejecución del mismo. 

Artículo 325. Las autondades administrativas estatales y municipales en el ámbito de su competencia, conforme a ¡as disposiciones 
de la Ley y de este Reglamento, podrán llevar a cabo visitas de inspección para comprobar el cumplimiento de la Ley. reglamentos, 
planes, acuerdos o demás disposiciones de caracter general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento terntorial o asentamientos 
humanos para en su caso, aplicar las medidas de seguridad y sanciones que correspondan. 

Las visitas de inspección podrán ser ordfiartas y extraordmanas. las primeras se efectuarán en días y horas hábiles y las segundas en 
cualquier tiempo, en tos términos de la legislación aplicable 

En /tÉdo tiempo se tendrá ta facultad de supervisar medíante inspección técnica la ejecución de las obras, violando el debido 
' cumplimiento de las normas de calidad y de las especificaciones del proyecto autonzadol 
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CAPÍTULO II 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Articulo 326. Se consideran como medidas de segundad a aplicar 

i La suspensión total, parcial o temporal de trabajos y servicios en la parte donde se presente el nesgo o en su caso a todo eí 
inmueble si es necesario. 

II La clausura temporal o definitiva, total o parcia" de las construcciones, instalaciones, obras, edificaciones, según la 
naturaleza del acto o hechos: 

III. La desocupación o desalojo totaí o parcial de inmuebles o edificaciones, según corresponda. 

IV. La orden o requerimiento de realización de actos, obras o cualquier otra medida tendiente a estabilizar la edificación, tas 
excavaciones. las instalaciones, tos taludes o cua/qu«r otra obra para impedir que se ponga en riesgo la mtegndad física 
de personas, que se causen dartos a los bienes de terceros, o bien tendientes a que cese el nesgo o darto a terceres, y . 

V La realización de obras pluviales que garanticen la seguridad de tos habitantes del Municipto 

Articulo 327 Las medidas de segundad son de inmediata ejecución y de carácter preventivo se limitarán al tiempo suficiente para las 
correcciones necesarias, o la realización de tos hechos correspondientes, y se comunicarán por escnto al responsable para su 
inmediata ejecución, aplicándose sin perjuicio de las sanciones que se impongan en la resolución correspondiente. 

CAPÍTULO III. 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 328. Se consideran conductas violatorias e infracciones a este Reglamento las siguientes. 

« Realizar alguna instalación, construcción, demolición y excavación o cualquier obra, sin contar con la autorización o fcencia 
expedida por escrito de !a Secretaria precisamente para esos actos; 

II Realizar sin permiso o autorización en la vía pública, terreno de domnio púbbco o afecto a un destino común, 
construcciones, instalaciones, excavaciones o cualquier otra obra, en o sobre dichos inmuebles; 

Hl. Llevar a cabo la ejecución de obras o instalaciones de cualquier naturaleza en lugares expresamente prohibido para ello; 

IV Continuar ejerciendo los derechos, o actos u obras denvados de un permiso, licencia o autorización una vez venado el 
término del mismo, sin haberse obtenido su prorroga o renovación 

V. Continuar realizando los actos, actividades u obras cuando se hubiese ordenado la clausura del establecimiento, la 
suspensión o ta demolición de las obras según sea el caso: 

VI. Cuando no se permita al inspector, notificador. ejecutor adscritos a la Secretaria el realizar las visitas de inspección en tos 
inmuebles en los que se haya ordenado la ejecución de una orden de visita, o cuando se les obstruyan el realizar sus 
funciones a que tos faculta este Reglamento: 

Vil. Cuando no se realicen por el obligado a eHo. las demoliciones, las obras y demás acciones que le sean requendas per el 
Republicano Ayuntamiento, el Presidente Municipal o la Secretaria, en el térmro que se le haya concedido o que dichos 
actos no se realicen en la forma, cantidad o con los materiales que se le indicaron en La resolución respectiva. 

Vill Cuando no se permita al inspector, notificador o ejecutor adsento a la Secretaria ejecutar alguna sancón o medida de 
segundad impuesta por la autondad competente, ya sea impidiéndole el acceso al inmueble o edíficacón o lugar donde 
debe ejecutarse la sanción o medida de segundad. 

IX En los casos de que se continúe en ia infracción a tas disposiciones de este Reglamento, de la Ley y de tas demás 
disposiciones de ta matena, no obstante que la autondad competente le notificó al infractor que su conducta es contraria al 
citado ordenamiento; 

X. iWener en el lugar de la obra o construcción tos sanitarios portáties bue se requieren, o permtr que tos trabajadores o 
iérceras personas utilicen las construcciones como dormitorios, con excípdón de quien sea el velador o vigdante 

— ^ 
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XI. Cuando no se respeten o se obstaculicen la circulación peatonal, las rampas ubicadas para el uso por personas con 
discapaodad. o se ocupen fas zonas de estacionamiento reservadas para uso exclusivo de tas personas con discapacidad. 

XII. Presentar planos y documentos firmados con nformaaón y datos falsos. 

XIII Cuando se incumpla con las condiciones obligaciones o requisitos estableados en las ucencias de con struca ón de uso de 
suelo, de uso de edificación o autonzaoones para realzar obras, instalaciones, o cualquier otro acto relativo al desarrollo 
urbano o asentamientos humanos expedidos por el Republicano Ayuntamiento, el Presidente Municipal o la Seaetaría, 

XIV Cuantío no se respeten tos lineamientos de desarrollo urbano y construcción relativos a: 

a Coeficiente de uso de suelo; 

b. Coerente de ocupación del suelo, 

c. Coeficiente de Àrea Verde; 

d. Altura de las educaciones u otras obras; 

e. Remetimiento, ya sea frontal, posterior o laterales, y. 

f Cajones de estacionamiento. 

XV No piantar ios árboles requeridos para el area de estacionamiento o en fas áreas libres de la edificación, o no reponer los 
árboles que se sequen; 

XVI Cuando se realice la tala, mutilación {despunte o desmoche) o poda excesiva o innecesaria de algún árbol, sin la 
autorización por esatto de la Secretaria. 

XVil. Cuando se construyan habiliten o instalen ventanas, baños o huecos al limite de propiedad o en muro colindante, salvo en 
la colindanda con las vias públicas o de adulación; 

xvm. Por causar contaminación al ambiente en los aspectos competencia del Municipio establecidos en este Reglamento; 

XiX Por establecer instalaciones móviles, transitonas o sin cimentación permanente en algún predio sin autorización de la 
Seaetaria; 

XX. Cuando se obstruyan o modifiquen las entradas y salidas de las areas de estacionamiento que. conforme a la licencia o 
autonzación respectiva, deben habilitarse en el predio. 

XXI Realizar obras de urbanización en forma distinta a lo estableado en las disposiciones de este Reglamento o a lo indicado 
en la autorización o licencia correspondiente; 

XXil Cuando se realice la tala, mutilación (despunte o desmoche), la poda excesiva o innecesana o se provoque la 'muerte' de 
uno o algunos árboles con una edad mayor a tos cien (100)artos. 

XXIII Cuando se provoque la muerte de alguno o ayunos árboles. 

XXIV Cuando no se efectúe ei riego, o este sea insuficiente, de tos árboles que se plantaron o se deben plantar en las áreas 
alertas destinadas a estacionamientos, o no se protejan para evitar que sean dañados: 

XXV. Cuando no se efectúe el área radicular para la plantaaòn de los árboles que deban ubicarse en el medio, en las banquetas 
o en el área de parques o jardines que se cederán al Municipio, o esas áreas radiculares no tengan tas medidas, distances 
o profundidades que se establecen las disposiciones de este Reglamento; 

XXVI. Cuando, por cualquier causa y sm autonzación. se genere & empobreamiento de cualquier suelo, excepto las de las áreas 
de construcción u obras autorizadas; 

XXVII . ©Gando se realicen cortes de terreno mayores a 10 permitido por este reglamento, diferentes a lo estableado en la licencia 
/¿(te construcción o en la autorización de la obra. 
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XXVIII Cuando el responsable de tas obras o su propietario, no efectúe la restauraron de las capas de suelo y sus coberturas 
vegetales que afecte o cuando, confuido el término concedido para ello, estas no sé hubiesen terminado; 

XXIX Cuando se efectúe el derrame de material removido, de construcción o cualquier otro en los costados de las vialidades, 
calles, derechos o servidumbres de paso, o en las áreas de predios colindantes a los mismos; 

XXX Cuando no se efectúe el dique u obra de contención necesaria para impedr el arrastre aguas abajo, de cualquier matenal; 

XXXI. Cuando ai realizarse cualquier obra o construcción, la misma no reúna las condiciones técnicas y de materiales que 
permitan garantizar su estabilidad estructural de sus servicios e instalaciones: o cuando con motivo de su realización, se 
afecte la estabilidad del suelo, muros, bardas, edificaciones o ia via pública colindantes, 

XXXII Cuando se realice la construcción de edificaciones o excavaciones, y estas no sean a¡s¡adas o su aslamiento no sea 
adecuado, para garantizar y proteger a los peatones. 

XXXIh Cuando el propietario o usuario de un predio, edificación u obra o cualquier otra construcción urbana, no las conserven en 
buenas condiciones de seguridad. limpieza o en buen estado en sus muros o fachadas, o las tengan abandonadas, 
deterioradas o suspendidas, causando con eUo deterioro a la imagen de la zona, no obstante el apercibimiento que se le 
noMique: 

XXXIV No respetar lo establecido en este Reglamento para las construcciones, edificaciones con valor histórico, artístico y cultural 
que se encuentran en la zona denominada "Centro Histórico* descritas en el Plan y por este Reglamento. 

XXXV Cuando se realicen construcciones o cualquier obra en áreas de predios con pendientes naturales del suelo mayores a 
cuarenta y anco por oento, 

XXXVI Cuando se obstruya reencause. altere o modifique cualquier cañada o escummtento pluvial, salvo que previamente la 
Secretaria lo apruebe o bien cuando no se respete la franja de segundad y protección que se establece en este 
Reglamento para las cañadas y escurrímientos pluviales. 

XXXVII Cuando la descarga pluvial de los techos o losas superiores de las edificaciones u obras descarguen o se precipiten sobre 
un predio o edificación colindante. 

XXXVHI Cuando el drenaje, escurrimiento pluvial o el agua de negó que se genere en un inmueble afecte o se conduzca en forma 
artificial hacia algún predio colindante; 

XXXIX No presentar por escrito a la Secretaria el aviso de terminación de las obras o construcciones, dentro del término 
establecido en este Reglamento. 

XL. No instalar en el predio donde se estén realizando obras o construcciones, un tablero o su equivalente, con tos datos que 
d<spone el presente Reglamento; o no tener a la vista en el lugar de las obras una copia de la licencia y planos de 
construcción autorizados para realizar las obras, y. 

XLI. Cuando la edificación u obras no cumplan con lo estableado en este Reglamento en lo relativo a la prevención de 
accidentes, incendios siniestros o riesgos, seguridad protección, o con lo que sobre esas materias se indicó en la icenoa 
o autonzación correspondiente 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 329. Las sanciones que pueden aplicarse a tos infractores de ias disposiciones de este Reglamento son 

I Amonestación. 

II Multa. 

III. Demolicjpn. retiro de instalaciones, restableamienío de las cosas ai estado en que se encontraban con antenondad a tos 
hechos, reposiaon de árboles, realización de obras o hechos, según corresponda de acuerdo a ia conducta infractora que 
se sancione 

IV Clausura temporal, parcial o definitiva; 

V ^uspensión. temporal, parcial o definitiva 

'•7 
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VI Revocaoón de ¡as licencias, autonzaoor.es o permisos y, 

VII Arresto Administrativo hasta por treinta y seis horas (36hrs) 

Articulo 330. En caso de reincidencia en la comisión de infracciones a las disposiciones de este Reglamento, cuando el infractor no 
haya dejado de realizar los hechos contrarios a las disposiciones de los ordenamientos antes atados, o no haya efectuado 'as obras, 
demoliciones o adecuaciones que le requieran las autondades con facultades para eHo. se te impondrá una multa del dcbie de la que 
ie corresponda, por cada visita de inspección que se efectúe y se haga constar lo antes expuesto Lo anterior sin peque» de que 
además se ordene la clausura definitiva, la revocación de las autorizaciones, permisos o licencias otorgadas, la demolición de -as 
construcciones, obras, o instalaciones, según corresponda. 

Articulo 331 El cumplimiento de la sanción de la reposición de árboles talados sm autorización, cuando los mismos hayan tenido un 
diámetro supenor a los diez centímetros, se podrán reponer con árboles que como mínimo tengan una altura de un metro con vente 
centímetros (1 20mts) y anco centímetros (5cm) de diámetro, pero cuya suma de diámetros sea igual a la del árbol o árboles talados 

B infractor podra optar en cubrir Ja sanción de reposición de arbolado mediante las especies que indique la Secretaria en un cien por 
ciento (100%). o en un cincuenta por ciento (50%), siendo aue el otro cincuenta por ciento (50%) restante será en efectivo equivalente 
ai valor comercial promedio actual ai momento de la reposición de los respectivos árboles. 

Articulo 332. La amonestación consiste en la conminación por escrito, que haga la autoridad a una persona ftsjca o moral para que 
cumpla en un tiempo determinado con una disposición aplicable al caso concreto, cuando aquella realice alguna gestión administrativa 
o construcción. 

La amonestación procederá cuando se trate de actos u omisiones que no tengan consecuencias inmediatas y puedan ser corregidas 
sin causar datos al Municipio o a terceros 

Articulo 333. Se entiende como multa ta wiposiaón de una sanaón economía a cargo de uno o vanos infractores, con motivo del 
incumplimiento o violación de cualquiera de las disposiciones de este Reglamento 

La multa es una sanaón independíente de las demás contenidas en este Reglamento y tendrá un rango de cincuenta (50) cuotas de 
saiano mínimo a cuarenta m¡i (40,000) cuotas de sanano mínimo, como máximo, ta cual se calificará por la autoridad competente al 
momento de dictar resolución dentro del procedimiento administrativo 

El pago de una multa impuesta como sanción no crea derecho alguno, no extingue las demás sanciones ni implica la restauración u 
obtenaón de autorizaciones o permisos. 

Se entenderá por cuota el salario minino vigente en el Municipio al momento de imponerse la sanaón. 

Artículo 334. Para la aplicación de la sanción consistente en multa señalada en el artículo anterior, se tomará en cuenta lo siguiente: 

I. La ocupación del mfractoro actividad a la que se dedica (Cuando la misma sea conocida por la autoridad que impone la 
multa). 

II. Su capacidad económica, 

III. El grado de avance de las obras. 

IV. Si con la infracción u hechos, se puso en riesgo la integridad física de personas, o si causaron datos a tos bienes de 
terceras personas o del Municipio, y, 

V La reincidencia del infractor 

Artículo 335. Se entenderá por demolición la acción de destruir por mandato de la autoridad cualquier tipo de construcción que se 
haya erguido en violación a las disposiciones del presente Reglamento y tendrá como efecto final restaurar el predio a su estado 
original-

Procederá la imposición de la sanción de demolición de construcciones en los siguientes casos 

i Cuando el propietario o responsable de un inmueble tas realice sin contar con autorizaoon de (a Secretaria o del 
Republicano Ayuntamiento según sea el caso. i 

\ \ / / Cuando se incumpla con el proyecto autorizado por la autoridad municipal competente. 
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llt Por mandato de alguna autoridad jurisdiccional o por el Republicano Ayuntamiento, cuando asi k> fundamente y motive, y. 

IV En los demás casos que se señalen en este Reglamento 

Artículo 336. Cuando 'as obras, construcciones o nsta'aoones que se estén reamando en contravención a alguna disposición de 
éste Reglamento, sean detectadas por la Secretaría, se ordenará la suspensión de esas obras, construcciones o nstalaciones hasta 
en tanto tas mismas sean autonzadas por la autoridad competente en la parte que asi proceda previa solicitud del propietario o 
constructor 

En aquellos casos en que no proceda la regularización. se ordenará la demobcion. el retiro de instalaciones o la restitución de las 
cosas ai estado en que se encontraban, según corresponda. 

En cualesquiera de los casos señalados en los dos párrafos anteriores se aplicarán las multas que procedan, y en el caso de la 
regulanzación será requisito que están hayan sido pagadas antes de iniciar las obras o construcciones 

Articulo 337. Se entiende por clausura el cierre temporal o definitivo de una obra, edificación o predio que tiene como consecuencia 
impedir que el mismo sea ocupado en cualquier forma legal ya sea por personas o para deportar bienes 

Procederá la imposición de la sanción de ta clausura del establecimiento, negociación, empresa o predio en los casos en que asi lo 
señale expresamente alguna disposición de éste Reglamento, y en (os siguientes casos 

I Cuando la Secretaria, siguiendo el procedimiento administrativo correspondiente revoque la (cenca de uso de suelo o la 
licencia de uso de edificación o autorización de realizar obras en el procedimiento de aprobación de un fraccionamiento, 
desarrollos sujetos a régimen de propiedad en condominio, construcciones de cualquier tipo o bien, se ordene a la 
Secretaria por alguna autoridad que tenga competencia para tal efecto; 

II. Cuando no se cuente con la Icencía de uso det suelo, uso de edificación y construcción correspondiente, y. 

III. En los demás casos que se señalen en el presente Reglamento 

Articulo 338. Se entiende por suspensión de obras el acto administrativo mediante el cual, la autoridad competente ordena detener, 
en forma total o parcial, todo tipo de trabajo en una edificación, construcción o predio, hasta en tanto se cuenten con los permisos que 
procedan según este Reglamento 

Procederá la sanción de suspensión de obras en los siguientes casos 

I. Cuando la Secretaria, siguiendo el procedimiento administrativo correspondiente así lo considere conveniente, para 
salvaguardar ta integridad física de los habitantes de San Pedro Garza García. Nuevo León, o b»en se ordene a la 
Secretaria, por alguna autoridad que tenga competencia para hacerlo. 

II. Cuando teniendo los permisos correspondientes estos no exhiban o contengan errores o alteraciones que presuman su 
falsedad y. 

III En ios demás casos se señale el presente Reglamento. 

Articulo 339. Se entenderá por revocaaon el acto administrativo mediante el cual se deja sin efectos una resolución, permiso o 
autorización por violaciones al presente Reglamento 

Procederá la imposición de la sanción de revocación de las licencias o autonzaoones, según corresponda, en los casos que así lo 
señale expresamente alguna disposición de este Reglamento, y en los siguientes casos 

I Cuando el propietario o poseedor incumpla en dos ocasiones con las condiciones, obligaciones o requisitos establecidos en 
la licencia de uso de suelo de uso de edificación, de cualquiera de las etapas de un fraccionamiento, régimen de propiedad 
en condominio, construcciones o en cualquiera de las autorizaciones que emita ta Secretaria. 

H Cuando el titular de una licencia de uso de suelo, de uso de edificación o usuano del inmueble no habite, en el término 
concedido o antes de rnoar ta operación, utiizaoón. actividades o el uso del inmueble, los cajones de estacionamiento que 
se le indicaron en la resolución o licencia correspondiente. 

^ lo la Secretaría cumpliendo órdenes del Republicano Ayuntamiento o 
lo ordene, y. 

tna autondad que tenga competencia para tal 
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IV Cuando sea consecuencia de un procedimiento administrativo, en cuyo caso también se ordenará la clausura suspensión 

o demolición de obras, según corresponda. 

Artículo 340. Se entenderá por arresto administrativo como ta privación temporal de la libertad de uno o vanos individuos por 
violaciones a las disposiciones gubernamentales municipales y en ejercicio de la potestad que le confiere a la autoridad administrativa 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Secretaría procederá a solicitar a las autoridades competentes la aplicación del arresto administrativo hasta por treinta y seis horas 
(36hrs.) en los casos que así lo señale expresamente alguna disposición de este Reglamento, sin perjuicio de que la autoridad 
denuncie los hechos si los mismos son constitutivos de un delito. y en los siguientes casos. 

I. Cuando una o vanas personas extrañas o ajenas al procedimiento o diligencia de visita de inspección, de ejecución de 
alguna sanción o medida de seguridad impida u obstaculice las labores o funciones del inspector, ejecutor o nctificador 
adscrito a la Secretaría, y. 

II. Cuando una o vanas personas realice una agresión física o verbal a cualquier funcionario municipal, cuando éste se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de que se efectúe la denuncia de hechos si con ellos se comete 
algún delito. 

CAPITULO V. 
DE LA DENUNCIA POPULAR 

Artículo 341. La persona que tenga conocimiento de que se han autorizado o se están llevando a cabo, cambios de uso o destines 
del sueio. usos de edificación, actos o acoones urbanas en contravención a las disposiciones de este Reglamento, del Plan o de otras 
disposiciones de ia matera, tendrá derecho a denunciarlo a la Secretaría, para que se inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente y se apliquen en su caso, las medidas de seguridad y sanciones respectivas 

Articulo 342. Para el ejercicio de la denuncia popular a que se refiere el articulo antenor. bastará un esento o proporcionar por otra vía 
los siguientes datos' 

I. Nombre, domicilio, o identificación oficial del denunciante; 

II Nombre, razón social o denominación y domicilio del propietario o usuario del predio o edificación donde se realzan las 
conductas presuntamente infractoras o los datos que permitan su identificación, 

III. Los datos que permitan la localización e identificación del inmueble en el que se realizan las conductas presuntamente 
infractoras. 

IV La relación de los hechos que se denuncian, señalando las disposiciones jurídicas legales y reglamentarias que se 
considere están siendo violadas. 

V Deberá presentar tos documentos que acrediten que vive en el Mumapa y que es vecino, residente o colindante y 
afectado por los hechos realizados en el predio, en la edificación, negociación, establecimiento u obras en cuestión, y, 

VI La firma de él o de ios denunciantes, y la designación en este ultimo caso de representante común. 

Articulo 343. Una vez recibida la denuncia, ta Secretaria constatará que se haya cumplido con los requisitos señalados en el artículo 
anterior y correrá traslado de la misma al supuesto infractor, para que en el término de diez (10) días háb'les conteste lo que a su 
derecho convenga, pudiendo allegar los documentos que considere tenga relación con los puntos en disputa 

La Secretaria podrá citar a tas partes a una audiencia de aclaraciones y de inspección, cuando se estime necesario de acuerdo con el 
contenido de la denuncia y la contestación, la cual será desahogada con o sm presencia de las partes, en el caso de que una de etlas 
o mas no asistan en cuyo caso se perderá el derecho de intervención en la señalada audiencia. 
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TITULO XIV 
RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y 

MEDIOS OE DEFENSA DE LOS PARTICULARES 

CAPÍTULO ÙNICO 

Articulo 344. Contra las resoluciones emitidas por las autoridades competentes con motivo de la vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones de este Reglamento o con motivo de su aplicación, procede el recurso de inconformidad. 

Artículo 345. El plazo para interponer el recurso de inconformidad será de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
aquel en que hubiere surtido efecto la notificación de la resoluoon que se recurre o de aquel en que ei interesado tuviere conocimiento 
de la misma 

Articulo 346. El recurso de inconformidad se presentará ante 'a Secretaria y será resuelto por el Secretario cuando se trate de actos 
propios o de una autondad inferior Cuando la resolución sea emitida por una autoridad superior deberá de ser turnada a esta para su 
trámite. 

Articulo 347. El recurso de inconformidad, deberá presentarse por escrito y contendrá como minimo. 

I. La autoridad administrativa a quien se dinge. 

II El nombre del recurrente, asi como el domiciio para oír y recibir notificaciones. 

III. El interés legítimo y especifico que le asiste ai recurrente: 

IV El acto o resoluoon que recurre y fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del mismo, y la autoridad que lo expide. 

V. LOS artículos del Reglamento que considera que no se respetaron o se dejaron de aplicar, 

V< Los agraves que se le cause con la resolución recurrida, 

Vil En su caso, copia de la resolución o acto impugnado, y de la notificación correspondiente: 

VIII Las pruebas documentales que se ofrecen y que tengan relación inmediata y directa con la resoluoon o acto impugnado, y 
en su caso los documentos justificativos de su personalidad, y. 

IX. La expresión del lugar, fecha y firma del recurrente. 

Cuando no se acompañen los documentos que acrediten la personalidad del recurrente o las pruebas documentales ofrecidas, se le 
apercibirá para que. en un plazo de tres dias hábiles, presente ios documentos, y de no presentarlos, se le tendrá por no interpuesto el 
recurso. 

Artículo 348. El recurso se desechará de plano cuando: 

l. Se presente fuera del término establecido en el articulo 344 de este Reglamento, y, 

II Si no está firmado por el o los promoventes. 

Articulo 349. Se decretará la improcedencia del recurso 

I Contra actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo 
recurrente y contra el mismo acto impugnado, o que ya se hubiese resuelto. 

II Contra actos que no afecten los intereses jundicos del promovente; 

III Contra actos consumados de un modo irreparable: 
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V. Contra actos que sean opugnados ante los tribunales que puecan tener por efecto modificar, revocar o nuificar el acto 
impugnado. 

VI. Se entiende que el acto fue consentido tácitamente cuando se realicen gestiones en que se <mplique el consentimiento del 
acto impugnado 

VII Contra actos de autoridades mumcpales diversas o del Presidente Municipal o del Republicano Ayuntamiento cuya 
naturaleza no sea en materia de desarrollo urbano, asentamientos humanos y ordenamientos territorial. 

VHI Contra actos que resuelvan el recurso. 

IX. Cuando no exista el acto impugnado, 

X. Cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o este no pueda surtir efecto legal o matenal alguno, y. 

XI Contra actos o resoluciones expedidos en cumplimiento de sentencias del Tnbunai de lo Contencioso Administrativo del 
Estado o de Autoridades del Poder Judicial Federal 

Artículo 350. Procede el sobreseimiento del recurso 

I. Cuando el promovente se desista expresamente del recurso, si es representante común se entenderá que se desaten 
también sus representados; 

II Sí el agravado fallece durante el procedimiento siempre y cuando e! acto recurrido soto afecte a su persona; y. 

III. Cuando durante el procedimiento aparezca que el acto fue consentido o que fue interpuesto fuera de término 

Articulo 351. En el acuerdo en que se admita a trámite el recurso se ordenará traer a la vista el expediente donde se orignó la 
resolución impugnada, a efecto de proceder a estudio de las constancias existentes en e< mtsmo y su posible discordancia con tos 
agravios, documentos y consideraciones jurídicas hechas valer por el recurrente. 

Articulo 352. La autoridad que conozca del recurso de inconformidad, deberá resolver en un plazo no mayor a quirce (15) días 
naturales, posteriores al acuerdo que admita el recurso, y podrá ser en cualesquiera de los siguientes sentidos 

I. Confirmar el acto impugnado. 

II Revocarlo total o parcialmente; y. 

III. Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar exped* un nuevo que to sustituya, cuando el 
recurso sea resuelto total o parcialmente a favor del recurrente, o para determinados efectos, debiéndose precisar con 
claridad la forma y términos de su cumplimiento, salvo que se trate de facultades discrecionales. 

Articulo 353. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinara todos y cada uno de tos agravios hechos valer por el 
recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos notorios Cuando uno de tos agraves sea suficiente para desvrtuar ta 
validez del acto impugnado bastará con el examen de ese agravio para dictar la resolución 

La autoridad podrá corregir los errores que advierta en la ota de tos artículos que se consideran velados, siempre y cuando sea 
correcto el texto del articulo expuesto e invocado en el recurso: se podrá examinar en su conjunto tos agravos y demás 
razonamientos del recurrente a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sm cambiar tos hechos expuestos en el 
recurso 

Artículo 354. La autoridad, al estud>ar ta inconformidad deberá dejar sin efectos legales tos acícs administrativos cuando advierta una 
ilegalidad manifiesta, a un cuando los agravios sean insuficientes, siempre y cuando funde debidamente los motvos por tos que 
consideró ilegal el acto, precisando el alcance en la resolución 

Si la resorción ordena realizar un determinado acto o mioar la reposición del procedimiento, deberá cúmplese con la misma en u i 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

Articulo 355. No se podrán revocar o modificar tos actos administrativos en ta parte no impugnada por el recurrente, salvo en el caso 
previsto en el artículo anterior 

isolución expresará con dandad tos actos que se modifiquen y si la modificación es parcial se precisará ésta 
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Artículo 356. La autoridad podra deiar efectos un requen miento o una sanaón, de oficio o a petición de parte rteresada. cuando 
se trate de un error manifiesto o el particular demuestre que ya había dado cumpíim^rto con anterioridad. 

Artículo 357. Los particulares que se sientan agraviados por las resoluciones a ías que se refiere este caá tuto, podran optar por 
promover el recurso de inconformidad o directamente el recurso que proceda contorne la Ley 

PRIMERO.- El presente REGLAMENTO DE ZONlFICACIÓN Y USOS DEL SUELO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN, entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León debiéndose 
hacer su pcsterior difusión en la Gaceta Municipal 

SEGUNDO• Se Abroga & Reglamento del Plan Parca! de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León. 1990 - 2010. 
así como el Reglamento Sobre Usos de Suelo y Construcción en la Zona de Montaña del Muncipw de San Pedro Garza García 
Nuevo León 

TERCERO.- Continúan vigentes las ucencias, permisos y autorizaciones expedidas o aprobadas con anterioridad a este reglamento, 
tanto por el Republicano Ayuntamiento como por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

/ 
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